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Resumen
El presente artículo es el resultado de una investigación, donde se utilizó como técnica el análisis de datos derivados de 
diversas teorías relacionadas con las conductas antisociales y su impacto con la justicia restaurativa como medio para el 
desistimiento delictivo, contribuyendo a desactivar esas conductas antisociales y criminales provocadas esencialmente por la 
frustración, estrés, ira, depresión o ansiedad y por supuesto la apatía de una sociedad. El objetivo de esta investigación es dar 
a conocer la dinámica del desistimiento delictivo y cómo estimularlo a través de procesos de justicia restaurativa, identificando 
de esta manera los elementos que impulsan a las personas a adoptar un comportamiento criminal, y analizar los factores que 
obstaculizan el desistimiento delictivo y establecer estrategias para erradicarlos. Para el desarrollo de este trabajo, se optó 
por utilizar la metodología sobre el análisis de diversas teorías documentadas, que han sido científicamente comprobadas 
y que ayudan a formar una visión restaurativa sobre el desistimiento delictivo, obteniendo resultados muy prometedores en la 
utilización de programas de justicia restaurativa con adolescentes que se encuentran cumpliendo la medida de sanción de 
internamiento, entre los resultados se tienen adolescentes que han abandonado la conducta criminal, sin embargo, aún queda 
mucho camino por recorrer y demostrar que la justicia restaurativa tiene un impacto positivo en el cerebro de las personas.
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Abstract
This article is the result of an investigation, where the analysis of data derived from various theories related to antisocial behavior 
and its impact on restorative justice as a means of criminal desistance was used as a technique, contributing to deactivate these 
antisocial and criminal behaviors essentially caused by frustration, stress, anger, depression or anxiety and of course the apathy of a 
society. The objective of this research is to publicize the dynamics of criminal desistance and how to stimulate it through restorative 
justice processes, thus identifying the elements that drive people to adopt criminal behavior, and analyze the factors that hinder de-
sistance. crime and establish strategies to eradicate them. For the development of this work, it was decided to use the methodology 
on the analysis of various documented theories, which have been scientifically proven and help to form a restorative vision on criminal 
desistance, obtaining very promising results in the use of justice programs. restorative justice with adolescents who are serving the 
internment sanction measure, among the results are adolescents who have abandoned criminal behavior and adopted positive life 
projects, however, there is still a long way to go and demonstrate that restorative justice has a positive impact on the brain of people.
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Introducción 
Desde el ámbito del derecho y su impacto con 
la neurociencia, esta investigación proporciona 
una visión y guía sobre la instrumentación de 
los procesos restaurativos como disparadores 
emocionales capaces de crear puntos de in-
flexión en el cerebro de las personas con con-
ductas criminales persistentes, logrando esti-
mular el desinterés delictivo aunado a un cam-
bio de patrones conductuales que se refleja en 
la aceptación a la reintegración familiar y so-
cial.

La relación entre el derecho y su impacto con 
la neurociencia, el derecho como una ciencia 
que regula la conducta de los seres humanos 
en la sociedad y la neurociencia como una dis-
ciplina científica que estudia el comportamien-
to del cerebro, buscan fundamentos biológicos 
a la conducta del ser humano, ambas coinci-
den en sus respectivas ciencias en lograr es-
trategias que permitan disminuir la reinciden-
cia en las personas con conductas antisocia-
les e impulsando el desistimiento delictivo pa-
ra  la  reintegración  social  y  familiar. 

La justicia restaurativa se ha convertido en una 
herramienta que ha demostrado su eficacia pa-
ra el desaprendizaje de conductas atípicas, los 
procesos restaurativos tienen objetivos múlti-
ples al aplicarse en diferentes ámbitos de la 
convivencia social, por ejemplo en la escuela, 
la comunidad, la familia, y por supuesto en ma-
teria penal en la etapa de ejecución de san-
ciones al advertir su potencial para maximizar 
su utilidad a personas con conductas crimina-
les arraigadas, logrando en sus actuaciones 
cambiar los destinos de vida de las personas. 
Una nueva visión sobre la aplicación de proce-
sos de justicia restaurativa como disparadores 
emocionales capaces de crear puntos de infle-
xión en el cerebro de las personas con con-
ductas criminales que ayuden a estimular el 
desistimiento delictivo y la reintegración a la 
sociedad.

Otro de los componentes que despiertan con-
ductas socialmente reprochables, consisten en 
la frustración y el estrés como factores que 

inhiben la empatía, así como la importancia de 
fomentar esta última en personas con conduc-
tas  criminales  para  lograr  el  desistimiento.

En general se proporciona una guía para fa-
cilitadoras al momento de diseñar y planear un 
programa de justicia restaurativa con personas 
con conductas delictivas fuertemente arraiga-
das, y así no solamente lidiar con las conse-
cuencias del impacto del delito, sino también 
con  el  cambio  de  patrones  conductuales.

Metodología
Para la elaboración del presente artículo, se 
utilizó como técnica metodológica el análisis 
de documentos, mismo que consistió en anali-
zar e interpretar diversa bibliografía que sirvió 
para la elaboración del marco teórico del pre-
sente artículo. La técnica de investigación ba-
sada en análisis de documentos es aquélla 
utilizada para la descripción objetiva y siste-
mática del contenido manifiesto de la fuente 
de  la  información  (Berelson,  1952).

La frustración y el estrés como factores de cri-
minalización
La frustración se define como el sentimiento 
que experimentan las personas cuando una ex-
pectativa no se cumple, la relación entre la frus-
tración y la criminología radica en que la con-
ducta criminal es uno de los vehículos para 
aliviar esta angustia, o bien para expresar la 
emoción ligada a ella, se puede entender por 
frustración cuando los individuos experimen-
tan situaciones de fracaso social, la pérdida 
de cosas positivamente valoradas, el abuso o 
la  extrema  pobreza  (Garrido,  2003). 

La teoría de la frustración de Robert Agnew, 
hace mención que la insatisfacción de necesi-
dades básicas que todo ser humano experi-
menta, es una fuente inagotable de frustración, 
lo que estimula el nacimiento de emociones y 
comportamientos negativos tales como el eno-
jo, la ira, depresión o ansiedad, mismas que las 
personas pueden gestionar por medios ade-
cuados, pero también por medios o conductas 
desviadas. (Moliné & Larrauri, 2014). Respec-
to al estrés se define como “un sentimiento de 
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tensión física o emocional que proviene de 
cualquier situación o pensamiento que lo hace 
sentir frustrado”. En este orden de ideas el es-
trés, según Walter Cannon citado por (Zárate, 
2014), es una respuesta adaptativa que ex-
perimenta el organismo ante una situación ad-
versa, un ejemplo puede ser cuando una per-
sona se siente amenazado por alguna circuns-
tancia externa y extrema, que trae como resul-
tado una respuesta fisiológica y canaliza sus 
energías para el comportamiento adaptativo de 
su  sobrevivencia.

La insatisfacción de las necesidades básicas 
trae como consecuencia un sentimiento de frus-
tración que puede desencadenar el estrés, lo 
que impulsa a las personas a elegir vías de sa-
tisfacción de esas necesidades, como conduc-
tas delictivas a través del robo, el secuestro, 
violaciones,  asesinatos.

Al efecto la teoría de Abraham Maslow, refie-
re que la satisfacción de necesidades básicas 
de los seres humanos deberá ordenarse de 
acuerdo a una jerarquía, de tal manera que las 
necesidades superiores o de menor importan-
cia podrán ser satisfechas en la medida que 
previamente se haya iniciado con las necesi-
dades inferiores o de mayor importancia con-
forme a sus propias circunstancias, esas nece-
sidades  son  las  siguientes:
1) Necesidades fisiológicas. Este tipo de nece-
sidades son las que se consideran más bási-
cas (comer, respirar, sexo, etc.,), de las cuales 
depende que puedan surgir las necesidades 
de  corte  social.
2) Necesidad de seguridad. Estas necesidades 
(familia, empleo, vivienda, etc.) tienen gran in-
fluencia en el comportamiento cuando se tiene 
una carencia. La inseguridad de manera extre-
ma trae como consecuencia la neurosis obse-
siva  compulsiva.
3) Necesidad de pertenencia y amor. El ser hu-
mano no puede vivir aislado de la sociedad, es 
por eso que se requiere del afecto y acepta-
ción  a  ciertos  grupos.
4) Necesidades de estima. Se refiere a que la 
persona debe sentir autorrespeto y respeto por 
parte de otras personas, sentirse útil en el mun-

do que lo rodea, ya que de lo contrario surge 
ese  sentimiento  de  inferioridad
5) Necesidades de autorrealización. Se refiere 
a cumplir con los objetivos y metas personales 
(terminar la escuela, aprender un oficio, poner 
un negocio, etc.). Según la teoría de Maslow el 
requisito para que pueda surgir esta necesidad, 
es  que  se  satisfagan  todas  las  anteriores.

Con la anterior se fortalece la teoría de Robert 
Agnew, citado por (González, 2008) al afirmar 
que las necesidades básicas es el elemento 
común entre los seres humanos que motiva 
sus comportamientos por encima de las dife-
rencias culturales, es decir para lograr el de-
sistimiento delictivo de una conducta, es pri-
mordial apoyar y educar a la persona a satis-
facer sus necesidades básicas de manera je-
rárquica, lo que ayudará en gran medida a dis-
minuir el sentimiento de frustración y el estrés 
y consecuentemente la reducción de los índi-
ces  delictivos. 

Se ha demostrado en lo general que las perso-
nas que viven bajo condiciones de pobreza ex-
trema son víctimas de violencia en todos sus 
ámbitos, así como el fracaso social y familiar 
que indudablemente trae como consecuencia 
una alta frustración y estrés, canalizando sus 
energías en la conducta delictiva. Las estrate-
gias que permitan estimular el desaprendizaje 
de la conducta criminal, deben incluir la detec-
ción de motivos que potencialmente impulsan 
a las personas a delinquir, ya que una perso-
na que no puede satisfacer sus necesidades 
básicas aunadas al abandono, violencia física,
emocional y psicológica desde su niñez, son un 
factor de riesgo con un incipiente proyecto de 
vida.

El  desistimiento  delictivo
El desistimiento delictivo según (Maruna, 2001), 
se refiere al proceso que involucra un cambio 
en el estilo de vida de una persona que lleva 
a poner fin a su comportamiento delictivo. Du-
rante el transcurso de la vida de una persona 
delincuente, su vida puede experimentar un 
cambio positivo, sin embargo, no es sencillo 
cuando estas mismas personas con carreras 
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delictivas han sido víctimas de todo tipo de 
violencias por lo que se requiere una interven-
ción  profunda  y  multidisciplinaria.

El sociólogo noruego Johan Galtung citado por 
González (2008) a través de su “Teoría de la 
violencia”, llama violencia a la amenaza de des-
pojo de cualquiera de las necesidades huma-
nas, hace referencia sobre una triple dimensión 
de violencia: Violencia directa; violencia estruc-
tural y violencia cultural, los cuales se encuen-
tran estrechamente relacionadas entre sí. Gal-
tung expone que la violencia directa se mate-
rializa con comportamientos, es decir, es evi-
dente, visible y generalmente implica agresio-
nes físicas, verbales o psicológicas. En los ca-
sos de la violencia cultural y la estructural a 
diferencia de la violencia directa, estas no son 
visibles, tal es el caso de la violencia cultural 
que crea un marco que busca legitimar o jus-
tificar la violencia y se manifiesta a través de 
actitudes, es decir, aquellos aspectos cultura-
les en el ámbito social, ya con la experiencia 
de las personas y que se pueden experimen-
tar a través de la religión, la ideología, en la 
lengua, arte, etcétera, este tipo de violencia 
ayuda a justificar la violencia directa o estruc-
tural; por otro lado, la violencia estructural, que 
también se considera invisible y se centra en 
todo un conjunto de estructuras, es decir, se 
encuentra presente en los sistemas sociales, 
políticos  y  económicos. (Calderón, 2009).

En ese sentido, los tres tipos de violencia que 
ilustra Galtung durante las etapas de vida de 
un niño hasta convertirse en adulto generarán 
conductas reprobables conforme a su entorno 
social, motivando la satisfacción de sus nece-
sidades  y  propiciando  actos  delictivos

La empatía y el punto de inflexión como fac-
tores  estimulantes  del  desistimiento  delictivo
El cerebro de una persona con conducta crimi-
nal debe de estar preparado para recibir el im-
pacto de un punto de inflexión (Reisel, 2014), 
ya que se corre el riesgo de que estos puntos 
de inflexión no puedan tener el efecto desea-
do. Como ya se comentó anteriormente, el pri-
mer paso para impulsar el desistimiento es la 

disminución del estrés, ya que una vez que la 
persona se encuentre libre de estrés, el cere-
bro estará en condiciones de experimentar em-
patía.

La  empatía
Martin L. Hoffman, define la empatía como “los 
procesos psicológicos que hacen que una per-
sona tenga sentimientos más congruentes con 
la situación de otra persona que con la suya 
propia” (Rifkin, 2010) como se desprende de la 
definición de Hoffman acerca de la empatía, 
para que una persona pueda ser empática, de-
be imaginar lo que otra persona siente. En ese 
sentido, si bien es cierto que el estrés que pro-
duce la frustración son factores que motivan a 
la delincuencia, también lo es que las persona 
que viven bajo condiciones elevadas de estrés, 
inhibe la producción de neuronas espejo en-
cargadas de la empatía (Rizzolatti & Sinigaglia, 
2006), por lo que es necesario disminuir de 
manera considerable todos aquellos factores 
generadores de estrés y estimular de manera 
natural la producción de otras sustancias quí-
micas cerebrales que ayudan a inhibir el estrés 
como la endorfina, serotonina, oxitocina y la do-
pamina, y así el cerebro esté listo para produ-
cir nuevas neuronas espejo encargadas de la 
empatía. Para darse una idea de la función de 
estas sustancias químicas capaces de inhibir 
el estrés, Graziano Breuning. (Breuning, 2017), 
dice  lo  siguiente:
•	 La dopamina produce alegría de encontrar-
se con cosas que encajan con nuestras nece-
sidades como el sentimiento de ¡eureka, lo ten-
go!, este químico es la señal del cerebro de 
que se está a punto de cumplir una necesidad;
•	 Las endorfinas producen el olvido que en-
mascara el dolor, a veces le llaman euforia, se 
estimula con el dolor físico, pero también con 
la  risa  y  el  llanto;
•	 La oxitocina crea la sensación de sentirse 
seguro con los demás, lo que ahora se le lla-
ma vinculación afectiva, este químico se esti-
mula con el contacto y la confianza, por ejem-
plo, los lazos de amistad estimulan la oxitoci-
na;  y 
•	 La serotonina crea el sentimiento de sen-
tirse respetado por los demás: orgullo. Una for-



10 DYCS VICTORIA. 4(2): 06-14 (jul - dic 2022). ISSN 2683-1821 https://doi.org/10.29059/rdycsv.v4i2.151

ma de estimular este químico es a través del 
amor, por ejemplo, cuando se recibe el afec-
to de alguien que se considera importante, el 
nivel  de  serotonina  aumenta.

La función de la empatía en el proceso de de-
sistimiento delictivo es crucial, ya que una per-
sona que no sienta compasión por el sufrimien-
to de otras personas difícilmente puede aban-
donar la conducta criminal, es por eso por lo 
que durante el proceso de desistimiento es de 
vital importancia fomentar y estimular la em-
patía. Una forma efectiva de generar empatía 
es a través de las narrativas expuestas por las 
victimas sustitutas en la etapa de preparación 
previa a los procesos de justicia restaurativa.

El  punto  de  inflexión  cerebral
Según (Elder, 1994), el punto de inflexión se 
trata de ese momento o experiencia tan sig-
nificativa, que provoca fuertes modificaciones 
que se traducen en desvíos en la dirección 
del curso de la vida, se puede decir que un 
punto de inflexión es una especie de trauma 
positivo  que  experimentan  las  personas.

Cada vez que surge un punto de inflexión en 
el trayecto de la vida de una persona, es una 
oportunidad para dejar el pasado atrás y ver 
hacia el futuro. Estos puntos de inflexión se 
pueden experimentar fuera de prisión como lo 
es el matrimonio, el nacimiento de un hijo, la 
obtención de un empleo, la pérdida de un ser 
querido, e inclusive el paso por una sanción 
penal, el reto es como se pueden provocar 
esos puntos de inflexión dentro de una prisión 
e impactar en el cerebro de las personas, y 
tener los mismos efectos que los ejemplos an-
teriores, ahí es donde la justicia restaurativa 
cumple el papel de crear un punto de quie-
bre que ayude a cambiar el curso de la vida 
facilitando el desaprendizaje de la conducta 
criminal.

El  desaprendizaje  de  conductas
Un ejemplo de punto de inflexión que ocasio-
nó el desaprendizaje de conductas es el des-
cubierto por el fisiólogo ruso Ivan Pavlov cita-

do por Davidson, al realizar un experimento 
con perros, a los que hacía sonar un sonido 
antes de proporcionarles comida, después de 
varias repeticiones de accionar el sonido sin 
proporcionarles la comida, veía que los perros 
empezaban a salivar, pero lo interesante venia 
después, ya que en el año de 1924, se des-
bordó un río contiguo al laboratorio donde rea-
lizaba sus experimentos, lo que ocasionó que 
inundara el lugar donde estaban los perros en-
jaulados. Muchos perros murieron, sin embar-
go, algunos lograron sobrevivir, mismos con los 
que intentó retomar el experimento, pero pa-
ra su sorpresa, los perros habían olvidado el 
aprendizaje asociado al estímulo, por lo que 
descubrió que ese momento traumático de la 
inundación les ayudó al desaprendizaje de una 
conducta  adquirida. (Davidson, 1980)

El impacto de las narrativas expuestas por la 
víctima, sus familiares y la comunidad, al igual 
que la inundación en los perros de Pavlov, en 
el ofensor tienen el poder de crear puntos de 
quiebre o puntos de inflexión cerebral capaces 
de estimular el desaprendizaje de conductas 
criminales profundamente arraigadas. La crea-
ción de puntos de inflexión cerebral a través 
de procesos de justicia restaurativa, ya sea en 
la etapa previa o bien al momento del encuen-
tro entre la víctima y el ofensor viene a fa-
vorecer ese cambio abrupto en el curso de la 
vida de un delincuente, parece difícil de creer 
que una simple reunión entre la víctima y su 
ofensor tuviera tanto poder, sin embargo bas-
ta con visualizar experiencias de facilitadores 
encargados  de  conducir estos  procesos.

El proceso de desistimiento delictivo a traves 
de  la  justicia  restaurativa
No es sencillo lograr que personas abandonen 
el comportamiento criminal, sin embargo, es 
posible, si se trata de una “carrera de resisten-
cia y no de rapidez” ya que el proceso de de-
sistimiento puede ser lento, y la justicia res-
taurativa puede ser parte de ese proceso don-
de tiene mucho que aportar. Generalmente, las 
personas que se encuentran en prisión suelen 
ser muy desconfiadas y tienen temor de reve-
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lar información, por lo que el primer paso se-
rá que la persona facilitadora realice lo nece-
sario para generar confianza, ya sea con acti-
vidades deportivas o actividades culturales, y 
también la realización de entrevistas con el ob-
jetivo de detectar factores generadores de es-
trés que pueden provenir de la insatisfacción 
de algunas necesidades básicas, he ahí la im-
portancia de buscar la manera de ir satisfa-
ciéndolas, acompañadas de actividades que 
fomenten la producción de los llamados quími-
cos de la felicidad de manera sostenida, ya 
que la duración de estos químicos en el cere-
bro es muy corta, por lo que se tienen que es-
tar estimulando de manera constante (Breun-
ing, 2017); una vez que la persona facilitado-
ra ha trabajado la confianza y se ha logrado la 
disminución del estrés, lo siguiente es la esti-
mulación de las neuronas espejo (empatía), a 
través de prácticas de justicia restaurativa en-

tre los mismos internos, el interno y sus fami-
liares, con victimas sustitutas. La narración de 
todas las historias fomenta la empatía al es-
cuchar en boca de otras personas como han 
vivido el impacto del delito, por lo que se em-
piezan a generar pequeños puntos de inflexión, 
pero lo verdaderamente poderoso llega al fi-
nal: el encuentro cara a cara con la víctima a 
la cual le realizó el daño; lo que permitirá ver, 
sentir y escuchar de viva voz todo el dolor, su-
frimiento y daño que fue capaz de realizar no 
solo a ella y su familia, sino también a la del 
ofensor. Este último encuentro debe de estar 
debidamente estructurado, planeado y diseña-
do para lograr un gran impacto emocional en 
todos  los  intervinientes.

A continuación, se expone en la figura 1 una 
representación gráfica de lo antes expuesto.

Figura 1: Representación gráfica del proceso de desistimiento
Figure 1: Graphic representation of the withdrawal process

Fuente: Elaboración propia
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Planeación y diseño de la intervención restau-
rativa
La intervención restaurativa inicia con la prepa-
ración previa de la persona privada de la liber-
tad, por lo que hay que asegurar su debida es-
tructuración, en ese sentido, se recomienda to-
mar en consideración al momento de planear 
y  diseñar  lo  siguiente:
• Sus gustos y necesidades. Se pueden detec-
tar a través de entrevistas y/o círculos de dia-
logo y sirven para elaborar el plan de activi-
dades;
• El plan de actividades. Las actividades a 
desarrollar (deportivas, culturales, aprendizaje 
de oficios, académicas, manejo de las emocio-
nes, etc.) las pueden realizar manera coordi-
nada entre la persona facilitadora y la autori-
dad penitenciaria, ya que se pretende que la 
actividad sea acorde a sus gustos y necesida-
des;
• Personas de apoyo. Se refiere a las perso-
nas más importantes para la persona ofenso-
ra, y pueden ser sus padres, cónyuge, hijos, 
amistades, a quienes también se les deberá 
incluir  en  los  círculos  o  juntas  restaurativas;
• Víctimas sustitutas. Las personas que han vi-
vido en carne propia, tienen un papel funda-
mental en la etapa de preparación previa, ya 
que son sus historias las que buscarán impac-
tar en la persona ofensora, las víctimas susti-
tutas también deberán de ser preparadas pre-
vio  a  su  intervención.
Estas consideraciones, son básicas para el di-
seño y planeación de la etapa de preparación, 
previo a un encuentro entre la víctima y el ofen-
sor.

La justicia restaurativa como disparador emo-
cional
Según el destacado criminólogo mexicano Luis 
Rodríguez Manzanera, uno de los grandes de-
safíos a los que se han enfrentado los penólo-
gos, es la búsqueda de alternativas a la prisión 
(Barros, 2015), por lo que la justicia restaura-
tiva puede ser una luz al final del túnel, ya que 
ha demostrado su eficacia en el tratamiento 
de las consecuencias del impacto del delito, no 
solo en las victimas, sino también en las per-
sonas ofensoras, es por eso que la justicia res-

taurativa debe ser vista como una reacción pe-
nológica, que también puede llegar a ser una 
alternativa en el cumplimiento de las sancio-
nes en personas sentenciadas, por lo que me 
parece muy acertada la definición que hace la 
oficina de las naciones unidas contra la droga 
y el delito (Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la droga y el delito, 2006) al definirla de la 
siguiente manera: “La justicia restaurativa es 
una forma de responder al comportamiento de-
lictivo balanceando las necesidades de la co-
munidad, de las víctimas y de los delincuen-
tes”

En otras palabras, la justicia restaurativa es 
una forma de reaccionar frente al delito, don-
de se atienden de manera colectiva las conse-
cuencias del impacto del delito, tanto en vícti-
ma, ofensor y la comunidad. La justicia restau-
rativa debería de ser la primera reacción frente 
al delito, por muy grave que parezca, en cual-
quier etapa del proceso penal principalmente 
por los resultados que es capaz de ocasionar. 
El encuentro cara a cara entre la víctima y el 
ofensor, es la culminación del proceso, es la 
etapa final, por eso se considera que el verda-
dero cambio se empieza a producir en la pre-
paración previa, sin embargo, hoy en día la in-
formación de cómo realizar esa etapa es muy 
poca o nula; actualmente existen una gran di-
versidad de opiniones al respecto, pero lo que 
sí es un hecho, es que la justicia restaurativa 
tiene  el  gran  poder  de  cambiar  vidas.

Se considera que la preparación del ofensor, 
previo a un encuentro de justicia restaurativa 
bien estructurada, se puede convertir en una 
experiencia poderosa y positiva tanto para la 
víctima como para los ofensores (Zehr, 2007).

Debido a la experiencia en algunas prácticas 
restaurativas como los círculos, conferencias o 
juntas, se cree que tienen el poder de crear 
experiencias emocionales capaces de mover fi-
bras en el cerebro de las personas, ya que un 
ofensor que fue adecuadamente preparado, 
previo a un encuentro con la víctima, puede 
ser capaz de comprender el dolor y sufrimien-
to que causó. Dicho de otra manera, la justicia
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restaurativa como es una especie de dispara-
dor emocional ya que tiene el poder de crear 
puntos de inflexión a través de las historias na-
rradas por víctimas, familiares e inclusive la co-
munidad.

Conclusiones
El desistimiento delictivo es y ha sido una de 
las principales preocupaciones del sistema pe-
nitenciario no solo en México sino en todo el 
mundo, así como también, la percepción que 
se tiene de algunas prisiones en la república 
mexicana, es que se han convertido en una es-
pecie de universidades del crimen, por lo que 
es importante que las autoridades penitencia-
rias exploren otras alternativas a la prisión o 
bien en poner en marcha otras formas de dar 
cumplimiento a las sancionas impuestas por 
el  juzgador  dentro  de  la  prisión.

En ese sentido se llega a la conclusión que la 
violencia en todas sus manifestaciones impul-
sa a las personas a delinquir, asimismo, ya se 
comprobó que el estrés que produce la frus-
tración por la insatisfacción de las necesida-
des básicas de la persona delincuente obsta-
culiza  el  proceso  de  desistimiento.

También se puede concluir que la aparición de 
nuevas neuronas espejo, son fundamentales 
para generar empatía en las personas delin-
cuentes y facilitan el proceso de desistimiento 
delictivo.

Por otro lado, se llega a la conclusión de que la 
justicia restaurativa cumple el papel de dispa-
rador emocional, ya que facilita la generación 
de puntos de inflexión en las personas delin-
cuentes.

En este artículo, en el que se fundamenta no 
solo en algunos estudios de carácter científico, 
sino también en experiencia propia basada en 
proyectos de justicia restaurativa aplicada a 
personas adultas y adolescentes privados de la 
libertad, por lo que se puede decir que la jus-
ticia restaurativa ayuda en gran medida a que 
estas personas abandonen su carrera delicti-
va, y se requiere de una gran preparación mul-

tidisciplinaria e interdisciplinaria, pero sobre to-
do mucho compromiso y empatía hacia estas 
personas. 

Finalmente, a manera de recomendación en el 
caso de la academia, es importante la realiza-
ción de estudios científicos sobre el impacto de 
la justicia restaurativa en el cerebro de perso-
nas con conductas criminales y así tener ese 
sustento basado en la ciencia sobre la efica-
cia de esta medida en el proceso de desisti-
miento  delictivo.
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Resumen
El objetivo de este trabajo es analizar el proceso que ha seguido el uso intensivo del agua subterránea por agronegocios en Tula, 
Tamaulipas, los cuales en modo de agricultura protegida y plantaciones con riego tecnificado promovidos por el gobierno con 
objetivos de desarrollo de comunidades con alta marginación, se han instalado como en otras partes del altiplano central de México, 
una región semiárida, lo que podría condicionar el acceso al agua para el consumo humano y comprometer la seguridad hídrica 
para la población. El trabajo se basa en revisión bibliográfica, visitas de campo, entrevistas a informantes del lugar, aplicación de 
cuestionaros y revisión de prensa en línea. Se concluye que, el modelo de agronegocio basado en la agricultura protegida y las 
plantaciones con riego tecnificado, aunque altamente eficientes en el uso del agua, cuando se intensifican las extracciones induce 
a la escasez y pone en riesgo el acceso al agua para la población en sus necesidades básicas, al mismo tiempo que en su carácter 
extractivista desplaza y subordina a los propietarios originarios de los derechos agrarios y del agua.

Palabras clave: 
Agua subterránea, Semidesierto, Agricultura protegida, Altiplano central.

Abstract
The objective of this work is analyze the process followed by the intensive groundwater use by agribusinesses in Tula, Tamaulipas, 
which in the form of protected agriculture and plantations with technical irrigation promoted by the government with development 
objectives for communities with high marginalization, have been installed as in other parts of the central highlands of Mexico, a 
semi-arid region, which could condition access to water for human consumption and compromise water security for the population. 
The work is based on a bibliographic review, field visits, interviews with local informants, application of questionnaires and online 
press review. It is concluded that the agribusiness model based on protected agriculture and plantations with technical irrigation, 
although highly efficient in the water use, when extractions intensify, it induces scarcity and puts access to water at risk for the 
population in their basic needs, while in its extractivist nature it displaces and subordinates the original owners of agrarian and water 
rights.
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Introducción
En las últimas décadas algunos estados del 
altiplano central empezaron a destacar como 
productores de tomate y hortalizas con tecno-
logía de invernadero y riego presurizado. Esta 
expansión de los agronegocios en la zona ári-
da del altiplano central es parte de una carre-
ra entre empresarios agrícolas en la compe-
tencia por el agua en esa región del país, y 
aunque la producción de tomate y hortalizas 
bajo un modelo productivo anclado a la tecno-
logía de alta eficiencia en el uso de agua, lo 
mismo en la calidad que en el volumen reque-
ridos del recurso, los dos son importantes pa-
ra sus estándares de rendimiento, pero el uso 
intensivo en que se traduce y el efecto acu-
mulativo de extracciones de la misma fuente, 
podrían contrarrestar las ventajas que ofrece 
la tecnología (Pratt, y Ortega, 2019) y poner en 
riesgo la disponibilidad de agua en esa región 
del país, como viene ocurriendo en Chihuahua 
con la extracción intensiva de agua subterrá-
nea para el desarrollo de cultivos especializa-
dos con saldos de acuíferos exhaustos (Man-
zanares, 2016) o San Quintín en Baja Califor-
nia, donde las empresas productores han teni-
do que recurrir a la desalinizar el agua de sus 
pozos para mantener sus cultivos de alta ren-
tabilidad (Riemann, 2013). 

No se trata de negar la eficiencia de uso de 
agua del modelo de agricultura protegida que 
se ha venido desarrollando en el altiplano en 
comparación con los de riego tradicional, pues 
de hecho es un modelo de producción y de 
negocios de perfil productivista, el problema 
aparece cuando la extracción de agua subte-
rránea se intensifica por la expansión de la 
frontera agrícola, lo que conlleva un riesgo po-
tencial para la conservación del balance hidro-
lógico del acuífero a mediano y largo plazo. 

Todo esto implica un desafío para una gestión 
responsable y adecuada del agua frente a ob-
jetivos de sostenibilidad a mediano y largo pla-
zo, considerando el orden de prioridades en 
cuanto a la satisfacción de la demanda para 
el consumo humano vinculada al derecho 
humano reconocido constitucionalmente. En 

cuanto a la agricultura protegida, esta se en-
tiende como aquella que se hace bajo méto-
dos de producción para controlar los factores 
medioambientales con el propósito de minimi-
zar las restricciones que impone las condicio-
nes climáticas adversas a los cultivos (De An-
da y Shear, 2017). Se refieren a un sistema 
de producción realizado bajo diversas estruc-
turas para proteger cultivos, al minimizar las 
restricciones y efectos que imponen los fenó-
menos  climáticos  (Moreno et al, 2011).

La agricultura protegida representada, emble-
máticamente, por las estructuras de inverna-
dero como el rostro más visible del agronego-
cio exportador contemporáneo, es un sistema 
cerrado con uso de materiales que permiten 
controlar o alterar el ambiente y el sustrato 
para ciertos cultivos con propósitos de produc-
tividad y calidad de los productos (Bielinski et 
al, 2010). Este sistema de producción ha ex-
perimentado una creciente expansión sobre to-
do hacia zonas de disponibilidad limitada y 
de manera constante en México y otros paí-
ses, donde se ha convertido en un factor de-
terminante en la producción de escasez hí-
drica en las zonas áridas (Damonte y Lynch, 
2016), en donde los agentes agroexportado-
res se han posicionado como los actores do-
minantes de la gestión de las aguas subte-
rráneas (Damonte et al, 2016), lo cual se atri-
buye, en el caso mexicano a la influencia de 
las elites económicas sobre las instituciones 
del Estado por la captura política de éste, lo 
que habría llevado a la concentración de con-
cesiones (Instituto de Geografía, 2019) y al 
mismo tiempo, a la orientación de incentivos 
con preferencias frente a las formas de orga-
nización basadas en la propiedad ejidal y los 
cultivos tradicionales, aunque se han genera-
do tendencias monopólicas sobre el control 
del recurso, asimetrías y tensiones sociales 
en  el  territorio  (Manzanares, 2016).

Se trata de una agricultura orientada a la ex-
portación que se caracteriza por su capacidad 
de innovación y la inversión en equipamiento, 
factores que son determinantes para mante-
nerse en un mercado altamente competido 
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(García et al, 2011), lo cual implica una orga-
nización de tipo empresarial del proceso pro-
ductivo que define el perfil de los actores que 
la  encabezan. 

Las políticas agrícolas de los gobiernos en 
años recientes han enfatizado estas formas 
de organización productiva como alternativa 
de crecimiento agroexportador, presuntamente 
una forma de agricultura sostenible que bus-
ca proteger la calidad del medio ambiente, evi-
tar el riesgo a la salud y mejora las condi-
ciones económicas de los agricultores (García 
et al, 2011). Al respecto, Pratt y Ortega (2019) 
han confirmado las ventajas productivas y am-
bientales de este tipo de agronegocios alta-
mente tecnologizados de la agricultura prote-
gida en el caso mexicano, pero llaman la 
atención sobre los efectos acumulativos que 
puede acarrear la concentración de permisos 
de extracción de agua en el territorio, lo que 
puede contrarrestar las demás ventajas pro-
ductivas reconocidas frente a los demás mo-
delos. Se ha señalado que el auge de este 
modelo productivo se debe a la menor expo-
sición a los riesgos que implica el cambio cli-
mático (como plagas y enfermedades de las 
plantas), pero también a la mayor productivi-
dad que se obtiene de su práctica (Arena Pú-
blica, 2022).

La visión crítica apunta al carácter depreda-
dor y extractivista que caracteriza a la mayor 
parte de proyectos promovidos e instalados en 
espacios que tradicionalmente han sido la ba-
se de provisión de recursos de las poblacio-
nes locales, sometidas ahora al despojo, y la 
depredación (Boelens et al, 2015). Para esta 
perspectiva las instituciones del Estado for-
man parte activa de un alineamiento a favor 
de las empresas privadas, las cuales se pre-
sentan a sí mismas como supuestas avanza-
das del desarrollo para comunidades campe-
sinas e indígenas que habitan los territorios 
con recursos que entran en el interés de los 
empresarios y los gobernantes. Sin embargo, 
se ha observado que el flujo de agua sigue 
una dirección preferentemente hacia los espa-
cios y grupos sociales cercanos al poder y con 

mayor influencia política (Isch, citado por Pe-
ña y Pérez, 2016), particularmente hacia los 
agronegocios globales diferenciados claramen-
te de la agricultura tradicional en más de un 
sentido (Peña y Pérez, 2016; Da Monte et al, 
década  2016). 

Conciencia y competencia en torno al agua
Vale decir que en las últimas décadas ha es-
tado presente una preocupación por la condi-
ción de escasez de agua, construida o real 
(Wilder, 2005), focalizando en los desafíos 
que enfrentan los países para satisfacer la 
creciente demanda social de este recurso vi-
tal, siendo uno de ellos la conflictividad que 
ha habido en su entorno, donde destacan las 
referencias a conflictos por el control del agua 
y el despojo o desposesión (Harvey, 2004) de 
antiguos usuarios a manos de agentes eco-
nómicos con influencia política, para quienes 
el control del recurso es fundamental para la 
acumulación de capital Swyngedow (2009) ba-
jo la forma de extractivismo en los países de 
menor  desarrollo. 

Desde principios de la década de 1980 se em-
prendieron esfuerzos y orientaciones por los 
organismos internacionales para cambiar el 
régimen de la política y gestión del agua en 
los distintos países, sobre todo en los de me-
nor desarrollo, bajo el supuesto de que la 
apertura a la participación privada y los me-
canismos de mercado solventarían las defi-
ciencias atribuidas a la gestión pública y apor-
tarían la inversión necesaria para ampliar la 
cobertura de servicios, mejorar la infraestruc-
tura e incrementar la eficiencia operativa, tan-
to en los usos urbanos como en los agrope-
cuarios.

La propuesta neoliberal implicó la descentra-
lización de la administración del agua a los 
distritos de riego, en cuanto al uso agrícola y 
la gestión adquiriera la forma de gobernanza, 
concepto que se usó y se sigue usando bajo 
una variedad de orientaciones, contenidos y 
objetivos (Hukka et al, 2010), pero que impli-
ca alguna forma de participación de diversos 
actores en los procesos relacionados con la 
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política y gestión hídrica. A tales efectos era 
requisito establecer derechos bajo la forma 
de permiso o concesión a los usuarios, por 
parte de la autoridad competente. En el caso 
de México, de acuerdo con Aboites (2009), 
las reformas al régimen de la política hídrica 
se tradujeron en un tránsito del modelo de 
aguas nacionales al mercantil-ambiental, lo que 
implicó un cambio profundo en el régimen de 
gobernabilidad del agua, mediante la sustitu-
ción de las reglas e instituciones con las cua-
les tradicionalmente el Estado había tenido el 
papel central de la política y gestión del agua 
en todo el proceso, incluso el operativo. El ob-
jetivo fue abrir espacio al mercado y los 
agentes privados, lo que resultó en una go-
bernanza del agua de carácter excluyente, je-
rárquica y elitista que ha tenido lugar en un 
campo disparejo (Wilder, 2005; Caldera y To-
rregrosa, 2010), tan solo por las asimetrías en-
tre  los  diversos  actores  que  participan. 

Ese contexto asimétrico y excluyente explica en 
parte la resistencia de importantes sectores 
de la población en países de menor desarro-
llo a la participación del sector privado en la 
gestión del agua y la conflictividad constante, 
donde también son determinantes las fallas 
institucionales del Estado para ejercer su au-
toridad de forma efectiva, aplicar la legislación 
correspondiente en la fiscalización y solución 
de conflictos, donde se ha dado por hecho 
que los agentes del mercado actúan confor-
me a los supuestos establecidos, aunque es-
tos tampoco logran autorregularse y generar 
condiciones que garanticen una adecuada 
gestión  (CEPAL, 2017).
 
En México, desde la década de 1990 el mar-
co institucional para la gestión del agua se 
ajustó al patrón de orientaciones generales y 
directrices internacionales que se asumieron 
como las mejores formas de administrar el re-
curso ante una demanda en constante creci-
miento y la amenaza latente de escasez vin-
culada a factores de demanda, degradación 
de la calidad en ríos, lagos y acuíferos, así 
como los cambios en el patrón climático glo-
bal  (Caldera et al, 2010). 

La legislación y la política del agua fueron ali-
neadas con los principios de la Gestión Inte-
grada de Recursos Hídricos (GIRH), dentro de 
una visión que buscaba mantener el equilibrio 
entre el sistema biofísico, y el sistema econó-
mico-social. La GIRH es definida por la Ley de 
Aguas Nacionales (LAN, 1992) como “un proce-
so que promueve la gestión y desarrollo coor-
dinado del agua, tierra y recursos relaciona-
dos con estos y el ambiente con el fin de ma-
ximizar el bienestar social y económico equi-
tativamente sin comprometer la sustentabili-
dad  de  los  ecosistemas  vitales”.

Por supuesto, las reformas institucionales para 
introducir mecanismos de mercado para la ges-
tión del agua tenían el propósito de beneficiar 
a la acumulación de capital por los agentes 
privados, antes que a objetivos de eficiencia y 
equidad (Wilder y Romero, 2006) y, como en 
otros países, el resultado fue el fortalecimien-
to de la burocracia gubernamental (Yuling y 
Lein, 2010). 

En la ley, los Consejos de Cuenca se institu-
yeron como foros para la deliberación, la pla-
neación y gobernanza del agua (CONAGUA, 
2012). Allí se integran las Comisiones de Cuen-
ca y los Comités Técnicos de Aguas Subterrá-
neas (COTAS), en el supuesto de una gobernan-
za del agua, entendida como la interacción pú-
blica, democrática y coordinada entre las diver-
sas organizaciones de la sociedad y el gobier-
no en diferentes niveles para atender proble-
mas de sequía, inundaciones, contaminación y 
otros relacionados, lo cual supone intercam-
bio, coordinación, cooperación y conflicto entre 
ellos (Taisman y Herman, 2011). Pero, en la 
práctica se mantienen intactos intereses, es-
quemas jerárquicos y relaciones asimétricas, 
observándose que, si bien desde una perspec-
tiva institucional y para cumplir con los man-
datos establecidos en el marco legal se han 
instalado formalmente los órganos colegiados 
(comisiones, comités o consejos) como espa-
cios deliberativos para acordar sobre los pro-
blemas que enfrentan los usuarios del agua 
en una cuenca, es decir, para la gobernanza, 
terminan siendo instrumentalizados para la co-
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optación política de los opositores (Peña, 2005). 
Lo anterior implica que tales espacios institu-
cionales se vuelven meramente administrativos 
y de gobernabilidad, dado que la participación 
es sobre todo de los responsables institucio-
nales y los usuarios del agua, entendidos es-
tos como los que cuentan con concesión o tí-
tulo de derecho de agua, donde predominan 
los grupos de interés más constituidos y repre-
sentados a través de elites gerenciales (Ló-
pez, 2013).

El objetivo de este trabajo es mostrar que los 
proyectos promovidos por las agencias guber-
namentales para el fomento del desarrollo de 
la región en el altiplano tamaulipeco son activi-
dades que implican un uso intensivo de agua, 
lo mismo bajo el modo de invernadero que las 
plantaciones (como los olivares en este caso), 
son factores detonantes de la competencia en-
tre usos del agua en un espacio regional que 
se caracteriza por las aridez y baja disponibi-
lidad, lo que ha llamado la atención de la pro-
pia CONAGUA en cuanto al riesgo que conlle-
va a mediano y largo plazos para la sosteni-
bilidad del balance hidrológico del acuífero. 

Se parte de la premisa de que los proyectos 
apoyados por el gobierno en esta región giran 
en torno a un modelo productivo de uso efi-
ciente, pero intensivo del agua en un territorio 
semiárido. Obviamente, sin la posibilidad de ac-
ceso al agua las inversiones no habrían alcan-
zado las magnitudes y características en que 
se reconocen ahora. Por otro lado, aunque la 
información de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) reporta que el acuífero de Busta-
mante-Tula (2814) cuenta con disponibilidad de 
agua para otorgar nuevas concesiones, la pro-
pia CONAGUA ha llamado la atención sobre 
riesgos a partir de la competencia por el re-
curso. 
La experiencia en el altiplano señala que no ha 
habido buenas prácticas de aprovechamiento 
y la sobreexplotación de que han sido objeto 
los acuíferos de las Cuencas Centrales del Nor-
te reconocida por las autoridades y colindan-
tes al acuífero de Tula, son la evidencia del 
riesgo  latente  para  este  último. 

La  agricultura  protegida  en  México

En México los indicadores muestran un creci-
miento muy dinámico de este subsector agrí-
cola. Mientras en 2003 se sembraron 132 
hectáreas bajo ese tipo de sistemas de pro-
tección, para 2012 esa superficie escaló a 
22,743 hectáreas y en 2017 a 42,515 hec-
táreas, donde una superficie total de 25,764 
hectáreas correspondía a horticultura protegi-
da al cierre del 2017, de acuerdo con informa-
ción de la Asociación Mexicana de Horticultu-
ra, A.C. (2018), donde el tomate, el pepino, el 
chile son los cultivos con mayor superficie de 
producción (97%); otras diez hortalizas conjun-
tan el 3% restante. También destaca la super-
ficie de 14,408 hectáreas destinadas al culti-
vo de las frutas y 2,343 hectáreas dedicadas 
a la floricultura, todo en el marco de un pro-
ceso en donde el mercado global determina 
precios, volúmenes de producción y condicio-
nes de inocuidad y, por lo tanto, el tipo de 
tecnología que mejor se adecua a la produc-
ción.

Por otro lado, la producción obtenida al am-
paro del modelo de organización productiva 
con tecnologías de invernadero se ha vuelto 
una pieza central de las exportaciones de Mé-
xico con apoyo de los programas gubernamen-
tales, logrando así que el país se encuentre 
entre los primeros lugares como exportador 
mundial de tomate, el séptimo exportador de 
alimentos, haciendo que este tipo de exporta-
ciones se haya convertido en una importante 
fuente de divisas para el país. El modelo pro-
ductivo tiene ventajas en términos del control 
de temperatura, inocuidad y uso del agua, 
además del alto rendimiento por hectárea y 
en esta perspectiva proyecta una imagen po-
tente a manera de modelo ideal de aprove-
chamiento eficiente del agua en un territorio 
marcado por las condiciones de aridez, bajas 
precipitaciones y escasa disponibilidad del re-
curso  hídrico. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que es-
te modelo empresarial de agronegocios al que 
aquí se hace referencia no es de fácil acceso 
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para los usuarios de las comunidades campe-
sinas que por lo general detentan de manera 
originaria el derecho agrario y del agua, los 
cuales no han contado con los apoyos guber-
namentales que si ha tenido este tipo de 
agentes productivos del agro en las adminis-
traciones  recientes.

Este trabajo muestra evidencias de que el mu-
nicipio de Tula, Tamaulipas fue alcanzado por la 
expansión reciente de la agricultura protegida 
en las zonas áridas de los estados del altipla-
no central, donde las instalaciones propias de 
este modelo de producción agrícola son ahora 
parte del paisaje alterado que caracteriza es-
ta región del país. Tula, es uno de los cinco 
municipios del altiplano tamaulipeco que se 
sitúan entre los de menor desarrollo económi-
co del estado y con alta marginación social 
reconocida oficialmente por las agencias del 
gobierno, las cuales promovieron en asociación 
con el sector privado, proyectos agro-producti-
vos en ese municipio apoyados con subsidios 
federales. 

En ese municipio encontraron las condiciones 
propicias para concretar proyectos de inversión 
agro-productiva con la introducción de nuevos 
cultivos dotados con riego tecnificado y la ins-
talación de invernaderos, igual que en los es-
tados vecinos en la misma región árida, bajo 
el supuesto de una alternativa de desarrollo 
para una zona de alta marginación social y 
emigración, lo cual le otorga legitimidad a las 
acciones gubernamentales emprendidas en 
apoyo a este tipo de proyectos subsidiados en 
estos  lugares. 

Metodología
Para el presente trabajo se hicieron visitas y 
entrevistas in situ dentro de los recorridos de 
observación en los municipios del altiplano 
donde se han desarrollado estas prácticas 
agricultura protegida (estructuras de inverna-
dero) y a cielo abierto con aplicación de rie-
go por goteo para cultivos de tomate, princi-
palmente, aunque también pimientos y pepi-
nos. La elección del municipio de Tula en Ta-
maulipas fue deliberada, una vez que la infor-

mación indicaba las dificultades de la pobla-
ción para acceder al agua para uso domésti-
co en contraste con los invernaderos en las 
cercanías de la cabecera municipal y una gran 
plantación de olivos destacados como impor-
tantes complejos de agronegocios similares a 
los que se han desarrollado en otros estados 
semidesérticos del altiplano central. Se hicie-
ron doce entrevistas a informantes clave (con-
dicionadas a garantizar anonimato) entre fun-
cionarios, dirigentes de ejidos y empresarios 
de Ciudad Tula, para obtener información di-
recta sobre el auge que ha experimentado ese 
tipo de complejos productivos y sus implica-
ciones en términos de su relación con el uso 
del  agua.
 
También se administró un cuestionario a una 
muestra no probabilística de 50 habitantes 
adultos del municipio de Tula, con el propósi-
to de contar con información sobre la forma 
en que los hogares acceden al servicio de 
agua, tanto en la cabecera municipal como en 
comunidades y ejidos de ese municipio, lo-
grando tener también la opinión de la pobla-
ción sobre el funcionamiento de los servicios 
municipales de agua y drenaje en la cabece-
ra municipal, ejidos y comunidades, puesto que, 
por el tamaño de su población, la cabecera mu-
nicipal es el único centro urbano del municipio.
 
Adicionalmente se hizo una búsqueda de in-
formación hemerográfica en portales de inter-
net y consulta de información secundaria pa-
ra integrarla al análisis del contexto en el que 
se han venido reconfigurando espacial y tem-
poralmente las relaciones de la población con 
el agua en la actividad económica regional, a 
partir de las nuevas formas de organización 
productiva que se han introducido en ese te-
rritorio en años recientes, con el propósito de 
comprender y explicar la dinámica de esos pro-
yectos productivos, su impacto regional y la 
forma en que se implantaron en un espacio 
que se había mantenido en el olvido guberna-
mental y mayor atención de inversionistas pri-
vados, teniendo en cuenta que los ejidatarios 
detentadores de los títulos de propiedad de 
las tierras y dotaciones de agua para el riego 
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estaban allí, pero caretes de la capacidad fi-
nanciera, el conocimiento técnico y de nego-
cios que se requieren para incursionar en los 
proyectos de inversión promovidos y apoyados 
por el gobierno en asociación con agentes em-
presariales  privados.

También se hizo una amplia revisión bibliográ-
fica a efecto de contar con un merco teórico 
que permitiera hacer las interpretaciones ade-
cuadas de lo que ha venido ocurriendo en la 
región del altiplano central y en el municipio 
de Tula, de manera más específica en cuanto 
al  aprovechamiento  del  agua  subterránea. 

Tula: localización, condición climatológica y con-
texto  social 
El municipio de Tula se localiza en el sur po-
niente del estado Tamaulipas y junto con los 

municipios de Bustamante, Jaumave, Miqui-
huana y Palmillas se caracteriza por la con-
dición de aridez y de escasa disponibilidad 
de agua, Es decir, que de manera general 
comparten características fisiográficas y clima-
tológicas con los municipios vecinos de Nue-
vo León y San Luis Potosí. Los cinco munici-
pios de la parte tamaulipeca localizados entre 
los pliegues de la Sierra Madre Oriental y el 
árido altiplano integran el espacio territorial que 
los tamaulipecos conocen como el ex cuarto 
distrito (figura 1). La ciudad de Tula, cabecera 
municipal del municipio del mismo nombre, fue 
el primer asentamiento producto de la expan-
sión colonial española hacia el Noreste del pa-
ís y se considera la más antigua ciudad de 
Tamaulipas, fundada en 1617 por Fray Fran-
cisco de Mollinedo, es decir, fue fundada ha-
ce  poco  más  de  400  años.

Figura 1. Mapa de municipio de Tula, Tamaulipas.
Figure 1. Map of the municipality of Tula, Tamaulipas.

Fuente: Inafed.gob.mx

La información climatológica señala que en la 
zona se presentan diversos tipos de climas, 
seco-semicálido, seco-templado, semiseco-semi-
cálido y templado-subhúmedo, pero con predo-
minancia del clima seco-templado. La tempe-
ratura media anual registrada es de 19.1 gra-

dos Celsius, con máxima de 45 grados en los 
meses de abril y mayo y mínima de - 9 grados 
en febrero. La precipitación promedia anual re-
gistrada es de 452.2 mm y una evaporación 
potencial  de 762 .73 mm (DOF, 2016).
Al respecto hay que tener en cuenta que Tu-
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la es el municipio del altiplano tamaulipeco 
con mayor población con 28,230 habitantes, 
asentados principalmente en las 95 localida-
des rurales, donde habitan dos tercios de la 
población; la cabecera municipal es el único 
centro urbano y de servicios, el cual alberga a 
poco más de 10 mil habitantes. Se trata por lo 
tanto de un municipio de perfil rural que re-
gistra alta expulsión de población a otras re-
giones del estado y estados vecinos, pero tam-
bién con una importante población migrante 
en Estados Unidos, lo que también ha conver-
tido a Tula en un importante receptor de reme-
sas enviadas desde aquel país (Lera, 2015a).

Resultados y discusión
La  dinámica  de  gestión  del  acuífero
La población de Tula depende fundamental-
mente del agua subterránea para sus diversos 
usos, la cual se extrae del acuífero 2814 (se-
gún la nomenclatura de la CONAGUA), corres-
pondiente a la región hidrológica 37. El 50.93 
por ciento del acuífero se localiza en el muni-
cipio de Tula y el 26.74 por ciento en el muni-
cipio de Bustamante, el restante 20.83 por 
ciento en el municipio de Miquihuana (DOF, 
2016).
 
Los medios regionales han dado cuenta de 
que el acceso al agua en esta región tamau-
lipeca del altiplano y en Tula de manera par-
ticular se ha complicado de manera recurren-
te, con una presencia también recurrente de 
las condiciones de sequía. El gobierno del es-
tado y el ayuntamiento implementan en cada 
ocasión medidas de auxilio a las comunidades 
a través de la entrega de agua en pipas. Tam-
bién han hecho perforación de pozos sin que 
se haya logrado encontrar agua suficiente pa-
ra satisfacer la demanda de las comunidades 
rurales, sobre todo, pero también de la cabe-
cera  del  municipio.

Los estudios técnicos oficiales de disponibili-
dad de agua publicados en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) reportan una recarga anual 
de acuífero por 43.8 Mm3, en su versión ac-
tualizada para 2020, en tanto que el estudio 
correspondiente a 2016 la recarga era de 54 

Mm3. En cuanto a la extracción en 2020 se 
reportó un volumen de 40.376 Mm3, el cual 
en 2016 era de 21.8 Mm3. Como puede ver-
se, una baja en la recarga y un incremento 
considerable en las extracciones en un perio-
do  de  tiempo  muy  corto.
 
Es de notar que, aunque el mismo estudio de 
2016 advertía de necesarias medidas precau-
torias a considerarse a efecto de prevenir que 
la competencia por el agua y la extracción in-
tensiva a partir de proyectos productivos co-
mo los que se han venido promoviendo pu-
sieran en riesgo el balance del acuífero debi-
do a la sobre explotación, o por el hecho de 
que acuíferos vecinos ya han llegado a una 
condición de balance negativo entre recarga y 
extracción, no fueron tomadas en cuenta y las 
concesiones y extracciones continuaron sin con-
siderar  las  advertencias.
 
La oportunidad de tales advertencias era más 
que pertinente ante la tendencia observada, ya 
que los estudios también reportaban una baja 
acelerada de la disponibilidad de agua en el 
acuífero, el cual para 2018 indicaba que el vo-
lumen disponible había bajado a 8.2684 Mm3; 
la actualización de información para 2020 re-
portó una disponibilidad de 2.324 Mm3. Es 
decir, que en periodo de solo cinco años el 
acuífero experimentó un acelerado proceso de 
extracción (figura 2) asociado con las conce-
siones a proyectos de agricultura protegida en 
el  acuífero  de  Tula.

El estudio de disponibilidad de agua de 2016 
de este acuífero reportó la existencia de 52 
pozos profundos y 3 pozos someros, además 
de tres norias (DOF, 2016), indicando que 55 
de esas obras se localizan en el Municipio de 
Tula, donde 30 se destinaban a uso agrícola, 
23 a uso pecuario y 2 a uso público urbano, 
extrayéndose 21.8 Mm3 anuales, de los cua-
les el 85.57 por ciento era uso agrícola (DOF, 
2016). La actualización de la información de 
disponibilidad de agua para el 2020, reportó 
la existencia de 96 pozos, aunque solo 83 ac-
tivos y de ellos 27 para uso agrícola, cuya pro-
porción de uso del volumen extraído del acuí-
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fero ascendió al 68.4 por ciento (DOF, 2020). 
La información indica un claro crecimiento en 
la cantidad de pozos profundos en el periodo 
de cinco años que señala la figura 2 y se aso-
cia con la información de los volúmenes dis-
ponibles a la baja, atribuidos a la expansión 
de los proyectos agrícolas en el municipio de 
Tula, aunque no hay que descartar la adver-
tencia sobre el riesgo de la cercanía de acuí-
feros ya sobre explotados, considerando que 
el concepto de acuífero usado por la autori-
dad nacional del agua, es de carácter admi-
nistrativo y no geohidrológico. También se re-
porta un abatimiento promedio de 3.5 metros 
al año, otro dato a considerar en las decisio-
nes  sobre  el  manejo  del  acuífero.  

Lo anterior se relaciona con la información del 
Registro Público de Derechos de Agua (REPDA) 
de la CONAGUA, en el cual se reporta el otor-
gamiento de 15 concesiones entre 2015 y 
2019, con volúmenes considerables conside-
rando el tamaño y la disponibilidad del acuí-
fero. Otro dato para tener en cuenta es que, 
mientras que la tendencia había sido a otor-

gar las concesiones a ejidos y asociaciones 
dentro de los mismos ejidos, en años recien-
tes han cobrado relevancia las figuras empre-
sariales, bajo la forma de concesiones indivi-
duales, sea a una misma persona o integran-
tes de una misma familia, pero también como 
empresa propiamente, en ambos casos con 
varios permisos y volúmenes considerables, 
observándose así un mayor otorgamiento de 
concesiones y una concentración de éstas en 
unos pocos usuarios que han ampliado los 
volúmenes  bajo  su  control.

Los  proyectos  productivos  en  Tula
El primer proyecto de inversión asociado al cam-
bio de cultivos y aplicación de tecnologías de 
uso eficiente del agua en el municipio de Tula 
fue el de las plantaciones de olivos para la 
producción de aceite. Entre 2003 y 2004 los 
ejidos Tanque Blanco, Terrones Benítez, 20 de 
noviembre y Celso Huerta, acordaron la firma 
de contratos de renta de sus parcelas a inver-
sionistas privados para la plantación de olivos. 
En total 2100 hectáreas de esos ejidos fue-
ron rentadas por 30 años a razón de 1.360 

Figura 2. Acuífero Tula-Bustamante (2814): disponibilidad de agua 2009-2020
(Mm3).
Figure 2. Tula-Bustamante Aquifer (2814): water availability 2009-2020 (Mm3).

Fuente: Elaboración propia con información de Conagua.
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pesos anuales por hectárea a dos empresas: 
Olivares de la Sierra y Olivares Tamaulipas. 
Hay ciertas imprecisiones en la información 
sobre el número de ejidatarios que se benefi-
cian de la renta, se habla de 332 como máxi-
mo entre los cuatro ejidos mencionados, al 
mismo tiempo que se emplean como trabaja-
dores con salario por jornal y una generación 
de 400 empleos en estos ejidos a partir de 
la plantación olivarera (Aguilar, 2007). También 
es importante mencionar que el acuerdo de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recur-
sos Pesqueros y Alimentación (SAGARPA) con 
los ejidatarios fue seguir proporcionándoles el 
beneficio que significa la entrega del subsidio 
del Procampo en aquel momento. El aspecto 
interesante es que una vez que el contrato de 
renta llegue a su fin al cumplirse los 30 años, 
las empresas regresarán las tierras a sus due-
ños con todo y plantación de olivos, para que 
puedan continuar con esta actividad producti-
va por su cuenta y las empresas continúen 
comprando el producto. Esto supone que los 
ejidatarios habrían adquirido en ese tiempo 
las capacidades técnicas del manejo de estos 
cultivos, y en este sentido se ha señalado 
que, al inicio de este proyecto, un grupo de 
ejidatarios fue enviado a capacitarse a Espa-
ña, donde habría adquirido los conocimientos 
para el cultivo y cuidado de los olivos. Pero al 
mismo tiempo, supone que, en ese lapso, los 
ejidatarios habrán de adquirir otras habilida-
des relacionadas con aspectos técnicos y de 
logística comercial, pues no hacerlo implicaría 
que quedar anatados a la fijación del precio 
de la producción por los empresarios del acei-
te que ahora les rentan las parcelas. En cuan-
to a la relación de estas plantaciones con el 
uso del agua, hay que decir que se plantaron 
250 árboles por hectárea, mismos que son re-
gados mediante un sistema de riego por go-
teo, aplicándose entre 20 y 25 litros de agua 
por día cada árbol, lo cual implica un uso in-
tensivo de agua subterránea bombeada para 
apoyar la producción. Por otro lado, pero como 
parte del impulso a la inversión en proyectos 
productivos en esta zona, con el aporte 40 mi-
llones de pesos por el gobierno del estado y 
25 de un grupo de inversionistas privados, en 

2009 se puso en marcha el proyecto “Par-
que de Invernaderos” en el ejido Magdaleno 
Cedillo, una comunidad formada por 1,440 
habitantes, en donde la inversión total alcanzó 
los 170 millones de pesos para una superfi-
cie de invernaderos de 70 hectáreas en una 
primera fase (Lera, 2015b). En 2017 se infor-
mó que se tenían 300 hectáreas en cultivo 
bajo sombra en ese predio (con lo cual habría 
siete ejidos en el municipio que se habían in-
corporado a este modelo de agronegocio des-
de 2006, totalizando algo más de 200 hectá-
reas). Es importante mencionar que bajo el 
mismo tipo de esquemas operan otros proyec-
tos en al menos siete ejidos más, donde des-
tacan el de Tanque Blanco con 50 hectáreas, 
el del ejido Francisco I. Madero con 50 hec-
táreas y Las Cruces con 14 hectáreas de in-
vernaderos, es decir, más de 140 hectáreas 
de horticultura protegida de reciente impulso 
y expansión en este territorio semidesértico 
del municipio de Tula. Se ha mencionado que, 
en conjunto, estos proyectos han generado en 
la zona más 500 empleos permanentes y que 
en tiempos de mayor demanda de mano de 
obra  casi  se  duplica  su  número. 

En 2014, funcionarios del gobierno del esta-
do de Tamaulipas mostraban el nuevo perfil 
productivo del altiplano tamaulipeco como un 
logro de su política de impulso a la produc-
ción con aplicación de tecnologías para produ-
cir en zonas difíciles que convierten al semide-
sierto en un espacio productivo, donde Tula se 
presentaba como un municipio vanguardista. 
Al respecto señalaban: “Y es así como ya en 
este municipio se tienen 163 hectáreas de in-
vernaderos donde se producen miles de tone-
ladas de tomates, pepinos, chile pimiento mo-
rrón, sandías, melones, entre otros” o, “La agri-
cultura protegida es una actividad que está 
ganando terreno en algunos municipios que 
han mostrado vocación para el cultivo de hor-
talizas bajo el resguardo de los invernaderos”. 
También enfatizaban que el objetivo era “posi-
cionar a Tula como la zona productora de hor-
talizas más importante del noreste del país” 
(Tierra Fértil, 6 de agosto de 2014), al mismo 
tiempo que se remarcaba la importancia de 
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esa actividad como generadora de empleos en 
la región (Tierra Fértil, 6 de agosto de 2014). 

Como se observa, los funcionarios del gobier-
no estatal se refieren a las bondades y ven-
tajas de las técnicas de invernadero en el al-
tiplano para el cultivo de hortalizas, sin embar-
go, en ningún momento se refiere al agua, no 
obstante que se trata del recurso indispensa-
ble sin el cual no habría ninguna posibilidad 
de emprender cultivo alguno a la escala en 
que se ha venido haciendo. Ciertamente, en 
algunos casos se trata de una sustitución de 
cultivos y en otros un avance de la frontera 
hidro-agrícola, apoyados en nuevas tecnologí-
as para la producción y el uso del agua sub-
terránea  para  la  producción  agrícola. 

En cuanto a los empresarios involucrados en 
este tipo actividad, la prensa regional señala 
que proceden del Noroeste del país, aunque 
de acuerdo con las versiones de informantes 
de Tula, se trata de empresarios que antes te-
nían sus empresas en el municipio de Villa de 
Arista, San Luis Potosí, tal vez el caso más 
emblemático de la sobreexplotación de acuífe-
ros en el altiplano central, donde el nivel del 
acuífero ha sido abatido por la intensidad de 
la extracción aupada por la ausencia de con-
trol por parte de las autoridades y la ausen-
cia de autorregulación de los usuarios, igual 
que ha venido ocurriendo en otros acuíferos 
del altiplano central y como ha ocurrido en 
San Quintín y Camalú, Baja California (Rie-
mann,  2015). 

En todo caso, lo importante es destacar que 
los cambios que han ocurrido en Tula en una 
década vinculados a los usos de agua subte-
rránea se ven reflejados en el tamaño de la 
superficie bajo condición de riego, la cual pa-
só de 735 hectáreas en 2003, a 3,238 hec-
táreas en 2013 (Guevara et al, 2017). Es de-
cir, la superficie sujeta a riego se multiplicó 
poco más de cuatro veces en solo diez años 
y no obstante que se trata de un modelo de 
producción eficiente en la aplicación del riego, 
la intensificación del uso del agua y las carac-
terísticas semidesérticas del territorio debiera 

obligar a una política de principios precauto-
rios a efecto de no rebasar limites que pon-
gan en riesgo el equilibrio del acuífero y com-
prometan la seguridad hídrica en el municipio 
de  Tula.

La promoción oficial y apoyo a proyectos pro-
ductivos de invernadero o de plantaciones no 
es exclusiva de Tula, ha ocurrido en varios mu-
nicipios del altiplano como Cedral y Matehua-
la en San Luis Potosí y otras regiones del pa-
ís, bajo los supuestos de las ventajas produc-
tivas, incluida la referente a ahorro de agua, 
para lo cual se ha asumido primordialmente 
una visión de rentabilidad financiera de corto 
plazo que no considera la dinámica del balan-
ce  del  acuífero. 

La competencia por el agua que ya habían an-
ticipado los estudios de la propia CONAGUA en 
años previos, parecen ser un hecho o son in-
minentes. En este sentido, un funcionario de 
la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcan-
tarillado (COMAPA) de Tula externó su preocu-
pación sobre todo en relación con la planta-
ción de olivos y otros proyectos productivos en 
el entorno municipal, debido a la dinámica de 
extracción de agua que ha seguido, ya que de 
cuatro pozos con los que dicha plantación ini-
ció su operación, pasó a operar diez con un 
bombeo constante las 24 horas del día (en-
trevista T12, 15 de junio de 2017). En su opi-
nión los invernaderos los invernaderos son una 
forma de optimizar el uso del agua, pero se 
ha generado un mercado en donde la venta 
de parcelas con derechos de agua a empre-
sas que vienen de fuera y que no consideran 
las necesidades futuras de agua en la región. 
Se trata en varios casos de empresas que han 
seguido un proceso migratorio de un lugar a 
otro del altiplano, donde dejan los acuíferos 
sobreexplotados y buscan otros donde esta-
blecerse. El mismo funcionario de la COMAPA 
refirió que en Tula ya hay casos de pozos don-
de el agua se encuentra a 900 metros de pro-
fundidad y el acuífero baja un metro al año, 
un dato que las autoridades no han tenido en 
cuenta. Otra preocupación es que no hay con-
trol de las autoridades sobre el uso de agua 
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en los ejidos, donde venía operando el Pro-
grama Especial para la Seguridad Alimentaria 
(PESA) que, construía grandes tanques de aco-
pio y reserva de agua para consumo domés-
tico en esas comunidades, pero en la mayoría 
de ellas el agua la usan para el riego rodado 
con grandes pérdidas, en tanto que a la ca-
becera municipal se le había negado la posibi-
lidad de entrar en transacciones para acceder 
a uno de los derechos de agua que los ejida-
tarios  transfirieron  a  empresas  particulares.

La promoción del turismo y los servicios de 
agua  en  Tula 
Un elemento adicional con potencial impacto 
en la demanda de agua en este municipio del 
altiplano es la actividad turística promovida a 
partir del reconocimiento de Ciudad Tula co-
mo “Pueblo Mágico”, lo que implica también la 
promoción de inversiones para potenciar la 
apertura de negocios relacionados con la atrac-
ción para estancias cortas de visitantes a lo 
largo del año. Una mayor oferta turística de 
servicios conlleva la necesidad del suministro 
continuo de agua, un recurso de escasa dis-
ponibilidad que ha entrado en competencia con 
otros  usos. 
La cabecera municipal no cuenta con abaste-
cimiento suficiente para satisfacer el uso do-
méstico. En entrevistas los habitantes de la ciu-
dad señalaron que cuentan con el servicio en 
sus domicilios, pero el agua solo llega por ho-
ras una o dos veces por semana, es decir, no 
hay condiciones para el servicio continuo y 
más bien se trata de un tandeo permanente a 
lo largo de la semana. Las mayores dificulta-
des se presentan en periodo de estiaje, cuan-
do el agua no llega ni siquiera a zonas céntri-
cas del casco urbano, por lo cual la COMAPA 
les abastece con pipas cobrando por llenado 
de un tanque de almacenamiento de mil me-
tros, además tienen que pagar el recibo que 
llega regularmente por el contrato que tienen 
por la conexión a la red pública de agua. Cuan-
do la COMAPA no alcanza a hacer ese tipo 
de suministros, los vecinos compran el agua 
con pipas de particulares que la transportan 
desde un lugar llamado Cieneguillas. Como en 
otros lugares del país, las familias compran 

agua de garrafón para el consumo directo, en 
un amplio rango de precios. Las situaciones 
más difíciles las enfrentan quienes habitan en 
zonas rurales del municipio, donde las fami-
lias que viven en ejidos y comunidades se 
abastecen por lo general de agua de pozos 
para los diversos usos, los servicios allí son 
administrado por un comité ejidal de aguas 
que cobra una cuota por el servicio, pero po-
cos la tienen dentro de su casa y, aunque 
igualmente compran garrafones de agua para 
el consumo directo, implica costos mayores 
debido a que tienen que desplazarse para 
comprarlos o los consiguen con los distribui-
dores que les cargan en el precio el costo de 
transportación  a  sus  comunidades.

Directivos de la COMAPA confirmaron la infor-
mación de los vecinos y reconocieron que en 
donde el organismo operador atiende el sumi-
nistro de agua, sobre todo en la cabecera mu-
nicipal, había ese tipo de problemas, por lo 
cual operan el servicio en forma sectorizada 
por días y horas. También reconocieron que 
los problemas de operación se deben, entre 
otros factores, a las condiciones de la red de 
distribución que es muy vieja y presenta fu-
gas recurrentes debido a las rupturas por obs-
trucción que provoca la acumulación de mine-
rales en las tuberías, ya que se trata de agua 
con alto contenido de sales y metales. La CO-
MAPA tiene dos pozos para abastecer de agua 
a la población urbana, solo tenía uno en ope-
ración y mantenía el otro en reserva. La dis-
tribución sectorizada ha sido una medida to-
mada para cubrir a toda la población urbana 
y tener la suficiente presión; también señala-
ron que la insuficientes de recursos, les ha 
implicado no tener equipos de bombeo de re-
puesto para reemplazar a los que han sido 
dañados; es el tipo de problemas que afectan 
con  mayor  frecuencia  el  servicio.

En términos generales la tendencia extractiva 
de agua en Tula corresponde al mismo patrón 
que se ha seguido en otros acuíferos del pa-
ís, tal como lo ha reportado Moreno para la 
costa de Hermosillo (2006), Moreno et al 
(2010) para el centro norte de México y Rie-
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mann (2013) para el Valle de San Quintín, 
quienes han mostrado la sobreexplotación de 
los acuíferos ante la falta de control de la au-
toridad competente y la ausencia de consen-
so entre los distintos actores sobre el origen 
del problema y las soluciones que se deben 
implementar para frenar el ritmo extractivo, se 
recuperen los niveles estáticos y la extracción 
se module a la recarga y disponibilidad. En Tu-
la no hay aún una situación de sobreexplota-
ción del acuífero, pero el ritmo que registra la 
información sobre concesiones y la reducción 
acelerada en la disponibilidad de agua no es 
ajeno a los proyectos que se han puesto en 
operación, mostrando que ese recurso es el eje 
del proceso de acumulación de capital (Swy-
ngedouw, 2009) en la región, al mismo tiempo 
que se hacen presentes los perfiles empresa-
riales de los nuevos agentes económicos se 
han posicionado preponderantemente en el 
sector de agronegocios que conduce también 
a la escasez de agua en zonas áridas, como 
lo señalan en el caso peruano Damonte et al 
(2016). 

Los expertos en el tema de aguas subterráne-
as señalan que las soluciones más socorridas 
frente a la sobreexplotación de los acuíferos 
han sido las de tipo tecnológico, sin que los 
objetivos de restablecer las condiciones de 
equilibrio entre recarga y extracciones se ha-
yan logrado. En este caso, la agricultura prote-
gida se presenta e impone como modelo tec-
nológico productivo eficiente en el uso del 
agua, pero de acuerdo con la tesis de Prat y 
Ortega (2019), hay el riesgo de que las venta-
jas que ofrece la tecnología sean contrarres-
tadas por el efecto acumulativo de extraccio-
nes de agua, como lo viene registrando el 
acuífero de Tula en los últimos años con el in-
cremento en las concesiones y la reducción 
acelerada en la disponibilidad. Aunque la re-
forma constitucional de febrero de 2012 incor-
poró el derecho humano al agua para todas 
las personas en cantidad y calidad suficiente 
para satisfacer sus necesidades básicas, las 
políticas públicas no se han orientado bajo 
principios precautorios de aprovechamiento en 
cuanto al control de extracciones y protección 

de los ecosistemas en que sucede el ciclo hi-
drológico y abastecen del recurso para todos 
los usos.

Por otro lado, la forma que asume el esquema 
de desposesión del recuso (Harvey, 2004) a 
los antiguos sujetos de derechos a la tierra y 
el agua en Tula, es bajo la forma de venta o 
renta de parcelas ejidales con todo y conce-
siones de agua, una forma un tanto enmasca-
rada de extractivismo que, si bien no ha con-
ducido a situaciones de conflicto, si es notoria 
una competencia incipiente por el agua, tal co-
mo lo reconoce la propia Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA).

Conclusiones
El agua subterránea ha entrado en los objeti-
vos de negocio de los proyectos de agricultu-
ra protegida que se ha venido expandiendo en 
el altiplano central del país y aunque se trata 
de una forma eficiente de uso del agua en la 
actividad productiva primaria, la multiplicación 
de concesiones ha conducido a la intensifica-
ción de las extracciones y la afectación de la 
disponibilidad  de  agua  en  los  acuíferos.

En el altiplano central los invernaderos son par-
te del paisaje que acompaña la extracción de 
agua subterránea en muchas localidades, in-
cluidas comunidades ejidales del municipio de 
Tula, Tamaulipas, donde se han desarrollado 
proyectos productivos de agricultura protegida 
y plantaciones a cielo abierto regadas con agua 
del subsuelo. Aunque el modelo productivo de 
agricultura protegida es muy eficiente en el uso 
del agua, la expansión de la frontera hidroagrí-
cola, aún bajo este modelo productivo puede 
inducir riesgos para la seguridad hídrica con la 
intensificación de extracciones, como ya ha ocu-
rrido en San Quintín, B.C. y en Villa de Arista, 
S.L.P., regiones con baja disponibilidad de 
agua,  igual  que  Tula. 

No se puede dejar de lado que, en este últi-
mo las autoridades locales enfrentan dificulta-
des para dotar a la población del servicio de 
agua para sus necesidades básicas, inclusive 
en la propia cabecera municipal, en tanto que 
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los proyectos productivos de agronegocio pro-
movidos formalmente como una alternativa de 
desarrollo para la región, sobre todo a partir 
del empleo que generan, por lo general tienen 
un  carácter  extractivista. 

Aunque la plantación de olivos no es un agro-
negocio de agricultura protegida, cobra relevan-
cia en este caso porque se trata de la intro-
ducción de un tipo de plantación nuevo en la 
región con una demanda considerable de agua 
y de sostenibilidad incierta a largo plazo. En 
este caso lo más novedoso es el contrato de 
renta de tierras ejidales por empresarios forá-
neos con el compromiso de la devolución de 
las tierras con todo y plantaciones productivas 
al finalizar el contrato y el compromiso de se-
guir comprando la producción a los ejidatarios.

En todo esto, la gestión del agua subterránea 
se organiza y opera en función de los intere-
ses económicos hegemónicos que se materia-
lizan en forma de grandes proyectos de agro-
negocio, donde el paquete tecnológico es la lla-
ve que abre la puerta a las nuevas formas de 
uso del agua para cultivos de exportación, ga-
nando prioridad a partir de la influencia políti-
ca, lo que se traduce por lo general en un ava-
sallamiento de derechos adquiridos y el olvi-
do o postergación de demandas sociales de 
agua para necesidades básicas como el uso 
doméstico, todo según lo definan esos intere-
ses a través de los cuerpos burocráticos es-
pecializados. En este caso específico aún hay 
oportunidad para impulsar una gestión precau-
toria del agua subterránea y evitar la repeti-
ción de los errores que se han cometido en la 
gestión de otros acuíferos en el país, teniendo 
en perspectiva otros principios como el de la 
sustentabilidad, la seguridad hídrica y el dere-
cho humano al agua.

Es de notar que ha sido la propia CONAGUA la 
que en este caso ha llamado la atención so-
bre el riesgo que puede generar la competen-
cia por el recurso, la cual puede conducir a la 
sobreexplotación del acuífero y afectar a largo 
plazo la disponibilidad para satisfacer la de-
manda doméstica de la población que ya en-

frenta problemas de acceso al agua, sobre to-
do en periodos de estiaje.

Ciertamente, no ha habido en Tula conflictos 
por el agua o la tierra, pero los arreglos bajo 
los cuales se ha abierto paso a los nuevos 
agentes económicos en la región visibilizan las 
asimetrías entre los actores del entramado de 
relaciones en que se sustentan los proyectos, 
donde los beneficiarios del desarrollo a los que 
están dirigidos se vuelven rentistas o se con-
vierten en trabajadores asalariados en sus pro-
pias parcelas, al ser parte de un negocio en el 
cual se rentan o venden las parcelas, pero don-
de el interés principal tiene que ver con los 
derechos  de  agua.
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Resumen
En este trabajo de investigación, se revisa los cambios hechos al artículo primero de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en el año 2011 y las consecuencias observadas durante su periodo de vigencia, lo cual cambió 
el concepto en el que eran concebidos los derechos. Lo anterior, tiene la finalidad de rememorar dicha reforma con la 
idea de que, una vez transcurridos más de diez años, ésta sigue teniendo grandes alcances y un gran impacto en todas 
las materias que integran el derecho mexicano, además de que es de gran utilidad al comparar la situación del país 
antes y después de la reforma constitucional. Debido a la extensión y objetivo del presente artículo es que se realizó una 
investigación con base en lo expuesto por autores expertos en la materia en diversas obras de su realización, utilizando 
así, un método lógico deductivo-inductivo. Y de lo cual, se tuvo como resultado de situar y entender tanto el origen de la 
reforma, así como los efectos que ocasionó en el país y su marco regulatorio, por lo que, de lo anterior, es interesante 
el pensar ¿qué seguirá después? 

Palabras clave: Derechos humanos, Obligaciones de derechos humanos, Principios de derechos humanos.

Abstract
In this research work, the changes made to the first article of the Political Constitution of the United Mexican States 
are reviewed in 2011 and the consequences observed during its period of validity, which changed the concept in 
which rights were conceived. The purpose of the foregoing is to commemorate the reform mentioned with the idea 
that, once ten years have elapsed, it continues to have great scope and a great impact on all matters that make 
up mexican law, in addition to being very useful when comparing the situation of the country before and after the 
constitutional reform. Due to the extension and objective of this article, an investigation was carried out based on 
what was stated by expert authors in the field in various works of its realization, using a logical deductive-inductive 
method. And of which, the result was to locate and understand both the origin of the reform, as well as the effects it 
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Introducción 
El diez de junio de dos mil once, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la refor-
ma constitucional en materia de derechos hu-
manos; mediante el respectivo decreto se die-
ron a conocer, para entrar en vigor, diversas 
reformas y adiciones a los artículos 1°, 3°, 
11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102, y 105 de 
la Constitución Federal, tanto por el número 
de disposiciones modificadas, como por la in-
corporación plena de los derechos humanos 
al sistema jurídico mexicano, es importante ha-
cer un recuento a diez años de dicha reforma 
constitucional. 

A grandes rasgos, se resalta que cambió la 
denominación del primer capítulo de la Cons-
titución, que dejó de llamarse “De las garantí-
as individuales” para titularse “De los derechos 
humanos y sus garantías”, que sugiere el cam-
bio del pensamiento jurídico positivista al ius-
naturalista, lo que también inauguró una nue-
va política del Estado mexicano con relación 
a la vigencia de los derechos fundamentales; 
se creó el bloque de constitucionalidad, se in-
corporó a los tratados internacionales como 
fuente directa de los derechos humanos; se 
establecieron directrices para las autoridades 
para que al momento de interpretar las nor-
mas relativas a los derechos humanos apli-
quen al caso concreto la disposición norma-
tiva que más favorezca a las personas; se en-
fatizó la observancia de los derechos huma-
nos en materia de educación, asilo, refugio, 
suscripción de tratados internacionales, siste-
ma penitenciario y política exterior; y, final-
mente, se realizó un rediseño de competen-
cia, integración y método de designación de 
la persona titular de la presidencia de la Co-
misión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos. 

A 10 años de la vigencia de la reforma cons-
titucional en análisis, es pertinente analizar el 
impacto de ésta en el sistema jurídico mexi-
cano, particularmente, como se han definido 
en la doctrina e interpretado por el Poder Ju-
dicial de la Federación las figuras jurídicas 
que con dicha mutación constitucional se in-

corporaron a la Ley Fundamental del país. Es-
te análisis se centra en el artículo primero 
constitucional y partirá en aras de conocer el 
largo recorrido desde el 10 de junio de 2011 
hasta la actualidad, recordando así, la impor-
tancia de empezar con pequeños pasos, pero 
con  grandes  resultados.

La dignidad humana y el concepto de los de-
rechos  humanos
La dignidad de las personas es el motor que 
empuja la vigencia de los derechos humanos. 
Precisamente, en esa dignidad atribuible a los 
seres humanos encuentra sustento cualquier 
paradigma, actualización, uso y disfrute de cual-
quiera de los derechos fundamentales. La mu-
jer y el hombre han evolucionado anhelando 
su felicidad, la satisfacción de necesidades bá-
sicas y la paz en sociedad, siendo la vigencia 
plena de los derechos humanos la principal he-
rramienta para lograr una de sus aspiraciones 
más  arcaicas. 

Esta concepción antigua, se encuentra en Gio-
vanni Pico della Mirandola (2004) y su “Dis-
curso sobre la dignidad del hombre” que da-
ta del año 1486, y que es considerado el pre-
cursor de este humanismo clásico. Él sostuvo 
que Dios concedió al hombre la facultad de 
construir su destino mediante la libertad; el 
hombre decide si desea parecerse a una plan-
ta o a una bestia, o si, por el contrario, por me-
dio de su raciocinio va a convertirse en un án-
gel o en un hijo de Dios. El hombre debe cui-
dar este don -la libre elección- con responsa-
bilidad. 

Existen diversos posicionamientos sobre la dig-
nidad humana, por ejemplo, según Gregorio 
Peces Barba (1980, citado en Márquez, 2020) 
considera que “la dignidad humana se carac-
teriza por la razón y la libertad que la perso-
na posee”, por su parte, Jorge Carpizo (2011) 
alude que esta se caracteriza “por la raciona-
lidad humana que le permite tomar decisio-
nes deliberadas, por la superioridad de la per-
sona sobre todos los demás seres y por la pu-
ra intelectualidad, entendida como la capaci-
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dad de comprensión directa de las cosas, in-
cluso de las espirituales” (p. 6). Por eso, se 
afirma que los derechos humanos son produc-
to de la evolución de la persona misma y su 
lucha constante por gozar de una vida digna 
en sociedad. El mismo autor estableció que 
“los derechos humanos constituyen mínimos 
de existencia, y al saberse que serán respeta-
dos y promovidos, la persona se moviliza con 
libertad para lograr vivir con dignidad” (Ibídem, 
p. 5). 

Los derechos humanos se encuentran estre-
chamente vinculados al tema de la dignidad 
humana. La dignidad como atributo intrínseco 
de las personas hace que asuma un valor dis-
tinto que los distingue de las cosas o de los 
animales. Los derechos humanos son inheren-
tes a la naturaleza de las personas y se pue-
den definir como el conjunto de privilegios, fa-
cultades y libertades inherentes al ser huma-
no en lo individual y colectivo y cuyo ejercicio 
es necesario para que se desenvuelva en so-
ciedad. Los derechos humanos son el funda-
mento de la convivencia humana y del bienes-
tar general, también denominado bien común. 

Génesis de la reforma
La reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos es producto de un largo proce-
so legislativo que, incluso, trascendió de una 
legislatura a otra. Contiene iniciativas presen-
tadas por diputadas y diputados, senadoras y 
senadores  desde  el  año  2004.

Pero la reforma no solo implicó el esfuerzo y 
participación de las y los legisladores, también 
las organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil organizada participaron activa-
mente en el proceso de construcción de los 
acuerdos y consensos para la redacción de los 
dictámenes, principalmente, a través de opinio-
nes del sector académico. De igual manera, la 
representación de la Oficina en México de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
acompañó la discusión y elaboración de los 
dictámenes correspondientes en el proceso le-
gislativo. Entonces, es evidente que la expedi-
ción de la reforma constitucional en materia 

de derechos humanos respondió a factores in-
ternos y externos. Al interior, era necesario re-
plantear y relanzar un nuevo diseño jurídico 
de los derechos humanos desde la propia 
Constitución; y, al exterior, presentar a México 
como país que acepta la competencia de or-
ganismos internacionales que investigan y san-
cionan la violación de los derechos humanos 
en el mundo. Es oportuno resaltar, que el De-
creto de reforma constitucional en materia de 
derechos humanos no incorpora nuevos dere-
chos a los tradicionales (derecho a la vida, ex-
presión, libertad, trabajo, tránsito, seguridad ju-
rídica, etc.), sin embargo, representa una nue-
va postura del Estado mexicano respecto a su 
vigencia y una nueva política frente al derecho 
internacional de los mismos. Colocarlos como 
prioridad de la agenda de las instituciones y 
llevar a la vanguardia su interpretación por los 
poderes judiciales y organismos protectores 
fue, sin duda, su  objetivo: hacerlos  realidad.  

Legado de la reforma
El Decreto del 10 de junio de 2011, reforma 
y adiciona 11 artículos de la Ley Fundamen-
tal de la Nación e impactó tanto en la parte 
dogmática como en la orgánica, lo que impli-
có un fortalecimiento de los derechos y liber-
tades de las personas, renueva la política de 
Estado en derechos humanos en el contexto 
nacional e internacional y robustece las insti-
tuciones encargadas de hacerlos prevalecer. 
Sin duda, los cambios anunciados son de gran 
relevancia y ameritan un análisis puntual de su 
impacto y legado en el sistema jurídico mexi-
cano, principalmente los devenidos del artículo  
primero  constitucional.

Una nueva denominación para el capítulo pri-
mero: “De las garantías individuales” a “De los  
derechos  humanos  y  sus  garantías”
La primera aportación de la reforma en análi-
sis, y que forma parte de su legado, es el cam-
bio de denominación del apartado de los de-
rechos  fundamentales  (parte  dogmática). De 
entrada, conviene precisar que el cambio de 
denominación tiene implicaciones conceptua-
les e históricas. Ello es así, porque las pala-
bras garantías y derechos no tiene el mismo 
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significado en el campo del derecho y, en con-
secuencia, sus alcances son diferentes. El cam-
bio de nombre del título de la parte dogmáti-
ca de la Constitución es de gran relevancia, 
porque no tiene la misma connotación jurídi-
ca si se titula garantías individuales, derechos 
fundamentales o derechos humanos, eviden-
temente, que este último término es más am-
plio  y  universalmente  aceptado.  

De hecho, en la actualidad el término garan-
tía hace alusión al mecanismo procesal para 
hacer efectivo un derecho, por ello, el concep-
to de garantía es parte del derecho procesal 
constitucional, en alusión a los mecanismos 
que estudia esta rama del derecho para la 
defensa de la Constitución, es decir, tutela un 
derecho subjetivo y no propiamente el dere-
cho  objetivo,  el  derecho  humano.

El ilustre jurista Héctor Fix-Zamudio, en su obra 
Introducción al Estudio de la Defensa de la 
Constitución en el Ordenamiento Mexicano, ha-
ce una referencia del concepto de garantías 
constitucionales, tomando en cuenta su evolu-
ción histórica desde la Declaración de los De-
rechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 
y acorde a lo interpretado por los revolucio-
narios franceses, ya que éstos mencionaban 
que las garantías constitucionales “eran los de-
rechos de la persona humana, precisados y 
establecidos en un documento de carácter fun-
damental, pues de esa manera eran conoci-
dos por gobernantes y gobernados y superior 
a las disposiciones legislativas” (Duguit, 1921, 
como se citó en Fix-Zamudio, 1998). P.55-56

Por lo tanto, las garantías constitucionales son 
los mecanismos de naturaleza procesal que 
deben activarse con funciones reparadoras 
cuando el orden constitucional ha sido que-
brantado por los detentores del poder públi-
co. Por su parte, los derechos fundamentales 
son los establecidos en una ley fundamental o 
de jerarquía superior dentro del orden jurídi-
co, como puede ser la Constitución o los tra-
tados internacionales, así mismo, por ejemplo: 
la parte dogmática de la Constitución de Ale-
mania se denomina Derechos Fundamentales.

El cambio de denominación del título prime-
ro, particularmente, del capítulo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), para cambiar: “De las Garan-
tías Individuales” a “De los Derechos Humanos 
y sus Garantías”, indica la voluntad del legis-
lador por actualizar el léxico constitucional. 
Sobre todo, si se considera que prevaleció por 
más de noventa años sin siquiera ser sujeto 
a debate en el ámbito político, aunque en las 
últimas décadas ya se cuestionaba su signifi-
cado y alcances en los sectores académicos, 
específicamente, con la evolución de los tribu-
nales constitucionales y los medios de control 
constitucional, donde garantías constituciona-
les, se utiliza para denominar a los medios pro-
cesales a través de los cuales se combate una 
norma o un acto de autoridad que se tilda de  
inconstitucional.

Finalmente, la nueva redacción del artículo pri-
mero de la Constitución acogió el término de-
rechos humanos, refiriéndose a las prerrogati-
vas o privilegios de las personas que recono-
cen la CPEUM y los tratados internacionales, y 
la palabra garantías, como alusión a los me-
canismos de carácter procesal previstos para 
su protección.

Cambio de escuela del Derecho mexicano: del 
positivismo  al  iusnaturalismo
Cuando la Constitución establecía que el Esta-
do otorgaba garantías individuales estaba cir-
cunscrita a la Escuela del Positivismo Jurídico; 
ahora que establece que en los Estados Uni-
dos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Ley 
Fundamental y en los tratados internacionales, 
es evidente, que migró a la Escuela del Iusna-
turalismo, siendo este cambio un legado que 
impactó en todo el sistema jurídico mexicano 
y en el actuar de sus instituciones. Es por ello, 
que se sostiene que la columna vertebral y la 
nueva política del Estado mexicano respecto a 
los derechos humanos tiene sus cimientos en 
el artículo primero de la CPEUM. No es una 
exageración afirmar que constituye la piedra 
angular del nuevo sistema jurídico mexicano 
en materia de derechos humanos. De ahí que, 
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para comprender la reforma en general se 
tiene que analizar la reforma en lo particular, 
en lo medular, lo cual se encuentra en los pri-
meros párrafos del primer artículo de la Cons-
titución. 

Son varios párrafos que se modificaron y que 
representa un parteaguas en nuestra tradición 
constitucional. Desde el reconocimiento de los 
tratados internacionales como fuente directa 
de los derechos humanos; criterios y princi-
pios vanguardistas que deben considerarse en 
su aplicación e interpretación; obligación de to-
das las autoridades de velar por su observan-
cia y prohibiciones de discriminar a las perso-
nas por posturas o condiciones sociales, sin 
embargo, el de mayor relevancia y que impac-
ta en todo el articulado de la Constitución es 
la sustitución de la palabra “otorga” por “reco-
nocidos” al referirse a los derechos humanos 
de las personas. Como consecuencia de la re-
forma en análisis, el artículo 1º de la CPEUM, 
quedó redactado de la manera siguiente: “Ar-
tículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección, cuyo ejercicio no po-
drá restringirse ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que esta Constitu-
ción  establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con esta Cons-
titución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas  la  protección  más  amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, en los términos que establezca la ley. Es-
tá prohibida la esclavitud en los Estados Uni-

dos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por es-
te solo hecho, su libertad y la protección de 
las  leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos  y  libertades  de  las  personas”.

La reforma en materia de derechos humanos 
puede calificarse como la madre de todas las 
reformas constitucionales, en ese sentido, las 
reformas y adiciones al artículo primero en 
análisis, es uno de los cambios más importan-
tes de los que haya sido objeto cualquier dis-
posición constitucional. Contiene nuevas postu-
ras del Estado mexicano respecto de los dere-
chos humanos y una nueva política en relación 
con su ejercicio, aplicación e interpretación por 
las instituciones encargadasde garantizarlos, 
que involucra a autoridades legislativas, ejecu-
tivas y judiciales de los ámbitos de gobierno 
federal, estatal y municipal, es decir, a todas 
las autoridades.  Hagamos  el  análisis  por  partes.

Todas las personas gozarán de los derechos 
humanos
Una de las características de los derechos hu-
manos es que son universales. Al establecerse 
en la constitución mexicana que todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos es 
con la idea de generalizar y potenciar el ejer-
cicio de estos. Por tanto, se utilizó un término 
más incluyente e implica que no hay distinción 
entre hombres o mujeres, mexicanos o extran-
jeros, habitantes o ciudadanos. Hay que recor-
dar que antes la Constitución empleaba el ter-
mino individuo, que no es incluyente, en cam-
bio  el  de  persona  sí  lo  es.

Derechos humanos reconocidos en la consti-
tución  y  en  los  tratados  internacionales
Acorde con la reforma todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos 
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en la CPEUM y en los tratados internaciona-
les. La novedad o el nuevo paradigma consis-
tió en cambiar la filosofía del Estado respecto 
su regulación o vigencia, mientras que antes el 
Estado “otorgaba” garantías individuales ahora 
“reconoce” los derechos humanos que se en-
cuentran establecidos en la Ley Suprema y en 
los propios tratados internacionales. Vale seña-
lar, que no se trata de un juego de palabras o 
del uso de sinónimos, se trata de un cambio 
de pensamiento jurídico respecto de la vigen-
cia de los derechos humanos en el sistema ju-
rídico mexicano. La expresión “otorga” significa 
que el Estado los proporciona y la nueva alu-
sión “reconoce” es que el Estado da por sen-
tado que son inherentes a las personas, inclu-
so, anteriores a su propia existencia. Se migró 
de la corriente positivista del derecho a la ius-
naturalista.

En efecto, en la nueva redacción del primer pá-
rrafo del artículo en análisis, hay un cambio de 
postura del Estado mexicano respecto a los de-
rechos humanos, para dejar de otorgar (darnos) 
y reconocer (aceptar) que hay libertades que 
a las personas le son naturales e inherentes 
a su propia condición racional. Ahora el ejerci-
cio y el número de derechos que las personas 
puedan ejercer no depende de la “generosidad” 
del Estado en otorgarlos, sino de la obligación 
que éste tiene de garantizarlos, dando por he-
cho que al ser humano le son atribuibles to-
dos los derechos humanos establecidos en la 
constitución y en los tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano y que todas 
las autoridades en el ámbito de su competen-
cia están obligadas a promover, respetar, pro-
teger y garantizar de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad  y  progresividad. 

Tratados internacionales como fuente directa 
de  los  derechos  humanos
Incorporar a los tratados internacionales como 
fuente directa de los derechos humanos cons-
tituye el reconocimiento más amplio de dere-
chos de las personas en la historia de cons-
titucionalismo mexicano, lo que, sin duda, es 
uno de los más grandes legados de la refor-

ma constitucional en análisis. Si bien, en tér-
minos del artículo 133 constitucional, los tra-
tados internacionales ya formaban parte de las 
leyes supremas de la Unión, su reconocimien-
to literal en la Constitución representó introdu-
cir al sistema jurídico mexicano todo el siste-
ma de protección internacional de los derechos  
humanos. 

En sí, la nueva redacción del primer párrafo del 
artículo primero de la Carta Magna, represen-
ta la apertura del sistema jurídico nacional al 
derecho internacional de los derechos huma-
nos. Incorpora también, un número considera-
ble de derechos y libertades no previstos en la 
Carta Magna o sencillamente mejor redactados 
o interpretados en el contexto internacional. 
Los tratados internacionales se convierten en 
fuente directa de los derechos humanos en 
México. ya que, a partir de la reforma las au-
toridades en al ámbito de su competencia es-
tán obligados a conocerlos y aplicarlos, los in-
voquen o no las personas ente las instancias 
del Estado. Ahora bien, la jerarquía de los tra-
tados internacionales respecto de la constitu-
ción y las leyes generales, en nuestra opinión, 
se vio alterada, de estar por debajo de la Ley 
Fundamental ahora están a la par, al estable-
cer que los tratados internacionales son fuen-
te directa de los derechos humanos. No obs-
tante, será importante recapitular su ubicación 
jerárquica de conformidad a los criterios juris-
prudenciales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), antes y después de la re-
forma  en  estudio.

Garantías para la protección de los derechos 
humanos
Se ha apuntado que las garantías constitucio
nales -no individuales-, son el conjunto de me-
canismos procesales que deben activarse con 
funciones reparadoras cuando el orden consti-
tucional ha sido quebrantado por los detenta-
dores del poder público. También, se ha esta-
blecido que las palabras derechos y garantías 
tienen connotaciones diferentes. Y que la re-
forma constitucional en estudio al denominar 
derechos humanos a las libertades de las per-
sonas aplicó el léxico correcto, ello, en virtud 
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de que el término “garantía” tiene en la ac-
tualidad una connotación jurídica de carácter 
procesal.

Entonces ¿A qué garantías para su protección 
se refiere la reforma? Está claro que a todos 
aquellos instrumentos procesales reconocidos 
en el sistema jurídico que tengan como finali-
dad reparar y restituir a las personas el uso, 
goce y disfrute de cualquier derecho humano 
vulnerado. 

Dicho lo anterior, es momento de precisar que 
los derechos humanos cuentan con garantías 
para su protección. Siendo el Juicio de Amparo 
el instrumento procesal con que cuentan las 
personas para demandar el cumplimiento de 
un derecho humano cuando este ha sido vul-
nerado o desconocido por las autoridades. No 
obstante, existen derechos humanos de natu-
raleza política que se protegen a través de me-
canismos diferentes, a nivel federal, a través 
del Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano. Lo anterior, 
sin perder de vista que también existen reco-
mendaciones de organismos autónomos pro-
tectores de derechos humanos que pueden re-
parar alguna violación de un derecho humano.

Lo afirmado, encuentra sintonía a lo señalado 
por la Primera Sala de la SCJN, en la tesis 
CCLXXXVI/2014, cuyo rubro y contenido es el 
siguiente: “DERECHOS HUMANOS. NATURALEZA 
DEL CONCEPTO “GARANTÍAS DE PROTECCIÓN”, 
INCORPORADO AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE DESDE EL 11 DE 
JUNIO DE 2011. El texto del artículo 1o., pá-
rrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigente desde el 
11 de junio de 2011, establece que las per-
sonas gozarán de los derechos humanos re-
conocidos en dicho ordenamiento fundamen-
tal y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección. Conforme 
a dichos términos, en el contenido de los de-
rechos humanos residen expectativas de ac-
tuación por parte de los entes de autoridad, 
por lo que las personas deben contar con los 

medios que garanticen la realidad de tales as-
piraciones. Para ello, las garantías de protec-
ción de los derechos humanos son técnicas y 
medios que permiten lograr la eficacia de los 
mismos; en su ausencia, el goce de los dere-
chos que reconoce el orden constitucional no 
puede  materializarse  en  las  personas”.

Otro legado de la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos fue establecer co-
mo fundamento del derecho procesal constitu-
cional el artículo primero de la Constitución, 
sin embargo, los mecanismos procesales, tales 
como: el Juicio de Amparo, el Juicio para la Pro-
tección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, las Acciones de Inconstitucionali-
dad, las Controversias Constitucionales, entre 
otros, se encuentran referidos en la parte or-
gánica de la Constitución. (artículos 99, 103, 
105  y  107  de  la  CPEUM).

Interpretación conforme y principio pro perso-
na  o  pro  homine 
La reforma impone la obligación de interpretar 
armónicamente los derechos previstos en el 
orden constitucional y en los tratados interna-
cionales, lo que significa complementar redac-
ciones y previsiones con relación a cada uno 
de los derechos humanos. De igual manera, en 
esta armonización, -de darse alguna contradic-
ción o limitación- prevalecerá aquella que más 
favorezca a las personas, haciendo efectivo el  
principio  pro  persona.

Lo anterior, surgió de la redacción del segun-
do párrafo, del artículo primero de la Constitu-
ción que establece: “Las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia”. Ello, dejó como legado la incorpo-
ración del método de interpretación conforme 
y la aplicación del principio pro persona res-
pecto de las normas relativas a los derechos 
humanos. En consecuencia, obliga a las autori-
dades judiciales a ejercer el control concentra-
do de constitucionalidad y convencionalidad y 
el control difuso de constitucionalidad y con-
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vencionalidad. Es dable señalar a priori que, 
con estas implicaciones de la reforma, se está 
en presencia de la más grande evolución inter-
pretativa de los derechos humanos en la his-
toria  del  constitucionalismo  mexicano.

Método  de  interpretación  conforme
A partir de la reforma, las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con la Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, con ello, se in-
corpora a la Ley Suprema de la nación el mé-
todo de interpretación conforme. Dicho método 
representa la postura contundente del Consti-
tuyente Permanente de incorporar los tratados 
internacionales en materia de derechos huma-
nos al orden jurídico interno, concretamente, 
para atender las lagunas legales existentes en 
la  regulación  genérica  de  algunos  derechos. 

El método o la llamada cláusula de interpreta-
ción conforme, siguiendo al ilustre jurista Eduar-
do Ferrer Mac-Gregor (2011), se puede sinteti-
zar: “como la técnica hermenéutica por medio 
de la cual los derechos y libertades constitucio-
nales son armonizados con los valores, princi-
pios y normas contenidos en los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos signa-
dos por los Estados, así como la jurispruden-
cia de los tribunales internacionales (y en oca-
siones otras resoluciones y fuentes internacio-
nales), para lograr su mayor eficacia y protec-
ción” (p. 358). 

La Primera Sala de la SCJN, respecto a la ma-
nera en que debe aplicarse este método en re-
lación a los derechos humanos previstos en una 
ley a la luz de la Constitución y los tratados in-
ternacionales, estableció la tesis CCXIV/2013, 
cuyo rubro y contenido es el siguiente: “DERE-
CHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS. El segundo párrafo del pre-
cepto citado, reformado mediante decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, establece que las nor-
mas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con la propia Cons-

titución y con los tratados internacionales de 
la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia (principio 
pro persona). Ahora bien, dicho mandato impli-
ca que una ley no puede declararse nula cuan-
do pueda interpretarse en consonancia con la 
Constitución y con los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos, dada su pre-
sunción de constitucionalidad y convencionali-
dad. Esto es, tal consonancia consiste en que 
la ley permite una interpretación compatible 
con los contenidos de los referidos materiales 
normativos a partir de su delimitación median-
te los pronunciamientos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y los criterios -obliga-
torios cuando el Estado Mexicano fue parte y 
orientadores en el caso contrario- de la Corte 
Interamericana  de  Derechos  Humanos”.

También, el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación determinó los alcances del 
método de interpretación conforme en la Tesis 
Aislada de número P. II/2017, cuyo rubro y con-
tenido a continuación se reproduce: “INTERPRE-
TACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELA-
CIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de 
interpretación conforme se fundamenta en el 
diverso de conservación legal, lo que supone 
que dicha interpretación está limitada por dos 
aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un 
lado, aquél encuentra su límite en la voluntad 
del legislador, es decir, se relaciona con la fun-
cionalidad y el alcance que el legislador impri-
mió a la norma y, por otro, el criterio objetivo 
es el resultado final o el propio texto de la nor-
ma en cuestión. En el caso de la voluntad obje-
tiva del legislador, la interpretación conforme 
puede realizarse siempre y cuando el sentido 
normativo resultante de la ley no conlleve una 
distorsión, sino una atemperación o adecuación 
frente al texto original de la disposición norma-
tiva impugnada; asimismo, el principio de inter-
pretación conforme se fundamenta en una pre-
sunción general de validez de las normas que 
tiene como propósito la conservación de las le-
yes; por ello, se trata de un método que ope-
ra antes de estimar inconstitucional o incon-
vencional un precepto legal. En ese sentido, só-
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lo cuando exista una clara incompatibilidad o 
contradicción que se torne insalvable entre una 
norma ordinaria y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento 
internacional, se realizará una declaración de 
inconstitucionalidad o, en su caso, de inconven-
cionalidad; por tanto, el operador jurídico, al uti-
lizar el principio de interpretación conforme, de-
berá agotar todas las posibilidades de encon-
trar en la disposición normativa impugnada un 
significado que la haga compatible con la Cons-
titución o con algún instrumento internacional. 
Al respecto, dicha técnica interpretativa está ín-
timamente vinculada con el principio de inter-
pretación más favorable a la persona, el cual 
obliga a maximizar la interpretación conforme 
de todas las normas expedidas por el legislador 
al texto constitucional y a los instrumentos inter-
nacionales, en aquellos escenarios en los que 
permita la efectividad de los derechos huma-
nos de las personas frente al vacío legislativo 
que previsiblemente pudiera ocasionar la decla-
ración de inconstitucionalidad de la disposición 
de observancia general. Por tanto, mientras la 
interpretación conforme supone armonizar su 
contenido con el texto constitucional, el princi-
pio de interpretación más favorable a la perso-
na lo potencia significativamente, al obligar al 
operador jurídico a optar por la disposición que 
más beneficie a la persona y en todo caso a la 
sociedad”.
En síntesis, este método o cláusula de interpre-
tación conforme permite a la persona juzgado-
ra, -como operadora jurídica-, interpretar los de-
rechos humanos en frecuencia a los términos 
que los reconoce la Constitución o integrar los 
derechos establecidos en los tratados interna-
cionales al régimen jurídico interior, siempre 
que contenga o regule derechos de una mane-
ra generosa a favor de las personas. Ello, impli-
ca un amplio conocimiento de la regulación na-
cional, constitucional e internacional en mate-
ria de derechos humanos. Es a través de este 
método como resulta aplicable el principio pro 
persona, de ahí, la relevancia de su compren-
sión  y  aplicación  por  las  y  los  juzgadores.  

Principio  pro  persona
El principio pro persona implica que ante la 

existencia de diversas normas que contienen 
derechos humanos, la o el operador jurídico 
debe optar por aplicar la que más beneficia o 
proteja a su titular. También impone al intérpre-
te la obligación de excluir interpretaciones per-
niciosas y optar por la espléndidas, siempre en 
el entendido, que sea la más favorable para la 
persona. 

No siempre se encontrará ante diversas nor-
mas que regulan derechos humanos, puede 
darse el caso, que haya diversos criterios in-
terpretativos de normas que regulan esta ma-
teria, en estos casos, debe optarse por la in-
terpretación que más beneficia al justiciable.
Miguel Carbonell y Edgar Caballero, sintetizan 
dichas variables de manera siguiente (Carbo-
nell y Caballero, 2016): “a) Preferencia inter-
pretativa, según la cual el intérprete ha de pre-
ferir de entre todas las interpretaciones váli-
das que estén disponibles para resolver un ca-
so concreto, la interpretación que más optimi-
ce un derecho fundamental… b) Preferencia de 
normas, de acuerdo con la cual el intérprete, 
si puede aplicar más de una norma al caso 
concreto, deberá preferir aquella sea más favo-
rable a la persona, con independencia del lu-
gar que ocupe dentro de la jerarquía normati-
va…” (p. 11)

Así, el principio pro persona impone al intérpre-
te la aplicación de la norma que más benefi-
cia a su titular. No es algo que deje al libre ar-
bitrio de la o el operador jurídico, sino que im-
pone la obligación de decantarse por la que 
más optimiza el ejercicio de un derecho huma-
no. Quien interprete la ley debe seleccionar, an-
te diversas normas o interpretaciones, aquella 
más favorable para las personas; preferir la que 
contenga una protección más amplia sobre la 
menos benévola. En el contexto que se ha 
apuntado, la SCJN ha señalado un criterio en 
la tesis 1a. XXVI/2012, cuyo rubro y conteni-
do es el siguiente: “PRINCIPIO PRO PERSONAE. 
EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE 
AQUÉL. El segundo párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que las normas relativas a los 



Izaguirre-Treviño y col. Izaguirre-Treviño y col. (2022). Legado de la reforma 41https://doi.org/10.29059/rdycsv.v4i2.153

derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con la propia Constitución y con los tra-
tados internacionales de los que México es par-
te, de forma que favorezca ampliamente a las 
personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales dere-
chos a partir del principio pro personae que 
es un criterio hermenéutico que informa todo 
el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos, en virtud del cual debe acudirse a la 
norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva cuando se trata de reconocer dere-
chos protegidos, e inversamente, a la norma o 
a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes 
al ejercicio de los derechos o de su suspen-
sión extraordinaria, es decir, dicho principio per-
mite, por un lado, definir la plataforma de inter-
pretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la perso-
na humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo proble-
ma, obliga a optar por la que protege en térmi-
nos más amplios. Esto implica acudir a la nor-
ma jurídica que consagre el derecho más ex-
tenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitacio-
nes legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio 
pro persona en el análisis de los derechos hu-
manos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimien-
to e interpretación de normas relacionadas con 
la protección de la persona, a efecto de lograr 
su adecuada protección y el desarrollo de la 
jurisprudencia emitida en la materia, de ma-
nera que represente el estándar mínimo a par-
tir del cual deben entenderse las obligaciones 
estatales en este rubro”.

Obligaciones de todas las autoridades: promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos  humanos
El legado de este apartado de la reforma fue 
dejar claramente establecido que el encargo y 
función de todas las instituciones es el respe-
to de los derechos humanos de las personas. 
Algo similar establecía en el artículo 1º. de la 
Constitución Política de 1857, en el cual seña-

laba: “El pueblo mexicano reconoce, que los 
derechos del hombre son la base y el objeto 
de las instituciones sociales. En consecuencia, 
declara, que todas las leyes y todas las au-
toridades del país, deben respetar y sostener 
las garantías que otorga la presente Consti-
tución”. Ahora, el párrafo tercero del artículo 
1º constitucional establece con mucha niti-
dez que todas las autoridades deben promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos  humanos.

En términos del artículo 40 de la constitución, 
México es una república federal. Lo anterior, 
implica la existencia de autoridades federales 
y estatales, incluso, municipales; al tiempo 
que, también existen normas de carácter fe-
deral o general. Entonces, como integrantes 
del poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial u ór-
gano autónomo ¿qué se debe hacer? la Cons-
titución es contundente, en el ámbito de sus 
competencias, tienen las obligaciones ya refe-
ridas, las cuales deben cumplirse a la luz de 
los principios de universalidad, interdependen-
cia,  indivisibilidad  y  progresividad.

Lo anterior, implica la constante revisión pun-
tual de las disposiciones jurídicas reglamen-
tarias, acuerdos, manuales de actuación y to-
do tipo de circulares, para incorporar y dar a 
conocer políticas públicas que impacten en el 
respeto de los Derechos Humanos. Ante la du-
da de los alcances de esta nueva previsión 
constitucional, sencillamente, recordar la filo-
sofía de la Constitución de 1857: Los dere-
chos del hombre son la base y el objeto de 
las  instituciones  sociales.

Suspensión  de  los  derechos  humanos
La revisión al artículo primero constitucional 
quedaría incompleta si no se hace la vincula-
ción con la del artículo 29 constitucional, en 
relación con la suspensión de derechos huma-
nos. El citado artículo tiene apenas 4 refor-
mas en sus poco más de 100 años de vigen-
cia y es uno de los menos estudiados o apli-
cados por las autoridades. En un Estado en 
donde las cosas se desarrollan en un ambien-
te de normalidad, en donde las personas rea-
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lizan las actividades de su cotidianidad y el 
Estado mantiene en operación natural a ca-
da uno de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, así como la de los órganos autóno-
mos, no tendría razón de ser ningún intento 
de restricción de los derechos humanos, pues, 
su uso, disfrute y ejercicio es el fundamento 
para desenvolverse en sociedad, en palabras 
de Ignacio Burgoa (Burgoa, 2003), esto sería 
así: “Ahora bien, entre los distintos conjuntos 
reguladores que someten inmediata o media-
tamente la actividad del Estado (como sucede, 
respectivamente, con las normas de Derecho 
Público y con las de Derecho Privado), desa-
rrollada por las diversas autoridades que com-
ponen el gobierno integral de la entidad políti-
ca dentro de su concerniente ámbito de com-
petencia, existe una jerarquía de validez y apli-
cabilidad normativas, ocupando la Constitución 
en tal gradación, el sitio preeminente y funda-
mental. Dicho ordenamiento, por virtud de es-
ta circunstancia, está investido de supremacía 
respecto de todos los demás cuerpos legales, 
como se advierte en sus artículos 41 y 133.” 
(p.  203 - 204).

El antes Senador Rutilio Cruz Escandón Cade-
nas, menciona que en “un ambiente de norma-
lidad, cuando ningún acontecimiento social o 
político extraordinario ocurre, cuando ninguna 
hecatombe general y colectiva se produce, el 
Estado y las autoridades que a nombre de és-
te realizan la actividad del imperio, debe some-
terse primaria y fundamentalmente a los man-
datos constitucionales, y secundaria o derivati-
vamente a las disposiciones de los diferentes 
cuerpos legales vigentes, cuya fuerza normati-
va o imperio regulador están condicionados al 
principio de que el contenido y forma de las pre-
venciones jurídicas que encierran no se opon-
gan a lo estatuido en la Ley Suprema”. (Escan-
dón,  2004)

No obstante, el mismo régimen constitucional 
debe prever la manera en restablecer el orden 
social cuando este es alterado, ya sea por fac-
tores internos o externos, es decir, ante acon-
tecimientos sociales, políticos, de salud públi-
ca (pandemias) o por motivos de guerra. Dicho 

restablecimiento social, lo deben imponer las 
autoridades con fundamento en los mecanis-
mos legales que establezcan la Constitución y 
las leyes aplicables al caso. Así, se entiende 
que, como parte de la reforma en Derechos 
Humanos, se reformó y adicionó el artículo 29 
de la Carta Magna, para establecer las siguien-
tes  reglas:
•	 “En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o con-
flicto, solamente el presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, con la aprobación del Con-
greso de la Unión o de la Comisión Permanen-
te cuando aquel no estuviere reunido, podrá 
restringir o suspender en todo el país o en lu-
gar determinado el ejercicio de los derechos y 
las garantías que fuesen obstáculo para hacer 
frente,  rápida  y  fácilmente  a  la  situación.
•	 Lo anterior deberá hacerlo por un tiempo li-
mitado, por medio de prevenciones generales 
y sin que la restricción o suspensión se con-
traiga  a  determinada  persona.
•	 Si la restricción o suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concede-
rá las autorizaciones que estime necesarias pa-
ra que el Ejecutivo haga frente a la situación; 
pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará de inmediato al Congreso para que 
las  acuerde.
•	 En los decretos que se expidan, no podrá 
restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconoci-
miento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad personal, a la protección a la fa-
milia, al nombre, a la nacionalidad; los dere-
chos de la niñez; los derechos políticos; las li-
bertades de pensamiento, conciencia y de pro-
fesar creencia religiosa alguna; el principio de 
legalidad y retroactividad; la prohibición de la 
pena de muerte; la prohibición de la esclavitud 
y la servidumbre; la prohibición de la desapa-
rición forzada y la tortura; ni las garantías judi-
ciales indispensables para la protección de ta-
les  derechos.
•	 La restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos y garantías debe estar fundada y 
motivada en los términos establecidos por es-
ta Constitución y ser proporcional al peligro a 
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que se hace frente, observando en todo mo-
mento los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación.
•	 Cuando se ponga fin a la restricción o sus-
pensión del ejercicio de los derechos y garan-
tías, bien sea por cumplirse el plazo o porque 
así lo decrete el Congreso, todas las medidas 
legales y administrativas adoptadas durante 
su vigencia quedarán sin efecto de forma in-
mediata. El Ejecutivo no podrá hacer observa-
ciones al decreto mediante el cual el Congre-
so  revoque  la  restricción  o  suspensión.
•	 Los decretos expedidos por el Ejecutivo du-
rante la restricción o suspensión serán revisa-
dos de oficio e inmediatamente por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, la que de-
berá pronunciarse con la mayor prontitud so-
bre  su  constitucionalidad  y  validez.

De la redacción del artículo en comento, se ad-
vierte que hay un nuevo marco constitucional a 
observar en la suspensión de los derechos hu-
manos. Las innovaciones las hace consistir el 
constituyente permanente en establecer qué de-
rechos no pueden ser objeto de restricción o 
suspensión, la obligación de fundar y motivar el 
decreto correspondiente, en congruencia con 
los principios de proporcionalidad, legalidad, ra-
cionalidad, proclamación, publicidad y no dis-
criminación y, finalmente, la intervención inme-
diata, oportuna y de oficio del máximo tribunal 
constitucional para revisar la constitucionalidad 
y validez del decreto que expida el titular del 
poder ejecutivo que contiene la restricción o 
suspensión  de  derechos  humanos”.

El legado de la reforma al artículo 29 consti-
tucional consistió en imponer restricciones al 
estado de excepción en materia de derechos 
humanos e incorporar a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la revisión de su cons-
titucionalidad, dando nacimiento a un nuevo 
mecanismo de control de la ley fundamental 
del  país.

El  nuevo  paradigma
Como queda claro en el análisis, los cambios 
han sido de forma y fondo, y representan a 
diez años de su implementación un legado al 

sistema jurídico mexicano. Se trata, sin duda 
alguna, del cambio constitucional en materia de 
derechos humanos más importante de los úl-
timos cien años, que representa un nuevo pa-
radigma para el respeto, protección, garantía y 
satisfacción de los derechos humanos. La re-
forma, tras su vigencia, ha traído grandes cam-
bios que se pueden agrupar de la siguiente 
forma  para  su  mejor  comprensión:
1.	 Cambios sustantivos que derivan básica-
mente de la armonización constitucional con el 
derecho internacional de los derechos huma-
nos,  lo  que  incluye: 
a) la modificación a la denominación misma del 
capítulo  que  agrupa  a  los  derechos  básicos; 
b) el otorgamiento de rango constitucional a 
los tratados internacionales en materia de de-
rechos  humanos;  y 
c) la ampliación de hipótesis de no discrimina-
ción;
2.  Cambios operativos o al sector de garan-
tía, que inciden en las posibilidades procesa-
les de hacer valer los derechos ante los ope-
radores jurídicos, y que les otorgan herramien-
tas para tal efecto, entre lo que se encuentra:
a) La  interpretación  conforme; 
b) el  principio  pro  persona; 
c) los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad; las obli-
gaciones de prevención, investigación, sanción 
y reparación de violaciones a los derechos hu-
manos;  y
d) la regulación de los límites, casos y condi-
ciones, para la suspensión provisional del ejer-
cicio  de  algunos  derechos  humanos;
A una década de que la reforma entró en vi-
gor, sigue impactando en el día a día del fun-
cionamiento de las instituciones encargadas 
de garantizar los derechos humanos a través 
de sus sentencias, pero, también en aquellas 
encargadas de expedir la legislación acorde a 
dicha reforma, pues, cualquier expedición de 
ley transita previamente por la balanza de los 
derechos  humanos.   

Conclusiones
Los cambios que implicó la reforma constitu-
cional representan un nuevo paradigma en ma-
teria de Derechos Humanos, en la que se mi-
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gra de una corriente de pensamiento positivis-
ta  a  una  iusnaturalista.

El cambio de denominación del capítulo prime-
ro de Garantías Individuales a Derechos Hu-
manos y sus Garantías, indica la voluntad del 
constituyente permanente para rediseñar la 
parte dogmática de la Constitución y para re-
definir las atribuciones de las autoridades le-
gislativas, ejecutivas y judiciales, así como de 
los órganos autónomos con relación a la ob-
servancia y respeto de los derechos humanos.

La reforma al artículo primero constitucional re-
conoce un conjunto de derechos humanos que 
tienen como base tanto la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los tratados internacionales de los que el Es-
tado  Mexicano  es  parte.

Los criterios con carácter de jurisprudencia que 
emite la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos representan una extensión de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
y, por consiguiente, resultan vinculantes para 
los jueces del país, lo anterior con indepen-
dencia de que el Estado Mexicano haya sido 
parte en el litigio. Así, entonces, la reforma en 
materia de derechos humanos representa, al 
mismo tiempo, el más grande legado en el re-
conocimiento de las libertades y prerrogativas 
de las personas; y el reto más desafiante pa-
ra hacer efectivos los derechos humanos por 
las  autoridades  del  Estado  Mexicano.
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Resumen
La tecnología ha implicado un movimiento dentro de la estructura de la administración pública, toma mayor fuerza hacia la digitalización de las 

funciones y logra la interrelación de la participación de los administrados para cumplir con sus obligaciones, requerimientos, y necesidades; es una 

forma de gestión pública tendiente a mejorar la comunicación de una manera directa. Este artículo de investigación versa en tres puntos que son: los 

elementos dentro de la relación jurídica, administración pública y gobierno digital en el ámbito del estado de Nuevo León y Chiapas; las consecuen-

cias que lleva el cambio de la gestión pública de la administración pública hacia el gobierno digital y analizar el cambio del gobierno electrónico hacia 

el gobierno digital. Este tema es relevante para la construcción de una administración pública digital eficaz. Forma parte de los objetivos del trabajo 

de investigación denominado “La administración pública Centralizada del Estado de Nuevo León, como modelo de buen gobierno en el marco de las 

TIC”, PROMEP 511-6/2020-7847, México, SEP, 2020-2021. Para la injerencia de la observancia de la digitalización dentro de la transformación de 

la administración pública y sus implicaciones se utiliza la metodología analítica que permite observar el problema, proponer una solución al mismo, y 

obtener la conclusión de la adaptación de la tecnología en la modificación de los parámetros de la administración pública.
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Abstract
The technology has implied a movement within the structure of the public administration, it takes greater force towards the digitalization of the 

functions and achieves the interrelation of the participation of the administered to fulfill their obligations, requirements, and needs; It is a form of 

public management aimed at improving communication in a direct way. This research article deals with three points that are: the elements within 

the legal relationship, public administration and digital government in the scope of the state of Nuevo León and Chiapas; the consequences of 

the change in public management from public administration to digital government and analyze the change from electronic government to digital 

government. This topic is relevant for the construction of an effective digital public administration. It is part of the objectives of the research work 

called “The Centralized Public Administration of the State of Nuevo León, as a model of good governance within the framework of ICT”, PROMEP 

511-6/2020-7847, Mexico, SEP, 2020-2021. For the interference of the observance of digitalization within the transformation of public admin-

istration and its implications, the analytical methodology is used that allows observing the problem, proposing a solution to it, and obtaining the 

conclusion of the adaptation of the technology in the modification of the parameters of public administration.
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Introducción
La digitalización es una etapa del progreso de 
la revolución industrial consistente en la adap-
tación de los procesos tradicionales de la ad-
ministración pública hacia la virtualidad en la 
que, a través del uso de softwares, se desarro-
llan los sistemas que se aplican en los actos 
que se realicen de manera presencial. En este 
trabajo, se realiza un análisis comparado entre 
el estado de Nuevo León y Chiapas sobre la 
manera de interactuar que tienen las adminis-
traciones con los administrados a través de 
las diferentes herramientas a las que tienen 
alcance, permeando con esto una diversidad 
de canales que se edifican para la construc-
ción  de  una  administración  pública  digital.

La tecnología ha revolucionado las actividades 
de la administración pública para procurar una 
homologación a nivel nacional y para brindar 
mayor facilidad a este cambio. Dentro de dicho 
progreso se observa, por ejemplo, en la depen-
dencia del registro civil, que se pueden obtener 
las actas de manera virtual, a través de la te-
sorería del Estado, efectuar pagos de impues-
tos, o a través de convocatorias o de página de 
gobierno, se pueden verificar trámites sin dejar 
afuera el proceso a la administración pública. 
Por tal motivo se analizarán ¿Cuáles son las im-
plicaciones de la nueva relación jurídica de la 
administración pública con el gobierno digital 
en  México?

El presente trabajo se enfoca en señalar los 
elementos que se incluyen en la relación jurí-
dica de la administración pública y el gobierno 
digital que se efectúa por la utilización de la 
tecnología, y ampara conceptos técnicos de los 
procesos contenidos en la norma para dar la 
transformación a la parte operativa, como indi-
car los pasos a seguir del software correspon-
diente para la digitalización, así como los line-
amientos para la construcción de las páginas 
web o plataformas electrónicas que se consti-
tuyen para la operatividad de la administración 
pública, y que configura la seguridad para ac-
ceder a la misma. Se plantea la manera de un 
desarrollo efectivo e incluyente hacia los admi-
nistrados. 

Así mismo, en el segundo punto, se manifiesta 
la importancia de la administración pública con 
la capacidad que se cuenta para llevar a cabo 
esta modificación que se adapte a las necesi-
dades de los administrados y asegure que la 
arquitectura de las páginas web y las platafor-
mas digitales ofrezcan la accesibilidad y segu-
ridad adecuada para permitir la integración efi-
caz entre la administración y los administrados.

Se ha desarrollado la injerencia de la transfor-
mación del cambio del e-gobierno, que se ini-
cia con esta postura de un gobierno electróni-
co para llegar a lo que actualmente se ha de-
sarrollado como gobierno digital, el cual busca 
establecer una manera de comunicación direc-
ta con el administrado y que, para dar legitimi-
zación a sus actuaciones, observa las ventajas 
y las necesidades que se deben cubrir para 
cumplir con la introducción de la tecnología 
dentro de las gestiones de la administración 
pública.

El objetivo es la comparación de la adminis-
tración pública desde la perspectiva digital y 
cómo se ha incursionado en la misma, según 
los aspectos que se reúnen en los Estados de 
Nuevo  León  y  Chiapas.

Diseño  metodológico
El método que se aplicó al presente trabajo de 
investigación fue el analítico. A través del cual 
se realizó un análisis a través de la observa-
ción del manejo del gobierno digital y la trans-
formación de las funciones de la administra-
ción pública hacia este proceso. También se 
utilizó la recopilación de información obtenida 
dentro del estudio en la estancia posdoctoral 
corta en Chiapas para la elaboración del pro-
yecto titulado “La administración pública Cen-
tralizada del Estado de Nuevo León, como mo-
delo de buen gobierno en el marco de las 
TIC”, PROMEP 511-6/2020-7847, México, SEP, 
2020-2021 que observa la legislación en am-
bos estados, así como el conocimiento y la 
aplicación de estos por los administrados de 
las  administraciones. 
Los resultados desarrollan la diferencia de la 
política pública que se observa en las adminis-
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traciones públicas, así como la adaptación de 
estas para proceder a los programas de desa-
rrollo social y la adaptación a la digitalización. 
Y, finalmente, propone como discusión dentro 
del contexto de nuestro país, la diversidad de 
la cultura y la situación que se enfrentó duran-
te la pandemia y cómo infiere en la manera 
de actuar del Estado para resolver los proble-
mas de comunicación y el cumplimiento de las 
funciones  que  le  competen.

Los elementos dentro de la relación jurídica 
administración  pública  y  gobierno  digital. 
El fenómeno digital dentro del derecho admi-
nistrativo ha implicado la modificación de la es-
tructura de los elementos que lo constituyen y 
se han denominado de diversas formas el pro-
ceso para realizar la gestión de la prestación 
del servicio público hacia la producción de los 
trámites y servicios de manera digital. Esto se 
manifiesta gracias al cambio que se ha vivido 
como sociedad debido a la transformación de 
las redes sociales y el uso de la tecnología en 
la  vida  diaria. 

Las actividades digitales de los administrados, 
en relación con la administración pública, pro-
ceden a la forma de la comunicación, tienen 
como característica común el uso del internet 
y lo referente a la construcción de la estructu-
ra del derecho administrativo con la digitaliza-
ción; y se enfoca en una sociedad globalizada 
con tendencia a generar un protocolo de se-
guimiento de las gestiones a través del uso 
de los medios electrónicos que operan actual-
mente en las administraciones para garantizar 
la realización de las gestiones, servicios, esta-
blecer comunicación y el cumplimiento de los 
deberes  de  los  administrados.

Desde esta perspectiva, es importante deter-
minar la cuestión del paradigma de la funcio-
nalidad y la legitimización del uso de la tecno-
logía en el marco normativo para dar faculta-
des a la administración pública, y la manera 
en la que se aplicarán la creación o la distri-
bución de contenidos dentro del gobierno digi-
tal para establecer variables que determinen 
los factores de la relación en la constitución 

del concepto del derecho administrativo según 
la postura de la digitalización, que se constitu-
ye con los elementos referentes a esta vincu-
lación, es decir, aquellos que implican el uso 
de la inteligencia artificial para llevar a cabo 
la gestión correspondiente, para determinar los 
canales como plataformas digitales, páginas 
web, y legitimar su uso en el marco normati-
vo correspondiente que consagre la terminolo-
gía  de  dicha  actuación.
La legislaciones Ley sobre Gobierno Electróni-
co y Fomento al Uso de la Tecnologías de la 
Información del Estado de Nuevo León, Ley de 
la Ciudadanía Digital de la Ciudad de México, 
proponen factores que operan en el derecho 
digital que transforma los actos administrati-
vos de la administración pública y mencionan 
algunos elementos que a continuación se ana-
lizan:

•	 Autentificadores: Son aquellos que permi-
ten la interacción entre los sujetos que inter-
vienen, es decir, la administración pública, con 
todos aquellos sujetos que realizan algún tipo 
de acto jurídico a través de los medios digi-
tales, como trámites y servicios, garantizando 
la seguridad al momento de ingresar los datos 
pertinentes para interactuar con la administra-
ción pública. Los autentificadores se observan 
en los siguientes trámites: expedientes electró-
nicos, sesión única, firma electrónica, cédula 
de la ciudanía y riel de interoperabilidad. Estos 
ofrecen las medidas para gestionar una pro-
tección al proporcionar los datos dentro de las 
plataformas  tecnológicas.

•	 El Canal digital: Es la forma del uso de la 
tecnología que se va a aplicar para dar acce-
so a la administración pública a las personas. 
Tomando en cuenta las modificaciones que se 
presenten dentro del entorno digital, este con-
cepto se puede determinar dentro Ley de la 
Ciudadanía Digital de la Ciudad de México 
(2020, a) como “Cualquier medio telemático, 
electrónico o que involucre tecnologías de la 
información y comunicaciones utilizados por la 
Administración pública y las Alcaldías para in-
teractuar con las Personas, en el ejercicio de 
sus  atribuciones”.
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En la Ley sobre Gobierno Electrónico y Fomen-
to al Uso de la Tecnologías de la Información 
del Estado de Nuevo León (2013, b) se señala 
que canal digital considera como los “Medios 
de Comunicación Electrónica: Los dispositivos 
tecnológicos que permiten efectuar la transmi-
sión y recepción de mensajes de datos y do-
cumentos electrónicos”, se basa en esta legis-
lación externar que la manera que se dirige la 
comunicación entre la administración pública y 
los administrados es por medios electrónicos. 

Ahora bien, en México, parte del avance del uso 
de la tecnología en la administración pública se 
determina gracias al avance que se dio con la 
conceptualización y el cambio en la manera de 
externar nuestra voluntad y que se represente 
esta, efectuándose por medio de la firma elec-
trónica, forma imperante para establecer la au-
tentificación de la persona con los elementos 
necesarios para estampar una firma de mane-
ra electrónica y, a través de ella, ejercer la ma-
nifestación  de  la  voluntad.

Lo anterior se contempla en la normatividad de 
Ley de Firma Electrónica Avanzada (2012), que 
la define como “el conjunto de datos y caracte-
res que permite la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos ba-
jo su exclusivo control, de manera que está vin-
culada únicamente al mismo y a los datos a los 
que se refiere, lo que permite que sea detec-
table cualquier modificación ulterior de éstos, la 
cual produce los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa”. Genera la pertinente auten-
tificación a través de la firma electrónica esta-
bleciendo un paso fundamental para la trans-
formación del gobierno tradicional al gobierno 
electrónico, para llegar a lo que actualmente se 
ha tenido y que se conoce como gobierno digi-
tal. 

En la estructura de la norma del gobierno digi-
tal van a cambiar las denominaciones y los 
elementos que se conciben a raíz de la Ley de 
Firma Electrónica Avanza, por ejemplo: el certi-
ficado digital en referencia a la firma electróni-
ca, vínculo que se establece entre el firmante 
y el medio por el cual se obtiene la clave pri-

vada, obtener así los datos que se traducen 
en el certificado digital. En cambio, la denomi-
nación dentro de la ley de la ciudad digital de 
la ciudad de México determina que un certifi-
cado electrónico es un (2020, b) “Documento 
firmado por un prestador de servicios de certi-
ficación, mediante el cual se confirma el víncu-
lo informático existente entre el firmante y la 
Firma Electrónico”. Esta definición refiere al ele-
mento de la manifestación de la voluntad por 
parte  de  los  interesados. 

Todo esto implica un cambio de paradigmas de 
la conceptualización de los elementos dentro 
del derecho administrativo, lo cual ha facilita-
do la forma de comunicación con la autoridad, 
brindando efectividad y agilidad a los trámites 
pero, en tiempo de la pandemia, se vio afec-
tada la obtención de la firma electrónica debi-
do a la falta de disponibilidad de citas para 
realizar el trámite a través de la plataforma 
electrónica que se encuentra en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y que tra-
jo consigo mayores complicaciones para el ac-
ceso a los trámites y servicios que dicho or-
ganismo  ofrece.

La Ley sobre Gobierno Electrónico y Fomento al 
Uso de las Tecnologías de la Información del Es-
tado de Nuevo León (2013, b) observa la con-
textura referente a quien realiza la firma elec-
trónica y, a su vez, señala la importancia de 
determinar las autoridades para constatar la 
competencia, las atribuciones, así como las fac-
ultades para emitir los certificados para dar 
autenticidad a la firma electrónica, generando 
viabilidad de comunicación; en cambio, dentro 
de la norma de Ley de Firma Electrónica Avan-
zada del Estado de Chiapas (2009), no se se-
ñala la diferencia de la autoridad que estará a 
cargo para dar la autentificación de la firma 
electrónica, lo que supone una diferencia entre 
las  normatividades  de  dichos  Estados.

Por lo tanto, dentro de la normatividad del Es-
tado de Chiapas se constituye el término de 
Agente Certificador y se determina como la per-
sona competente para realizar, por parte de la 
administración, la obtención de la firma elec-



50 DYCS VICTORIA. 4(2): 46-60 (jul - dic 2022). ISSN 2683-1821 https://doi.org/10.29059/rdycsv.v4i2.154

trónica avanzada; se denotan diferentes suje-
tos en el Estado de Nuevo León y Chiapas pa-
ra realizar dicho procedimiento, es decir en la 
relación jurídica que se genera para la obten-
ción de la firma electrónica, la legislación del 
Estado de Nuevo León y el Chiapas, contem-
plan diferentes procesos, por tal motivo debe 
dar la unificación de criterios para los trámites, 
para ir acorde con la globalización, y para te-
ner los parámetros que faciliten los servicios 
que otorga la administración pública en Méxi-
co. 

Durante la pandemia el modo de intervenir e 
interactuar en los trámites y servicios que ha-
bilitó la administración pública, fue a través de 
la implementación de Chatbots, los cuales se 
configuraron por la administración de algunos 
municipios del Estado de Nuevo León, ya sea 
para realizar pagos o denuncias de diferentes  
prestaciones de servicios que brinda la admi-
nistración pública; lo cual dio pie a una alza 
en la comunicación a través de medios digita-
les, gracias al periodo en el que, por Acuerdo 
por el que se establecen acciones extraordina-
rias para atender la emergencia sanitaria ge-
nerada por el virus SARS-CoV2 Presidencia de 
la república mexicana, (2020), se suspendieron 
las labores dentro de la administración pública 
de manera presencial. Esto supuso una oportu-
nidad para analizar la eficientización de los ser-
vicios y, de esta forma, proceder a la digitaliza-
ción y los factores que conlleva la organización 
y la estructura de la administración pública al 
gobierno digital, así como los parámetros de 
seguridad y protección de los datos que se de-
ben contener en dichas plataformas o portales 
de  las  redes.

La constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos (2021) en su numeral sexto mani-
fiesta, dentro del tercer párrafo, que la intro-
ducción de la tecnología para realiszar la pres-
tación de los servicios le corresponde al Esta-
do y contempla la inclusión de esta manera de 
gestionar hacia la digitalización de los trámites 
y la disminución de la brecha digital para brin-
dar accesibilidad a este medio con la protec-
ción correspondiente; además, en los principios 

que la administración pública contempla den-
tro del uso de la tecnología, al respecto en Re-
al Decreto-ley 14/2019, del 31 de octubre, por 
el que se adoptan medidas urgentes por razón 
de seguridad pública en materia de adminis-
tración digital, contratación del sector público y 
telecomunicaciones (2019) se manifiesta que 
“tiene como finalidad garantizar la seguridad 
pública en relación con el empleo de sistemas 
de identificación y firma electrónicas de los in-
teresados cuando se realizan con clave con-
certada o mediante cualquier otro sistema que 
cuente con un registro previo como usuario 
que permita garantizar su identidad y que las 
Administraciones Públicas consideren válido”. 
Se especifica la forma que se puede acceder 
a la gestión de la administración es por medio 
de los sistemas que sean certificados y auto-
rizados por las dependencias y órganos de la 
administración  del  Estado.

Consecuencias que implica el cambio de los 
servicios públicos de la administración públi-
ca  hacia  el  gobierno  digital 
A consecuencia del cambio de la interacción 
de la sociedad occidental referente al uso de 
la tecnología dentro de sus actividades, se ha 
impulsado la modificación de la gestión de la 
administración pública, lo cual se acentuó du-
rante la pandemia y proyectó la manera de 
realizar los trámites y servicios hacia la forma 
de la digitalización. Para esto, se tuvo la nece-
sidad de girar hacia la modernización de la ad-
ministración pública a través de la pauta del 
avance con los límites de la aportación de la 
tecnología dentro de la gestión de la adminis-
tración pública, además de determinar los pro-
cesos de automatización, así como el eje cen-
tral que deberá constituir la facilidad de inte-
racción y coordinación con los demás niveles, 
administraciones y con los gobernados, para 
demostrar con esto el paso del cambio social 
hacia la conceptualización de la normatividad 
que ampare dichos hábitos en la legislación. 

Es importante resaltar la inclusión hacia la par-
ticipación de los administrados al realizar las 
gestiones de manera digital para, así, al ope-
rar las herramientas de la tecnología, disminu-
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ir la brecha digital al considerar este tema de 
suma importancia y puntualizar la diferencia 
entre lo que señala de aquellos que pueden 
acceder debido a que cuentan con el acceso 
de la tecnología (Dijk, 2006), y la diferencia en-
tre aquellos que no tienen el conocimiento pa-
ra navegar dentro de los portales; estos pun-
tos se deben contemplar para dar accesibili-
dad a la administración pública digital y evi-
tar una disertación a utilizar estos medios, ya 
sea el desconocimiento o la falta de oportuni-
dad para acceder a la tecnología, motivos que 
pueden  generar  tensión  y  desconfianza.

Lo que se plantea en el párrafo anterior es la 
capacidad que la administración pública torna 
para dar acceso a los portales, o páginas elec-
trónicas de la manera más eficiente y prácti-
ca, siempre cuidando el aspecto de la protec-
ción de los datos. Y, por lo tanto, la necesidad 
de que el software que se utiliza dentro de las 
redes verifique la autenticidad de quien está 
ingresando al mismo, ya sea por certificados, 
por la firma electrónica, o diferentes elemen-
tos que constate quién es el sujeto quien in-
gresa.

Otro tema de suma importancia es el referen-
te a la brecha digital y la accesibilidad o co-
nocimiento del uso del internet y, en particu-
lar, a los factores que provocan desigualdad 
entre los administrados y la manera en la que 
se resuelven. Por ejemplo, la administración 
pública, para dar un acercamiento hacia el in-
greso por medio del internet a su gestión, pro-
porciona capacitación de las herramientas y 
guías oportunas para poder acceder a los trá-
mites y servicios que ofrece digitalmente, lo 
que que constituye una forma de dar apoyo a 
los  administrados.

A raíz de esta forma de interactuar entre los 
administrados con la administración pública, se 
determinan las alternativas que regulan la ma-
nera de acceder a los trámites y servicios ofer-
tados, dando confiabilidad dentro de la arqui-
tectura del gobierno digital que se incorpora a 
la administración pública, ya que orienta la for-
ma de ingresar, y al proporcionar este tipo de 

formato, actualmente, se observa que otorgan 
descuentos o incentivos que se constituyeron 
dentro del año 2021, por ejemplo al pagar en 
línea el impuesto predial en ciertos municipios 
del estado de Nuevo León o la renovación de 
la licencia de manejo; de esta manera se pre-
sentan ciertas ventajas para migrar a apertu-
ra de este espacio virtual para la integración 
de  la  sociedad  con  el  gobierno  digital. 

La tendencia anterior se ha contemplado por 
medio de las políticas públicas que versan en 
los planes y programas hacia la eficientización 
y transparencia de la administración pública, el 
reconocimiento de la gobernanza actual y la le-
gitimización de las decisiones tomadas por los 
sujetos que intervienen dentro de la relación 
jurídica de los trámites y servicios que se rea-
lizan a través de los portales o la página elec-
trónica del gobierno y se genera la nueva for-
ma de ejercer el derecho dentro de la adminis-
tración pública.

Con la implicación del gobierno digital, aunado 
a la pandemia, lo que se espera es la interre-
lación eficiente en los Estados del gobierno di-
gital por medio de cual no existan desigual-
dades y que permita el acceso a esta nueva 
forma de gobernanza que (Serna de la Garza, 
2010) “puede servir de base para generar un 
marco conceptual relativo a las transformacio-
nes del Estado en la actualidad” hacia la pos-
tura de la administración pública con la ten-
dencia  de  la  digitalización. p. 21

La transformación de la administración pública 
implica un cambio que se deberá presentar 
dentro de la virtualidad a través de las herra-
mientas que la legislación, en México, va acep-
tando para dicho cambio, y al respecto existe 
una constante para obtener el acceso de la 
tecnología y permitir contar con dicha capaci-
dad dentro de la estructura de la prestación 
de los servicios públicos, tales como la ges-
tión de trámites ante la dependencia de la 
administración  correspondiente.

El aspecto tecnológico se visualiza desde la 
perspectiva de la condición del Estado para lo-
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grar que las 32 entidades que conforman al 
país consigan esta apertura al cambio y com-
batan el rezago existente y el retraso en la 
efectividad de la producción y distribución de 
los servicios públicos de manera digital para 
generar un avance hacia la digitalización, con-
cebir la forma de cómo simplificar para ingre-
sar, los medios oportunos para acceder y tra-
mitar  lo  requerido  por  el  administrado.

Se busca un equilibrio entre la actividad digital 
del Estado y la manera tradicional para fomen-
tar el proceso del cambio, y deberá observar-
se esta sincronía a nivel federal para fomen-
tar el marco de funcionalidad y competencia 
dentro de la gestión de la administración pú-
blica, para ejercer como proceso de ordena-
ción de la regulación de las normas jurídicas, 
con  la  implicación  de  la  tecnología.

Ahora bien, en lo referente al impacto de la 
transformación de la era de la telecomunica-
ción en México, el ámbito de la estandarización 
digital se contempla tanto en la agenda digital 
como en el plan de desarrollo para mirar la in-
fluencia que se debe considerar para estos pa-
sos, concebir las diferencias entre los últimos 
planes de desarrollo, dentro de la agenda digi-
tal, determina como objetivos la confiabilidad y 
garantizar la manera adecuada para el ingreso 
a la administración pública de manera digital.

El cambio en la administración pública hacia la 
digitalización y la renovación de los procesos 
para acceder a los servicios públicos a través 
de algún software tendrán que venir acompa-
ñados de un impulso extraordinario para gene-
rar la confianza al acceder y dar la inclusión di-
gital. Con esto se podrá establecer un contac-
to frecuente entre los gobernantes y goberna-
dos, e ir al cambio de la permutación a la era 
digital  por  parte  del  Estado.

Una problemática que se enfrenta en México 
es el cambio de sexenio. Con referencia a la 
cuestión de la transformación de la administra-
ción pública de forma digital, se modifica el 
plan de desarrollo y esto afecta al avance efec-
tivo de la estrategia digital nacional; es así co-

mo las políticas públicas van cambiando con-
forme a las necesidades principales que deter-
mine cada presidente que tome posesión del 
cargo, tal como establece la Ley Orgánica de la 
administración pública federal (1976) determi-
na que el Presidente tiene la autorización para 
señalar cuáles serán las unidades que apoyan 
al ejecutivo federal, considerar entre estas la 
siguiente “Definir las políticas del Gobierno Fe-
deral en los temas de informática, tecnologías 
de la información, comunicación y de gobierno 
digital, en términos de las disposiciones aplica-
bles”, siendo una desventaja esta disposición 
ya que podrá modificar cada periodo del cam-
bio de gobierno cuales son las políticas acor-
de  hacia  el  derecho  digital.

Se deben analizar y proyectar a largo plazo los 
resultados que eficienticen los servicios, trámi-
tes y gestiones de la administración pública di-
gital, solidificar sus actuares y gestiones, ya 
que, a través de dichos planes, se determinan 
las tendencias de la nueva gestión de gobier-
no con los objetivos que pretende desarrollar; 
por lo tanto, en el plan que se implementó den-
tro de la estrategia digital nacional (2013-2018) 
se constituyeron 5 objetivos que son primor-
diales para la modernización, mientras que en 
la estrategia digital nacional (2021-2024) se 
determinó solo a través de dos ejes de acción. 

En la estrategia que se promovió dentro del 
ejercicio 2013-2018 se delimita el marco jurí-
dico de la administración pública y se preocu-
pa por la cuestión de la inclusión así como de 
proporcionar las herramientas necesarias para 
el cambio hacia la digitalización. También mar-
có los factores para ejercer la conectividad y 
generar la comunicación entre los gobernados 
con la administración operando a través de la 
interoperabilidad y estructurando el gobierno 
hacia la concientización de los datos abiertos.

Con esto se pretendió dar paso a la adopción 
de la tecnología dentro de la función de la ad-
ministración pública e incorporar la interacción 
tecnológica que presenta ventaja para la ope-
ratividad de esta, aplicar medidas que consi-
dera la Organización para la Cooperación y el 
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Desarrollo Económicos (OCDE) orientado hacia 
el proyecto de la utilización de los medios tec-
nológicos dentro de la administración pública.

La digitalización se considera como (Plan 2013-
2018) “la capacidad de un país y su población 
para usar tecnologías digitales que permitan 
generar, procesar y compartir información; asi-
mismo, se relaciona con el concepto que des-
cribe las transformaciones sociales, económi-
cas y políticas asociadas con la adopción ma-
siva de las TIC.” La importancia de la utiliza-
ción de los medios electrónicos tales como ta-
bletas, dispositivos electrónicos, celulares ha 
permitido el desarrollo tanto de las actividades 
sociales, como de cuestiones políticas y eco-
nómicas inmersas en el desarrollo del Estado.

La transformación gubernamental es una ne-
cesidad, con los medios electrónicos ha consis-
tido en el puente de comunicación más eficien-
te y en mayor agilidad entre los gobernados y 
la administración pública, y el impacto que ha 
causado la tecnología para generar los trámi-
tes y servicios pertinentes ante la administra-
ción pública, entorno a las medidas para dar 
esta adopción como gobernando a la utiliza-
ción de las plataformas tecnológicas para ge-
nerar el modelo del gobierno digital, es un im-
pulso para desarrollar una economía digital, el 
progreso de hacia un crecimiento económico 
en México, una de las ventajas es la facilidad 
que se brinda al utilizar las herramientas de-
terminadas para alcanzar dicho objetivo, con-
siderado esto en la visión del crecimiento en 
México  a  través  del  plan  de  desarrollo.

Las líneas de acción que articulan el cambio 
del gobierno electrónico hacia el gobierno di-
gital son la interoperabilidad y el acceso por 
parte de la administración a los mecanismos 
para generar softwares correspondientes a los 
trámites y gestiones para, de esta forma, tras-
ladar lo físico a lo digital. Ese proceso asume 
la forma de comunicación digital e implica el 
fácil acceso a sus páginas web, la localización 
de éstas y sus portales, la impartición en línea 
o el uso del chat para impulsar manejo de es-
ta vía de comunicación, y el desarrollo de los 

instrumentos pertinentes para establecer la 
gestión de la política pública digital y mirar ha-
cia el cambio de la adaptación al mundo tec-
nológico dentro del derecho y en particular al 
derecho administrativo que versa hacia la ges-
tión  pública.

Un punto interesante dentro del cambio hacia 
la digitalización y que se observó durante la 
pandemia fue la efectividad de la conexión. De-
bido a que la administración pública gira en-
torno hacia la digitalización, debe garantizarse 
esa facilidad de acceso al medio, cumpliendo 
el objetivo principal que refiere a satisfacer las 
necesidades de los gobernados. Esto implica 
definir y el compromiso de brindar la conecti-
vidad  adecuada.

Al observar y verificar el plan de estrategia di-
gital nacional (2019-2024) se constituye el 
cambio de esta postura referente a la digitali-
zación y se plantean, a su vez, dos visiones:
La primera consiste en no constituir un mono-
polio a través de los medios digitales, pues es 
de suma importancia ser capaz de dar oportu-
nidad a la apertura de la creación de empre-
sas con los lineamientos y los parámetros de 
las licitaciones para generar los softwares co-
rrespondiente, ya que, en cuestión del uso de 
la tecnología, se tiene un acaparamiento de di-
cha actividad por muy pocas empresas las que 
pueden participar en el desarrollo de la progra-
mación y, por tal motivo, hacen que el control 
de estos servicios se realicen por aquellas que 
tienen la capacidad de generar el software co-
rrespondiente o el dominio de la página para 
subir la información; la segunda visión del plan 
de estrategia digital nacional señala la congru-
encia con la sociedad y que se garantice el de-
recho de los ciudadanos a los accesos sean 
pertinentes y al mismo tiempo dar el paso a 
la transformación de la administración pública, 
sin descuidar el objetivo de lograr la inclusión 
digital sin dejar fuera a aquellos que no cuen-
tan con la capacidad económica para poder 
acceder a los medios electrónicos o la cone-
xión  a  internet. 
La administración pública contempla que, pa-
ra llegar a dichos objetivos y para disminuir la 
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brecha digital con referencia al acceso a inter-
net, deben de generarse los espacios de cone-
xión para poder el ingreso de manera gratui-
ta al gobierno digital y no desproteger a quien 
no cuente con los recursos económicos nece-
sarios para ejercer las obligaciones, derechos 
y una comunicación efectiva con la adminis-
tración  pública  digitalizada.

Las políticas públicas con esta visión consis-
ten en agilizar los trámites y facilitar el acceso 
a los mismos. El marco normativo basado en 
la simplificación burocrática, sin dejar de con-
siderar la importancia de la gestión pública, 
tiende al uso de la tecnología que considera, 
como objetivo general, los programas congruen-
tes a la integración de la estructura de la ad-
ministración pública y tiene como prioridad un 
gobierno transparente, eficaz y eficiente que 
logre traspasar los desafíos de dichas caracte-
rísticas a la digitalización por medio de la in-
fraestructura y que pueda invertir tanto en la 
facilidad para acceder a sus servicios electró-
nicos, como en la seguridad y la protección de 
los datos que se ingresan en dichas platafor-
mas o páginas electrónicas, para dar certeza 
y  confianza  a  los  gobernados.

Es así como, dentro de las cuestiones del avan-
ce y del fomento de políticas públicas, debe 
versarse hacia el objetivo del cambio en torno 
al espectro de la digitalización con la sinergia 
de la administración pública hacia los gober-
nados, seguir un eje diseñado para dar pautar 
este cambio y contemplar lo marcado en la 
agenda digital. Lo que supone el empuje para 
diseñar los protocolos y lineamientos congru-
entes de la normatividad que refieran a la rea-
lidad y las situaciones actuales del uso de la 
digitalización para solidificar la interacción de 
la  administración  pública  en  la  era  digital.

Gobierno electrónico hacia el gobierno Digital 
La revolución tecnológica ha estado presente 
en la evolución de la transformación de la admi-
nistración pública puesto que generó el cam-
bio de la normatividad para incluir la tecnolo-
gía en varias facetas. Es decir, comenzó a con-
siderarse que con un e-gobierno la comunica-

ción era solo de la administración hacia el go-
bernando, una forma muy efectiva de comuni-
cación solo de recibir información hasta llegar 
a marcar al gobierno digital que es canal de 
comunicación que ofrece la administración con 
los gobernados para realizar las gestiones que 
ofertan.

El primer contacto de la administración pública 
y la utilización de los medios de la tecnología 
en México fue el proceso del gobierno electró-
nico, donde se utilizaban las herramientas con 
las que se contaba en ese momento: se ge-
neró un correo electrónico de la administracio-
nes públicas para publicar edictos o notifica-
ciones, así como páginas electrónicas para dar 
información de la administración correspon-
diente. Esta forma provocó el cambio organiza-
cional hacia a la alternativa de lo que actual-
mente se ha generado dentro del espacio de 
la  digitalización.

Debido al cambio de las facultades de la ad-
ministración pública y a la necesidad de habi-
litar la capacidad de aplicar la tecnología den-
tro de sus procesos de los actos administrati-
vos se tuvo que establecer la capacitación y 
el adiestramiento a los servidores públicos res-
ponsables de lo establecido en las páginas y 
los correos electrónicos de la administración 
pública. 

Esta forma de comunicación y programación era 
un desafío. Se apostaba a mirar hacia el pro-
greso paulatino y gradual de la estructura digi-
tal, hasta el momento en que se presentó la 
pandemia, y dio un cambio brusco en la ma-
nera de inferir y operar en la búsqueda de al-
ternativas a través de la tecnología para cum-
plir con los procesos y trámites, para dar el 
cumplimiento de las obligaciones y necesida-
des a través de esta vía, y para brindar facili-
dad ante la restricción del acceso de manera 
presencial. Lo que implicó la necesidad de uti-
lizar la tecnología y coadyuvar a la confirma-
ción del modelo de la estructura de la admi-
nistración pública digital, asegurando que los 
servicios y trámites sean más accesibles y, con 
mayor efectividad, del dominio correspondiente 
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a la nueva gestión de la administración públi-
ca. Es de suma importancia crear las políticas 
públicas referentes a la organización técnica di-
gital de la administración pública. Este cambio 
implica, en primera instancia, la planificación de 
la transformación según la postura de lo verti-
cal, se hace referencia en este punto al uso de 
las redes dentro de la administración; además 
de mantener comunicación entre aquellos que 
se encuentran en el proceso para, así, poder 
proceder a tener contacto con los administra-
dos, tener una presencia más efectiva de la 
administración pública a través de las redes 
digitales, avanzar en la utilización de los me-
dios digitales con los que gozamos en la actua-
lidad, no solo para dar un aviso o notificar acer-
ca de la gestión de su administración, sino pa-
ra traspasar la frontera de lo físico hacia la vir-
tualidad considerando los instrumentos y las 
herramientas que se han ido implementando 
para  ejercer  el  derecho  digital.

En efecto, esto se enfocó en un cambio social 
para efectuar la interrelación de actividades a 
través del uso de aparatos electrónicos que 
facilitan al acceso, más la estructura tecnoló-
gica dentro de la administración pública modi-
ficó su forma de intervenir con los gobernados 
sujetándose al rediseño de la normatividad pa-
ra incluir primero la transformación del gobier-
no electrónico acorde a los principios que se 
consagren para tal situación y después con-
templar lo pertinente al gobierno digital, esto 
con la finalidad de dar certeza jurídica de dicha 
transición y las formas de operar a través de 
los  medios  tecnológicos  a  los  administrados.

Esto genera responsabilidades por parte de la 
administración pública tales como la protección 
de los datos que se obtienen electrónicamen-
te, ya que no solamente es el paso de la migra-
ción, sino la necesidad de proteger todos aque-
llos aspectos que conlleva este tipo de modi-
ficación, ya que se presentan nuevos riesgos 
para la administración pública en su gestión y 
es necesario diseñar los candados pertinentes 
para que no se piratee la información, modifi-
quen o sustituyan los datos proporcionados por 
el usuario en las páginas electrónicas, porta-

les o medios que habilite las dependencia y 
órganos de la administración pública, por men-
cionar  algunos.

La organización de la estructura de la admi-
nistración pública empezó a fluir dentro de la 
virtualidad y estableció un nuevo lenguaje, un 
canal de comunicación, la forma de ejercer los 
actos administrativos y la manifestación de vo-
luntad de los sujetos de manera electrónica, 
además de establecer los parámetros necesa-
rios para señalar la identidad que correspon-
de con quien expresa dicha voluntad. Los ante-
riores son algunos elementos que se marcan 
en la nueva cultura organizacional de la admi-
nistración pública con el enfoque hacia la utili-
zación de los medios electrónicos y el cuidado 
necesario para la protección de este primer im-
pacto dentro de la sociedad y fomentar el uso 
de la tecnología dentro de la gestión pública.

Se ha manifestado que (Reilly, 2010) “los obje-
tivos de la Administración Electrónica deben te-
ner como norte la transparencia, la participa-
ción, la amabilidad y la eficiencia”, con esos 
parámetros se establece que el control efecti-
vo de la gestión de la administración es un 
cambio de modelo que se origina a raíz de la 
utilización de la tecnología, cubriendo las ne-
cesidades tanto sociales, económicas, políti-
cas, que consagren el principio máximo de la 
funcionalidad de la creación del Estado para 
satisfacer  el  bien  común.

Ahora bien, la transparencia es un factor muy 
importante del cambio del proceso de la efica-
cia de la administración pública. Al respecto en 
la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto 
(CLAD 2006) se define este concepto como “la 
defensa, promoción y puesta en marcha de le-
yes, normas y mecanismos que regulen y ga-
ranticen el derecho de acceso de la informa-
ción pública”, y es considerada como un ins-
trumento necesario para proporcionar confian-
za en la migración a la utilización de las he-
rramientas electrónicas que ayuden a la con-
gruencia y el control de las acciones que rea-
liza la administración pública. En México se in-
troduce, con apoyo de la tecnología, la estruc-



56 DYCS VICTORIA. 4(2): 46-60 (jul - dic 2022). ISSN 2683-1821 https://doi.org/10.29059/rdycsv.v4i2.154

tura del e-gobierno a través del decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de enero (Presidencia de la república mexica-
na, 2011), donde se estableció el proceso a 
seguir para el cambio hacia el gobierno digi-
tal: Se crearon páginas electrónicas, los corre-
os electrónicos y la ventanilla digital, para di-
cha comunicación, y en materia de comercio 
exterior, con expectativa hacia la competitivi-
dad en el mercado, posterior a este decreto, 
(Presidencia de la república mexicana, 2015), 
se pública en el mismo medio el 03 de febre-
ro de 2015, la creación de la ventanilla única 
nacional para los trámites e información del go-
bierno. Es un avance a la modernización y el 
marco del gobierno digital ya que, por medio 
de la interoperabilidad, se consagra la comu-
nicación de manera directa entre el adminis-
trado y la administración pública debido que, 
a través de este portal, tanto las dependencias 
a nivel federal y estatal de la administración 
pública como las empresas productivas pueden 
mantener una comunicación efectiva. Además, 
se visualiza la forma de estructurar la gestión 
de la administración pública dentro del gobier-
no electrónico, la licitación se lleva por medio 
de una página electrónica, etc. El cambio ha-
cia digitalización permitió la comunicación di-
recta entre los que intervienen en estos trámi-
tes, pasando de una página electrónica hacia 
los portales desde los cuales se administra la 
información y la interrelación con la autoridad 
que  ejerce  dicha  gestión.

El gobierno digital toma aspectos fundamenta-
les y se crea con la tendencia de la protección 
del principio de la dignidad en el aspecto di-
gital de las personas, principio que establece 
“los derechos y principios fundamentales, na-
turales y universales, que permiten vivir en el 
mundo virtual” (Barrio Andrés, 2018), p 151; el 
derecho digital se ha configurado con medidas 
al acceso a internet y las garantías referentes 
a  la  utilización  de  este  medio.

Los puntos referentes tanto a los derechos co-
mo los deberes de los sujetos en la virtuali-
dad son de suma importancia en la actualidad 
ya que, por un lado, para realizarlos es nece-

sario el uso del internet, y, por otro, la impli-
cación de la inteligencia artificial ha orillado 
a la administración pública a aplicar la tecno-
ciencia, lo que orienta el cambio hacia el go-
bierno digital, y se conforma el postulado má-
ximo a la referencia de la protección de los 
datos que son proporcionados por el adminis-
trado.

El uso que se le da a los datos que son pro-
porcionado a la administración dentro de las 
gestiones correspondiente actualmente se ob-
tienen, ya sea de manera directa, en la cual 
se llena la información por el administrado que 
lo solicite, o por la obtención según la utiliza-
ción de algoritmos por parte de la administra-
ción, los cuales son referencias de la informa-
ción que ya incluyen los softwares de las ges-
tiones. Sin embargo, en esta vía pueden apli-
car sesgos dentro de la información y arrojar 
resultados alterados. De aquí que sea necesa-
rio delimitar parámetros operativos según el 
avance de la inteligencia artificial y delimitar 
las necesidades han de atenderse en la rela-
ción que se establece entre los administrados 
y  las  administraciones  públicas.

Lo anterior se percibe como el cambio que se 
ha logrado en materia de accesibilidad hacia 
lo considerado digital y que genera el espec-
tro de datos abiertos, lo cual refiere (Rodríguez 
et al, 2018) “a la política de hacer que los da-
tos se puedan acceder de manera fácil, utilizar 
y redistribuir de forma gratuita y continua a 
través de una sola plataforma de intercambio 
de datos” p. 67, dicha información se utiliza-
rá, no solo dentro de las dependencias de 
la administración pública, sino que podrá ser 
compartida con las demás autoridades acorde 
a los trámites y gestiones pertinentes que se 
presenten. Ventaja de esto será, por ejemplo, 
la no duplicación de la información, la apertu-
ra al desarrollo del gobierno abierto. Más un 
punto interesante es el apoyo de la participa-
ción ciudadana para denotar las políticas pú-
blicas acorde a las necesidades que señalen, 
cambio de transformación de modelo de cola-
boración que da pie al expectativa de coadyu-
var  con  la  administración  pública.
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La administración pública en México, de acuer-
do a lo observado en la legislación de Nuevo 
León y Chiapas, concibe la inclusión de la tec-
nología en la gestión pública para ejercer los 
planes de acción con la intención de ofrecer 
eficiencia y transparencia de las actuaciones 
de la administración pública, considerando que 
el cambio es para mejorar las prácticas de las 
actuaciones y utilizar las herramientas que 
proporciona la tecnología para llegar al objeti-
vo de la digitalización de la administración pú-
blica.

Resultados
A través de la estancia corta se pudo compa-
rar tanto la estructura dentro de la administra-
ción pública en el estado de Chiapas con el 
estado de Nuevo León, la injerencia en la vir-
tualidad, como la efectividad con el progreso 
con los gobernados a gestionar sus trámites y 
solicitud de prestación de los servicios públi-
cos por medio de dichas plataformas. Los con-
ceptos que se marcan de autentificación, ca-
nales digitales y los elementos para la cons-
trucción de la administración pública en la di-
gitalización, señalan las diferencias en dichas 
legislaciones, siendo pertinente considerar el 
desarrollo e impulso que ofrece la vinculación 
con la tecnología dentro del campo de la ges-
tión de la administración pública.

Un punto interesante es que se desarrolló el 
análisis de la repercusión de la brecha digital 
y la manera de interactuar de parte del Esta-
do para motivar la participación de los usua-
rios a generar sus procesos antes las depen-
dencias y órganos de las administraciones pú-
blicas por medios tecnológicos, observando el 
desarrollo y el impacto entre dichos Estados 
de la estructura de la administración pública 
en vía digital.

Conclusión 
Un factor importante de la transformación de 
la administración pública hacia la digitaliza-
ción es el cambio de la interrelación de la tec-
nología con las actividades diarias de la socie-
dad, dando paso al fomento del uso del inter-
net, la comunicación a través de redes socia-

les, para implicar el proceso de la normativi-
dad correspondiente para ejercer la postura de 
las dependencia y organismos de la adminis-
tración  pública  en  la  vía  digital.
Un factor fundamental de dicha implicación es 
la inclusión de los administrados dentro de es-
te proceso, procurando evitar la brecha digital, 
percatándose, para solventarlo, de los medios 
necesarios con que cuenta la administración, 
proporcionando los recursos eficaces para el 
acceso  a  las  plataformas  asignadas.

La normatividad de los estados de Nuevo Le-
ón y Chiapas mira hacia el progreso de la 
aplicación de la tecnología dentro del derecho 
administrativo, en especial en referencia a la 
gestión de la administración pública, y señala 
los diferentes avances y perspectivas. La nor-
mativa de la digitalización de las gestión de 
la administración pública debe contemplar, de 
manera general, los conceptos inherentes a di-
cho cambio de estructura para ofrecer agilidad 
en la búsqueda y la forma de proceder a la in-
troducción de las páginas electrónicas para los 
trámites y servicios de las diversas administra-
ciones públicas. Es un proceso que va evolu-
cionando al mismo paso que la tecnología, y 
que nos brinda nuevas herramientas que se 
deben reglamentar para generar los elemen-
tos de la edificación de la administración pú-
blica digital, para alcanzar la eficacia y lograr 
la transparencia entre los sujetos que intervie-
nen  dentro  de  dichas  relación.

Un logro obtenido al desarrollar este trabajo 
fue la posibilidad de observar la estructura de 
la administración pública de manera presen-
cial en el Estado Chiapas. Constatar las dife-
rencias de la vías de progreso hacia la digita-
lización, señalando esa diferencia hacia la pre-
sencia dentro de la virtualidad, como la efecti-
vidad para sus gobernados, brinda una visión 
más amplia de dicho cambio, así como de los 
factores de los choques culturales de cada Es-
tado dentro del país para concretar un contex-
to de homologación de las gestiones que se 
deben contemplar dentro de la administración 
pública digital. Se manifiesta, de forma reitera-
da, en este artículo cómo ha sido la implica-
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ción de la tecnología como base de la digitali-
zación de la administración pública, consis-
tiendo el proceso de los conceptos que se se-
ñalaron, así como la vía de comunicación que 
se ejerce con los administrados. Es un reto 
que está procediendo y las ventajas que se en-
contraron en dichos estados, dan forma a una 
relación más efectiva por medio del uso de la 
tecnología y establecen una manera más efec-
tiva y rápida de responder a las demandas 
de  los  administrados.

En la implicación de la tecnología dentro de la 
administración púbica es un factor de relevan-
cia dar presencia de esta dentro de lo virtual 
y señalar beneficios tales como el ahorro del 
uso de papel, procesos con mayor facilidad o 
la transparencia de las gestiones. Se señala 
que los retos que enfrenta el proceso del cam-
bio hacia la digitalización son, como ya se se-
ñalaron, la protección de los datos personales 
de los usuarios, la falta de herramientas nece-
sarias para generar los procesos de integra-
ción dentro de las diferentes dependencia de 
la administración pública, así como la falta de 
personal capacitado para operar dentro de los 
procesos de la digitalización de la administra-
ción  pública.

Es de suma relevancia observar la proyección 
de la administración pública de manera digital 
y los cambios que se deben regular dentro 
de la legislaciones correspondientes, señala-
dos dentro de este texto, como que el criterio 
del avance de la digitalización no se base de 
acuerdo a los periodos sexenales del poder 
ejecutivo, sino la construcción de una proyec-
ción del objetivo para lograr el criterio de los 
parámetros y limites de la presencia de las 
dependencia y organismo de la administración 
pública digital con el enfoque de la participa-
ción de los ciudadanos para dirigir cuales son 
la necesidades prioritarias y reglamentar los 
procesos de la gestión de la administración 
pública.
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Resumen
Este trabajo trata sobre la gestión del agua urbana en Tamaulipas. El objetivo es hacer un análisis introductorio 
sobre dicha gestión, tratando de identificar particularidades actuales en relación con administraciones anteriores. Se 
revisaron datos de los Censos y Conteos de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
de 2000 a 2020 y de la Encuesta Intercensal de 2015; los datos se agruparon por regiones, según la regionalización 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED). Se consultaron indicadores de gestión 
del agua del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA): micro medición, eficiencia física, eficiencia comercial 
y eficiencia global; sobre fuentes de agua, potabilización y extracciones de agua, de la Comisión Nacional del Agua 
(CONGUA) e INEGI y otras fuentes secundarias. Los resultados señalan que las extracciones para el agua potable se 
han incrementado, más en la región Frontera; en un contexto de alta presión del recurso en la región Río Bravo. Y las 
inversiones en agua han bajado tanto en el país como en el Estado. Más que diferencias entre administraciones, hay 
una continuidad en la cobertura de agua, en la presión por el líquido y en la ineficiencia en su gestión.
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Abstract
This work deals with urban water management in Tamaulipas. The objective is to make an introductory analysis of that 
management, trying to identify current particularities in relation to previous administrations. Data from the Population 
and Housing Censuses and Counts of the National Institute of Statistics and Geography (INEGI) from 2000 to 2020 and 
from the 2015 Intercensal Survey were reviewed; the data was grouped by region, according to the regionalization of the 
National Institute for Federalism and Municipal Development (INAFED). Water management indicators from the Mexican 
Institute of Water Technology (IMTA) were consulted: micro measurement, physical efficiency, commercial efficiency and 
global efficiency; on water sources, purification and water extraction, from the National Water Commission (CONGUA) 
and INEGI and other secondary sources. The results indicate that withdrawals for drinking water have increased, more 
so in the Frontera region; in a context of high resource pressure in the Río Bravo region. And investments in water have 
decreased both in the country and in the State. More than differences between administrations, there is a continuity in 
the coverage of water, in the pressure for the liquid and in the inefficiency in its management.
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Introducción
En un contexto de condiciones de escasez del 
recuso en la frontera norte del país y de una 
mala gestión del agua urbana que por lo ge-
neral se hace en México, justifica documen-
tar en un primer acercamiento sobre la pro-
blemática de la gestión del agua en Tamauli-
pas. De esa manera, este trabajo ayudará a 
que los decisores de la política pública en la 
materia y los actores de interés en la temá-
tica, cuenten con información que podrá ser 
de utilidad en sus ámbitos de acción. Sobre di-
cha gestión y de su contexto, se da cuenta 
a partir de esta introducción y en el resto 
del  documento.

Tamaulipas tiene 3,527,735 de habitantes y 
de 2000 a 2020 creció un 28 por ciento. 
Su población se distribuye en los 43 munici-
pios de la entidad. La ubicación geográfica de 
éstos ya sea en el norte, sur o centro de la 
entidad, les confiere características socioeco-
nómicas particulares. En términos poblaciona-
les, la Zona Fronteriza representa el 55 por 
ciento del total estatal; le siguen el Sur (24 
por ciento); y el Centro (13 por ciento): las tres 
representan el 92 % de la población estatal; 
de hecho, estas zonas son las que más han 
crecido de 2000 a 2020 y algunas de las res-
tantes incluso han perdido habitantes en ese 
periodo  (Tabla 1).

Tabla 1. Tamaulipas. Población por regiones y su crecimiento*
Table 1. Tamaulipas. Population by region and its growth*

Fuente: Elaborado con datos del censo de población de INEGI de 2000 y 2020

Región Población % Crecimiento

Frontera 1,932,991 55 39.8

Valle de San Fernando 61,612 2 -12.3

Centro 469,754 13 16.2

Sur 843,480 24 25.0

Mante 162,511 5 -3.8

Altiplano 57,387 2 8.8

Población Estado 3,527,735 100 28.1

Además, la localización de Tamaulipas en la 
frontera con Estados Unidos le confiere una 
ubicación geográfica, económica y comercial 
preponderante tanto para el país como en su 
relación con EU. Así, por ejemplo, la industria 
maquiladora y el comercio terrestre interna-
cional en la Frontera Norte son algunas de las 
actividades trascendentes del Estado que se 
desarrollan en o por la frontera. Las ciudades 
fronterizas de Nuevo Laredo, Matamoros y 

Reynosa son las más importantes en dichas 
actividades. En otras partes del Estado se de-
sarrollan otras vocaciones como la industria 
petroquímica en Altamira o el corredor quími-
co y petroquímico en la conurbación sur de 
Tamaulipas. Asimismo, el Estado es un pro-
ductor importante en trigo, soya y sábila. Es-
tas y otras actividades económicas y comer-
ciales han conformado particularidades de las 
regiones y municipios de Tamaulipas. Se han 
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conformado cinco regiones hegemónicas: Nue-
vo Laredo, Reynosa, Matamoros, Victoria y la 
conurbación del sur del Estado (Gobierno del 
Estado, 2017).

Por otro lado, Tamaulipas tradicionalmente ha 
sido gobernado por funcionarios emanados de 
un solo partido, el Partido Revolucionario Ins-

titucional (PRI). Solo recientemente se dio la 
alternancia en el gobierno estatal. A partir de 
2016 la administración de la entidad es go-
bernada por un candidato procedente del Par-
tido Acción Nacional (PAN). Aunque este parti-
do ha alternado en administraciones munici-
pales en diversas alcaldías en los últimos 
años  (Tabla 2).

Tabla. 2. Partidos Políticos de algunas Administraciones Municipales de Tamaulipas 1999-2021
Table 2. Political Parties of some Municipal Administrations of Tamaulipas 1999-2021

Notas: el guión (-) indica coaliciones de partidos y la diagonal (/) diferentes administraciones de 
los partidos en distintos años

Fuente: Elaboración con información de wikipedia.org

Municipio 1999-2007 2007-2013 2013-2021

Nuevo Laredo PRI PRI/  
PRI-PVEM-ALIANZA

PAN/PAN-PRD-MC

Matamoros PRI PRI PAN/PRI/MORENA

Reynosa PRI/ (2005-2007 
PAN)

PRI-PVEM-MC 
(2005-2007 PAN)

PRI/PAN

Victoria PRI PRI PRI/PAN

Tampico PRI/PAN PRI/PAN PRI/PAN

Los elementos reseñados, entre otros, reper-
cuten en la apropiación, uso y administración 
de los recursos hídricos en la entidad. Aquí 
se referirá a la gestión del agua en el ámbi-
to urbano. En el caso de las administraciones 
de gobierno, entre otras cosas, esos factores 
intervienen en la forma de la gestión del ser-
vicio de agua potable. Por ejemplo, la literatu-
ra muestra que por lo general la designación 
de los responsables de los organismos que 
proveen los servicios de agua potable es más 
de índole discrecional y político que acorde a 
sus capacidades técnicas, y su nombramien-
to obedece más a las decisiones del gober-
nante en turno (Loera y Salazar, 2007). En 

ese contexto, Pineda Pablos (2012) encontró 
que el promedio de rotación de los directores 
de los organismos que proveen el agua (OOA) 
en Baja California era de 3.5 años y en So-
nora de 2.6 años y “mientras más frecuente 
es la rotación, más deficiente es el desempe-
ño” (pp. 201 y 203). Rodríguez (2008) sinteti-
za los problemas que en general enfrentan los 
OOA:

Los servicios de agua potable y drenaje para 
la mayoría de los municipios del país son una 
carga económica y política. Las tarifas son 
muy difíciles de incrementar, más por razones 
políticas que por verdadera falta de capaci-
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dad de pago por las poblaciones. Las admi-
nistraciones se mueven en un círculo vicioso 
casi imposible de romper: las bajas tarifas y 
con ello los recursos insuficientes mantienen 
baja calidad de los servicios, agua de mala ca-
lidad, servicio casi siempre discontinuo, insta-
laciones en mal estado e insuficientes; recha-
zo de la gente a pagar más por un servicio 
malo y tachado en ser administrado en for-
ma corrupta e insuficiente; personal insuficien-
te y mal capacitado, con alta rotación y ba-
jos  sueldos  (…)  (p. 37).

Aunado a lo anterior, la gestión del agua urba-
na se hace en condiciones de escasez natu-
ral de este recurso y de una alta presión por 
el recurso en la entidad. En ese sentido, el 
principal usuario del agua en Tamaulipas es la 
agricultura y después los otros sectores entre 
ellos el público urbano: el 8 % del volumen 
concesionado corresponde al uso público-ur-
bano y el 88 % para uso agrícola (CONAGUA, 
2018). Por otra parte, el grado de presión en 
la Región Hidrológica VI Río Bravo es de 75 %, 
considerado alto, mientras que a nivel nacio-
nal es de 19.5 %, considerado bajo. Esta cuen-
ca –Río Bravo– es de las principales fuentes 
proveedoras de agua superficial y en gran me-
dida para la Frontera Norte. También conver-
ge en el Estado la Región Hidrológica IX. Gol-
fo Norte que tiene un grado de presión menor, 
del 21 % (medio), pero aún por encima del na-
cional. Además, según las proyecciones de la 
Conagua la presión sobre el recurso hídrico 
aumentará por lo que se seguirá impactando 
en la disponibilidad del recurso en la región 
y  en  el  Estado.

Abundando sobre lo anterior, las característi-
cas semidesérticas en esta región norte del 
país hacen que las disponibilidades de agua 
sean erráticas con precipitaciones con esa ca-
racterística que deriva en sequías recurrentes. 
En términos generales en esta región hay me-
nores disponibilidades de agua que en otras 
del país como el sureste, por ejemplo. En ese 
tenor, recientemente, agricultores de Tamauli-
pas se quejaban de que la escasez de agua 
afectaba más a la entidad, con daños a 16 

mil productores, 80 mil familias, así como pér-
didas por 3 mil millones de pesos (Carrillo, 
2020). Pero, la falta de agua tiene que ver 
también con su mala gestión (Carrillo y Cons-
tantino, 2009). En ese sentido, para Pérez Lá-
zaro (2015) la crisis del agua está en las po-
líticas de gestión del agua aplicada e incluso 
en las desiguales relaciones de poder. Y coin-
cidiendo en esto último, Kiefer & Roaf (2008), 
agregan que las políticas y programas exclu-
yen de esos servicios a sectores informales y 
marginados. Así, en el país la escasez al inte-
rior de las ciudades tiene que ver en gran me-
dida con su distribución desigual, la contami-
nación y la infraestructura deficiente (Rolland 
y Vega, 2010). Este mal manejo deriva, entre 
otras cosas, en menores cantidades de agua 
para afrontar los requerimientos de las pobla-
ciones. Como parte de ese entorno, las pérdi-
das de agua en la agricultura y en el abas-
to urbano son significativas: en 2018, el Ge-
rente de la Comisión Estatal de Aguas de Ta-
maulipas reconocía que en las ciudades de la 
entidad se pierde el 50 por ciento del agua 
por fugas debido a la falta de mantenimiento 
de la infraestructura de agua potable por par-
te los Organismos Operadores (Expresso.press, 
2018). En el uso agrícola en México se pier-
de el 57 por ciento debido a la infraestructu-
ra ineficiente: se encuentra en mal estado, es 
obsoleta o tiene fugas (Gaceta UNAM, 2018). 

En ese contexto de escasez de agua en la re-
gión y problemas en su manejo, las cobertu-
ras de agua se han incrementado en los últi-
mos 30 años, pero aún grupos de la pobla-
ción carecen de agua y de drenaje. Si bien, 
en algunos casos las coberturas locales son 
superiores a las del ámbito nacional: en Ta-
maulipas en 1990 la cobertura en agua era 
78 % y hoy es del 98 % (96 % a nivel na-
cional); en drenaje en 1990 era 61 % y hoy 
es  95 %  (igual  que  la  nacional)  (Tabla  3).

En el contexto reseñado, este trabajo tiene por 
objetivo hacer un análisis introductorio sobre 
la gestión del agua potable en Tamaulipas, tra-
tando de identificar algunas particularidades 
actuales en dicha gestión con relación a ad-
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ministraciones inmediatas anteriores. Para ello, 
se centrará en las disponibilidades de agua 
potable, en indicadores de eficiencia en la ges-
tión del agua, así como en datos de inversio-
nes en la materia. Como complemento, se pre-
sentan datos de coberturas de drenaje, de ex-
tracciones de agua y grado de presión por el 
uso  del  agua  en  la  región. 

Gestión del agua 
La política y la gestión del agua en México 
han transitado de un modelo centralista hacia 
uno descentralizado y, en el marco reciente, 
con una visión empresarial. En esta parte, se 
considera el marco institucional enfocado en 
la gestión del servicio de agua potable en el 
ámbito urbano. Se tiene en cuenta el marco 
normativo básico y las principales organizacio-
nes en la gestión del agua, considerando el 
contexto nacional y el local asociado al área 
dedicada  en  este  trabajo  (Tamaulipas).
Algunos autores consideran como frontera el 
año 1992 entre el modelo centralizado y el 
descentralizado y democrático de la gestión 
del agua, con visos por la privatización del re-
curso (Rolland y Vega, 2010). Pineda Pablos 
(2002) observa tres etapas por las que ha tran-
sitado la política: centralizada (1948-1983); 
municipalización, después de ese último año; y 
la etapa de impulso a los Organismos Opera-
dores de Agua (OOA) desde 1989 por la Co-

misión Nacional del Agua. Aboites (2009), en 
cambio, menciona una transición entre el agua 
de la nación y el agua mercantil-ambiental. 
Esta última a partir de 1992. En este marco, 
Barkin (2019) de alguna manera coincide con 
lo anterior ya que, entre otras cosas, observa 
que la CNA ha impuesto un modelo de ges-
tión del agua tecnocrático y orientado a la 
privatización del agua. Y que la descentraliza-
ción de la gestión ha conducido a la margi-
nalidad social y a la degradación ambiental. 
Estas posturas en gran medida definen el 
tránsito que ha seguido la política y gestión 
del agua urbana y que en este trabajo se cen-
trará principalmente en la segunda parte: a 
partir de 1990 en lo que se considera como 
la  Nueva  Gestión  del  Agua.
Hay al menos tres elementos que confluyen 
en el escenario de transición de la política y 
la gestión del agua, en el contexto mexicano: 
1) un contexto de escasez de agua ante un 
panorama de usos insustentables y sobre ex-
plotación de los recursos hídricos en el mun-
do con impactos en la disponibilidad y calidad 
del recurso, aunque también afecta la desi-
gualdad en la disponibilidad según el contex-
to geográfico. En general es lo que se deno-
mina la crisis del agua (escasez del recurso) 
pero muy vinculada a la crisis ambiental (en 
este caso, la contaminación del agua). Por lo 
que, desde finales de los años setenta e ini-

Tabla 3. Cobertura de agua potable y drenaje en Tamaulipas y Nacional 1990-2020
Table 3. Drinking water and drainage coverage in Tamaulipas and National 1990-2020

Nota: los datos se redondearon.
Fuente: Tomados de Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SINIEG).

Entidad/Nacional 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Agua. Tamaulipas 78 87 90 93 94 97 98

Agua. Nacional 75 83 83 87 87 94 96

Drenaje. Tamaulipas 58 66 73 82 87 91 95

Drenaje. Nacional 61 72 76 86 90 93 95
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cios de los años ochenta, instituciones inter-
nacionales han hecho recomendaciones de po-
lítica pública sobre el tema. Para tal efecto 
se han convocado reuniones internacionales 
para la discusión de las crisis de agua y am-
biental. Dos de ellas, que tienen una inciden-
cia importante en el cambio hacia una Nueva 
Gestión del Agua son las Conferencia de Río 
de 1992 y de Dublín también en ese año: los 
principios de Desarrollo Sustentable y otros co-
mo el valor ambiental y económico del agua, 
son importantes en la nueva gestión del recur-
so, aunado a una gestión integral, por cuen-
cas y con la participación de la sociedad. Es-
tos principios “constituyeron la base para que 
las redes de organizaciones que manejaban 
el agua, las agencias de la ONU, los bancos 
multilaterales y bilaterales, los gobiernos de 
países desarrollados y en desarrollo, empeza-
ran a diseñar (…) y a modificar sus políticas 
de gestión del agua (…)” (Dávila Poblete 2006, 
p. 64). 2) Los cuatro principios de la Confe-
rencia  de  Dublín  (1992)  son: 
- El agua dulce es un recurso finito y vulnera-
ble, esencial para sostener la vida, el desa-
rrollo  y  el  medio  ambiente;
- El aprovechamiento y la gestión del agua de-
ben inspirarse en un planteamiento basado en 
la participación de los usuarios, los planifica-
dores y los responsables de las decisiones a 
todos  los  niveles;
- La mujer desempeña un papel fundamental 
en el abastecimiento, la gestión y la protec-
ción  del  agua;
- El agua tiene un valor económico en todos 
sus diversos usos en competencia a los que 
se destina y debería reconocérsele como un 
bien  económico. (pp. 2-3). 

De lo anterior, en parte, se tiene que el agua 
es vulnerable y como tal se puede terminar 
no obstante que es esencial para el desarro-
llo, la vida del ser humano y del medio am-
biente. Y así, debe tener un valor económico 
y con este reconocimiento la gestión del agua 
es un medio importante para conseguir un 
aprovechamiento “eficaz y equitativo y de fa-
vorecer la conservación y protección de los 
recursos  hídricos” (p. 3).

Paralelamente, acontecimientos en México con-
fluyen en la aplicación de la nueva política hí-
drica: 2) las crisis económicas que enfrentó 
el país (1980s y 1990s) y que afectaron a la 
política pública al enfrentar entre otros pro-
blemas la falta de recursos para seguir ofer-
tando a la población servicios públicos como 
el de agua y de drenaje, además del endeu-
damiento por el crecimiento de la deuda ex-
terna  agravando  la  situación. 

Escenarios que derivaron, entre otras cosas, 
en el alejamiento del Estado –tanto en el dis-
curso como en medidas de política pública 
adoptadas– en la provisión de recursos para 
ofertar esos servicios. 3) Ligado con todo lo 
anterior el otro elemento es la contaminación 
del agua en el terreno ambiental (y que en el 
ámbito urbano se traduce principalmente en 
atender la contaminación del agua en el uso 
urbano y su tratamiento por las instancias 
encargadas de prestar los servicios. Lo que 
trajo cambios en el marco normativo e insti-
tucional para adecuarlo en la política de ges-
tión. Por ejemplo, desde 1983, se da un pro-
ceso de descentralización del manejo y admi-
nistración del agua urbana cuando los ser-
vicios e instancias correspondientes se trans-
fieren a los municipios; es la etapa de muni-
cipalización del agua de la que habla Pineda 
Pablos, y que ya mencionábamos. Y después, 
el encargo del saneamiento ambiental de las 
aguas residuales generadas en los municipios. 
México fue uno de los principales países en 
adoptar las políticas de la Nueva Gestión del 
Agua. Dávila Poblete (2006) resume las refor-
mas y cambios propuestos por la nueva po-
lítica de gestión en el país: a) La creación de 
nuevas instituciones para introducir un “mo-
delo” de gestión integral del recurso y reem-
plazar la actual estructura político-administra-
tiva del agua basada en la delimitación del 
territorio en estados o provincias por la de 
cuenca hidrológica; b) la introducción de nue-
vas formas de participación para diferenciar 
claramente entre los usuarios legales recono-
cidos y los consumidores de agua. Además, 
en ese contexto, se incorporan instituciones 
multinacionales en la gestión del agua que 
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presionan a los países pobres para modificar 
sus políticas y gestión del agua en aras de 
recibir préstamos para pagar sus deudas. Shi-
va (2007) menciona: “desde los años setenta 
y ochenta el Banco Mundial y otros organis-
mos de asistencia se enfocaron en medidas 
desastrosas como medio para suministrar 
agua. Desde los noventa han estado impul-
sando enérgicamente la privatización y la dis-
tribución del agua con base en el mercado, 
medidas que ya dan viso de ser igualmente 
desastrosas” (pp. 28-29).  

De esa manera, a partir de los años 90 se 
crean el principal marco normativo e institu-
cional actual que rige la apropiación, manejo 
y uso de los recursos hídricos en el país: La 
Ley de Aguas Nacionales (LAN) en 1992  y las 
correspondientes a nivel local: Ley de Servi-
cio de Agua Potable y Alcantarillado del Esta-
do de Tamaulipas de 1992, y la actual Ley 
de Aguas del Estado de Tamaulipas de 2006 
–previas reformas a la de 1992– la creación 
de la Comisión Nacional del Agua en 1989 y 
la correspondiente en el Estado: Comisión Es-
tatal de Aguas de Tamaulipas (CEAT), creada 
en 2006. Entre otras instituciones tanto en 
el nivel federal como en el local. Este nuevo 
marco normativo (principalmente el nacional) 
contempla los principios de la actual política 
internacional en materia de agua –y ambien-
te– ya mencionados. Entre otros, los principios 
que contempla la LAN están: a) el agua de-
be tener un valor económico, social y ambien-
tal; b) una gestión integrada y descentraliza-
da del recurso; c) el uso de agua por cuen-
cas hidrológicas; d) la gestión del agua debe 
generar recursos económicos (“el agua paga 
el agua”); e) los usuarios deben pagar el agua 
(usuario pagador); f) quien contamine el agua 
debe restaurar su calidad (“quien contamina 
paga”) [Artículo 15 Bis] (Cámara de Diputa-
dos, 1992). Para Aboites (2009) la iniciativa 
de la LAN recogía las prioridades de décadas 
anteriores sobre contaminación y despilfarro 
[del agua]; pero contenía innovaciones: en la 
atención de la calidad del agua y la posibi-
lidad que se integraran empresarios privados 
en la construcción de obras y en la presta-

ción de servicios en el ramo. Menciona tam-
bién que se creaban nuevas instituciones co-
mo los consejos de cuenca, el registro públi-
co de derechos de agua, así como la crea-
ción de figuras contractuales para acoger la 
inversión privada en la construcción y opera-
ción  de  servicios  de  agua.
Con dicha ley y sus reformas en 2004, así 
como con la creación de la CNA, se norma-
liza la nueva política de la gestión del agua 
en el país. En ese marco, se crean institucio-
nes como los Organismos de Cuenta y los 
Consejos de Cuenca: estas instancias –sobre 
todo los Consejos– definen, entre otras cosas, 
la participación de los usuarios principalmen-
te) y de la sociedad en la gestión del agua 
en el contexto de cuenca; promueven la efi-
ciencia del agua en las cuencas y ordenan 
los usos y distribución del recurso en ese ám-
bito. Y para la gestión del agua en los muni-
cipios se crean los organismos operadores 
del agua (OOA) con las encomiendas de: a) 
proveer de agua potable y drenaje; b) cuidar 
la calidad del agua, tanto para consumo de 
la población como la residual generada (tra-
tamiento de aguas residuales); c) y con ello, 
evitar la contaminación de los cuerpos de 
agua a donde se descargan las aguas trata-
das. Así, acorde a la LAN los estados o muni-
cipios aprovecharán el recurso para suminis-
trar agua potable a través de la asignación 
del agua por la Autoridad del Agua (dígase 
Conagua), para proveer dichos servicios (agua, 
drenaje, tratamiento) ya sea a través de pa-
raestatales estatales o municipales o median-
te la concesión a particulares (Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, 1992, 
artículo 44). Con la nueva ley los OOA pue-
den concesionar los servicios de agua a los 
particulares. En términos generales, la idea 
era que ante la ineficiencia de los organis-
mos públicos en la provisión de los servicios 
y el uso y manejo del agua, la incorporación 
de los OOA como empresas privadas maneja-
das por empresarios, resolvería esos proble-
mas y se tendrían organismos eficientes y au-
to  sustentables.
En la entidad también se crean normas e ins-
tituciones para adecuarlas a la política hídri-
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ca nacional. La ya referida ley de 1992 se 
adecúa y en ella se contempla la creación 
de los Organismos Operadores, denominados 
Comisiones Municipales de Agua Potable y Al-
cantarillado (COMAPA) y para la entidad se ins-
tituye la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado (CEAPA) para “coordinar la orga-
nización y funcionamiento de los organismos 
operadores de los Sistemas de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado” (Gobierno del Es-
tado de Tamaulipas, 1992, p. 6). Hoy esta de-
pendencia es la Comisión Estatal de Agua de 
Tamaulipas (CEAT), creada con la Ley de Aguas 
del  Estado  de  2006. 

Con esta Ley entre otras atribuciones de la 
CEAT está coordinar con la federación y mu-
nicipios acciones “relacionadas con la explota-
ción, uso y aprovechamiento del agua y el 
tratamiento y reúso de las aguas residuales”, 
coadyuvando a fortalecer el pacto federal y 
el municipio Libre, para lograr el equilibrio y 
descentralización de los servicios de agua en 
el estado (Congreso del Estado, 2006, p. 9). 
Estas son las principales instituciones creadas 
para la gestión del agua potable a nivel local. 
Ambas son las responsables de aplicar la nue-
va política de la gestión del agua en el esta-
do y en las localidades, a través de la crea-
ción de esas instancias descentralizadas tan-
to del ámbito estatal como municipal, según 
corresponda. Al Igual que la LAN, las Leyes lo-
cales permiten, entre otras cosas: a) la con-
cesión del agua a los particulares, mediante 
concesión otorgada por el municipio; b) el cor-
te de agua a quien no pague su consumo, y 
otras medidas adoptadas como parte de las 
reformas a la política hídrica nacional (ver art 
46, 48 y 151) (Congreso del Estado, 2006). 
Entre otras cosas para hacer los OOA más 
eficientes y auto sustentables financieramen-
te,  como  se  mencionó. 

En ese sentido, en las ciudades son los OOA 
los encargados hacer un uso y manejo am-
biental del agua y de los servicios que pres-
tan a la población. Estos organismos se muni-
cipalizan (descentralización municipal) en el 
Estado a partir de los años 2000. En los OOA 

de la entidad y de los municipios se crea la 
figura de los Consejos de Administración (CA). 
Estas instancias (los OOA) se habían creado 
en Tamaulipas en 1992 por decreto del Eje-
cutivo del Estado y para 2006 es por el Con-
greso del Estado quienes rigen su creación 
(Congreso del Estado, 1992; Congreso del 
Estado, 2006). Los CA, también instituidos 
desde 1992, tienen entre otras atribuciones: 
nombrar o remover al gerente [y que no sea 
político su nombramiento] y autorizar o apro-
bar precios y tarifas de agua [Art. 31]. La Ley 
los define como: “El órgano de gobierno de los 
organismos públicos descentralizados del Es-
tado y los municipios, responsable de la toma 
de decisiones para orientar los recursos dis-
ponibles hacia el cumplimiento [de] su obje-
to” (Artículo 2, Fracción XIII) (Gobierno del Es-
tado de Tamaulipas, 2006, p. 3). En ese sen-
tido, estas instituciones rigen la administra-
ción y gestión del agua potable local, convir-
tiéndose en máxima autoridad por encima de 
los Gerentes Generales de los OOA. Los CA 
en Tamaulipas están conformados por los si-
guientes  actores  (Tabla 4).

No obstante, ante los problemas enfrentados 
por los OOA para lograr dicha eficiencia, la Co-
nagua ha instituido una serie de programas a 
través de los cuales se pretende incidir en lo 
anterior a través de esos organismos. Como 
señala Dávila Poblete (2006, p. 68): “para con-
solidar (…) las nuevas políticas de gestión del 
agua y el proceso de descentralización había 
que transferir los programas y proyectos ope-
rativos de la CNA a las entidades federativas 
y municipios (…)”. Proyectos como Programa 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien-
to (APAZU), Programa de Devolución de Dere-
chos (PRODDER), Programa para la Moderniza-
ción de los Organismos Operadores de Agua 
(PROMAGUA) y Programa de Agua Potable, Dre-
naje y Saneamiento (PROAGUA), entre otros. Y 
con ello evaluar el desempaño de los OOA me-
diante conceptos como Eficiencia Comercial, 
Eficiencia Física y Eficiencia Global. Sus objeti-
vos, en general, tienen que ver con mejorar la 
eficiencia del servicio y de la infraestructura, 
así como incrementar las coberturas de agua 
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y drenaje (Armendáriz, 2010). La Conagua de-
fine los conceptos de eficiencia de la siguien-
te manera: La eficiencia física es el cociente 
entre el volumen de agua facturado entre el 

volumen de agua producido; la eficiencia co-
mercial como el cociente entre el volumen de 
agua recaudado entre el volumen de agua 
facturado; la eficiencia global es el producto 

Tabla 4. Actores contemplados en los Consejos de Administración (CA) de los OOA estatal y 
locales 

Table 4. Actors contemplated in the Boards of Directors (CA) of the state and local OOA

Fuente: Elaboración propia.

Ley Estatal de Aguas del estado de Tamaulipas, 2006 Ley del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Tamaulipas, 1992

Nivel estatal Nivel Local Nivel estatal Nivel Local

El titular del poder Ejecutivo 
del Estado

El Presidente Municipal Secretario de 
Asentamientos Humanos

Un representante del 
Ayuntamiento

El titular de la Secretaría de 
Finanzas

Tres titulares de dependen-
cias municipales: desarrollo 

social, desarrollo urbano, 
obras públicas, desarrollo 

económico o
medio ambiente.

Coordinador General de 
Planeación e Información

Un representante de la 
Comisión Estatal

El titular de la Secretaría de 
Desarrollo Rural

Tres representantes del Eje-
cutivo del Estado: uno será 

servidor
público de la Comisión y otro 

de la Secretaría de Salud.

Tesorero General del Estado
Un representante de la 

Conagua

El titular de la Secretaría de 
Bienestar Social

Un Diputado al Congreso del 
Estado

Secretario de Contraloría 
del Estado

Un representante del Sector 
Salud

El titular de la Secretaría de 
Salud

Tres representantes de los 
sectores social y privado del 

municipio
Director General de Salud Un diputado del distrito

El titular de la Secretaría de 
Obras Públicas

Representante de la Se-
cretaría de Asentamiento 

Humanos, Obras y Servicios 
Públicos

Un representante del Cole-
gio de Ingenieros Civiles

El titular de la Secretaría 
Técnica del Ejecutivo del 

Estado

Representante de la Comi-
sión Nacional del Agua

Un representante del 
Colegio o Asociación de 

Abogados
Dos representantes de 

Ayuntamientos de Munici-
pios en donde la Comisión 
Estatal oferte los servicios

Un representante del Cole-
gio de Contadores Públicos

Un representante de la Cá-
mara Nacional de Comercio
Un representante del Sector 

Financiero o Bancario
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de las dos eficiencias anteriores (Conagua, 
2020). Por medio de esos programas se ma-
terializa, en gran medida, la política hídrica ur-
bana en las entidades y en las localidades. Y 
a través de ellos pasa la asignación de presu-
puesto destinado por Conagua y las acciones 
que los OOA deben adoptar para modernizar 
y  eficientar  la  gestión  del  recurso.

Esto, no obstante, sigue como materia pendien-
te. Así, para Pineda Pablos (2002) en donde 
los OOA se municipalizaron éstos no mejora-
ron sino tendieron al deterioro de la infraestruc-
tura y la ineficiencia. Y para Armendáriz (2010) 
en general se conciben a los OOA como inca-
paces e ineficientes para hacer sus tareas 
asignadas institucionalmente. Como mencio-
nan Aguilar y Alejo (2009) tanto el Estado co-
mo los municipios tienen limitaciones en cuan-
to a la gestión del agua; esto demerita los al-
cances que tales instituciones tienen en torno 
al uso y manejo del recurso; así, los munici-
pios son solo prestadores de servicios no au-
toridades en materia de agua y los Estados 
también están sometidos al orden federal: son 

instancias encargadas básicamente de la pres-
tación de los servicios de agua (y drenaje) en 
el contexto urbano. Por ejemplo, la creación de 
Consejos de Administración, de reconocimien-
to nacional para la administración del agua 
desde una perspectiva mercantil, se conside-
ra por igual para todos los municipios sin con-
templar  sus  diferencias.

Metodología
Se revisaron datos estadísticos de los Censos 
y Conteos de Población y Vivienda de INEGI de 
2000 a 2020, así como de la Encuesta Inter-
censal de 2015. Con esta información se ge-
neraron datos sobre disponibilidades de agua 
en general y dentro de la vivienda. Dado la can-
tidad (43 municipios) y su diversidad por su ta-
maño de población, los datos se agruparon por 
regiones. Se consideró la regionalización que 
hace INAFED y que es la que utiliza la Comi-
sión Estatal de Aguas del Estado de Tamauli-
pas y también se considera en el Plan Esta-
tal de Desarrollo 2016-2022: Fronteriza; Valle 
de San Fernando; Centro; Sur; Mante y Altipla-
no (Tabla 5). 

Tabla 5. Municipios de Tamaulipas
Table 5. Municipalities of Tamaulipas

Frontera Valle de San 
Fernando

Centro Sur Altiplano

Nuevo Laredo Méndez Abasolo González Jaumave

Guerrero Burgos Güemez Aldama Miquihuana

Mier Cruillas Hidalgo Altamira Palmillas

Miguel Alemán San Fernando Jiménez Tampico Bustamante

Camargo Llera Madero Tula

Gustavo Díaz 
Ordaz

Mainero

continúa...
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No se trata de hacer un análisis comparativo 
entre regiones. Ante la falta de información pa-
ra muchos municipios, en ciertos casos, se 
consideraron datos solo para las ciudades más 
importantes de cada región por su tamaño de 
población, seleccionando a los municipios de 
50 mil o más habitantes: Reynosa, Matamoros, 
Nuevo Laredo, Río Bravo y San Fernando de la 
Frontera; Ciudad Victoria de la región Centro; 
Altamira, Tampico y Madero, del Sur; Ciudad 
Mante de la región del mismo nombre; del Al-
tiplano no se consideró ninguna ciudad ya 
que las cinco que la conforman son menores 
a  esa  cantidad  de  población.

También se consultaron datos de indicadores 
de gestión del agua de IMTA (programa PIGOO): 
micromedición, eficiencia física, eficiencia co-
mercial y eficiencia global; Asimismo, sobre 
fuentes de agua, potabilización y extracciones 
de agua, de CONGUA e INEGI. También se re-
visaron otras fuentes secundarias sobre la ges-
tión del agua e información hemerográfica so-
bre la temática en la región de estudio, pági-
nas Web de la Comisión Estatal de Agua de 
Tamaulipas y de algunas Comisiones Munici-
pales de Agua Potable y Alcantarillado (COMA-
PAs)  de  las  ciudades  estudiadas.

Resultados
Tamaulipas se abastece de agua para uso ur-
bano y público de diversas fuentes: superfi-

ciales, pozos de agua (subterránea), manantia-
les, lagunas o presas. Las extracciones y las 
fuentes (por su volumen) para esos usos en 
2016 eran: Frontera, 421 (miles de metros cú-
bicos diarios, mm³) y como fuentes principa-
les los ríos; Valle de San Fernando, 19 mm³ 
principalmente de pozos; Zona Centro, 222 
mm³; Zona Sur, 200 mm³; Zona Mante, 49 
mm³, las tres últimas con otras fuentes de 
abasto; y Zona Altiplano, 10 mm³, en donde 
mayormente se extrae el agua de pozos (INE-
GI, 2017). En la Frontera domina la extracción: 
Reynosa (135 mm³), Matamoros (133 mm³) y 
Nuevo Laredo (99 mm³). En la región Sur, Tam-
pico (139 mm³) y Altamira (139 mm³). Y la zo-
na Centro, Victoria (69 mm³). La extracción de 
agua de dichas fuentes para el uso urbano 
ha aumentado. La información existente en los 
inventarios de las plantas potabilizadoras su-
giere lo anterior (Figura 1). Por ejemplo, Nue-
vo Laredo de 1,660 l/s pasó a 2,405 l/s de 
2005 a 2019; Reynosa de 1,890 l/s a 2,688 
l/s; Madero de 2000 l/s a 2,750 l/s y Mata-
moros  de  2,087 l/s  a  2147 l/s.

En ese contexto, en la zona de estudio, con 
sus variantes geográficos, hay una presión muy 
importante por el uso del agua. (Figura 2). Más 
en la Cuenca del Bravo que en la del Golfo 
Norte: en la primera pasó de 60.8 % en 2003 
a 74.5 % en 2020 y en la segunda de 19.2 % 
a 22 %. En ambas cuencas las presiones por 

Reynosa Padilla

Río Bravo San Carlos

Valle Hermoso San Nicolás

Matamoros Soto la Marina

Victoria

Villa de Casas

Villagrán

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 1. Potabilización de agua en ciudades de Tamaulipas
Figure 1. Water purification in cities of Tamaulipas

Fuente: elaboración propia con datos de CONAGUA, 2005, 2010, 2015 y 2019

Figura 2. Grado de presión en las Cuencas Río Bravo y Golfo Norte
Figure 2. Degree of pressure in the Río Bravo and Golfo Norte basins

Fuente: Elaboración propia con datos de SNIEG, 2021
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el agua son superiores a la media nacional 
(15.7 %  en  2003  y  19.4 %  en  2020). 

Ante la demanda del recurso hídrico, las co-
berturas de agua potable han aumentado en 
los últimos 20 años: a) las disponibilidades de 

agua se han incrementado en las regiones de 
la entidad; b) los porcentajes son menores al 
observar el acceso al agua dentro de la vi-
vienda; c) las regiones más importantes mues-
tran mejores resultados: 1) Frontera, 2) Sur 
y  3)  Centro.  (Tabla 6).

Tabla 6. Disponibilidad de agua en las regiones de Tamaulipas 2000-2020
Table 6. Availability of water in the regions of Tamaulipas 2000-2020

Nota: los datos se redondearon.
Los datos para 2015 se obtuvieron del Censo Intercensal 2015 de INEGI.
Fuente: elaboración propia con datos de Censos y conteos de Población y Vivienda de INEGI 

2000, 2005, 2010 y 2020.

Frontera Valle de San 
Fernando

Centro Sur Mante Altiplano

Año Disp. D. de 
Viv.

Disp. D. de 
Viv.

Disp. D. de 
Viv.

Disp. D. de 
Viv.

Disp. D. de 
Viv.

Disp. D. de 
Viv.

2000 91.7 67.2 78.1 23.7 88.2 51.5 92 68.5 87.9 40.2 69.9 15.3

2005 93 79.9 81.8 32.5 91.9 63.4 95.7 78.9 93.3 53.9 72.6 20.8

2010 95.7 85.6 91.4 37.1 94.1 68.2 97.2 82.8 96.3 58.1 80.9 27.6

2015 97.5 94.3 89.8 49.9 96.4 75.6 98.2 89.3 96.9 65.6 78.4 43.2

2020 98.7 94.5 92.4 51.6 96.9 81.9 98.7 92.4 97.8 72 82.7 34.7

La cobertura de drenaje también ha aumenta-
do desde 1990 a la fecha. La Frontera y el 
Sur tienen los mejores datos, 97 % y 91 %, 
respectivamente. La zona centro, donde predo-
mina Ciudad Victoria capital del Estado, tiene 
un 70 %. En las restantes zonas los porcen-
tajes son menores con el Altiplano como la 
más  rezagada  (39 %)  (Tabla 7). 
Por otra parte, las inversiones en agua pota-
ble han bajado en el país y en el Estado. A 

nivel nacional fueron: 3, 911.6 en 2000; 14, 
483.0 en 2005; 22, 062.4 en 2010; 27, 
873.8 en 2015; y 12, 840.6 en 2019 [datos 
en millones de pesos] (CONAGUA, 2020). Así, 
en 2019 bajó más de la mitad con relación 
a 2015. En agua potable y alcantarillado, hay 
un crecimiento del 2000 al 2015. Pero en 
2019 bajó en esos rubros. También han baja-
do en saneamiento y mejoramiento de eficien-
cias  (Figura 3).
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Tabla 7. Acceso a alcantarillado básico en las regiones de Tamaulipas 1990-2020
Table 7. Access to basic sewerage in the regions of Tamaulipas 1990-2020

1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Frontera 58 70 77 87 91 93 97

Valle de San  Fernando 10 11 20 29 39 55 67

Centro 22 24 31 38 46 60 70

Sur 46 53 62 75 80 87 91

Mante 25 26 37 53 64 73 83

Altiplano 8 7 11 19 22 29 39

Fuente: Elaboración propia con datos de SINIEG, 2021

Figura 3. Inversiones aplicadas de programas de CONAGUA 2000-2019*
Figure 3. Applied investments of CONAGUA programs 2000-2019*

Nota: Considera Inversiones del Gobierno Federal y sus contrapartes ejecutadas a través de los 
programas a cargo de la Conagua. Otros: estudios y proyectos y supervisión.

Fuente: Elaboración con datos de CONAGUA, 2020.
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La inversión destinada en Tamaulipas por el 
Gobierno Federal también ha bajado. En 2015 
fueron 302.3 millones de pesos (mdp) y en 
2019 194.1 mdp. La Estatal pasó de 187 mdp 

en 2015 a 193.9 mdp en 2019 (Figura 4). 
Pero la inversión realizada en agua y drenaje 
ha bajado desde 2010, aunque en agua en 
2019 hay un repunte; el gasto en mejora-

Figura 4. Aplicación de la inversión en Tamaulipas 2005-2019
Figure 4. Application of investment in Tamaulipas 2005-2019

Fuente: Elaboración propia con datos de CONAGUA, 2006, 2011, 2016 y 2020.

miento en eficiencias es hoy a nivel de 2010 
cuando en 2015 era mayor en este rubro. A 
nivel nacional en este último rubro el gasto 
también hoy es irrisorio comparado con los 
diez años anteriores (Figura 3). En 2015 el 
programa donde más se invirtió fue en Apa-
zu 50 % (391 mdp de un total de 778.4 
mdp) y Prodder 16 % (127 mdp). En cambio, 
en 2019 en Prodder se invirtió más: 67 por 
ciento (296.6 mdp de un total de 444.7) (CO-
NAGUA,  2016  y  2020).

En el tema de la eficiencia, con datos de la 
Tabla 8 se puede inferir que las pérdidas de 
agua van desde 40 % a 60 %, en algunos 
casos; de los datos solo Matamoros muestra 

menos pérdidas. Con las diferencias particula-
res, la Eficiencia Global en los últimos años 
difícilmente  pasa  del  50 %. 
La tabla 9, apoya de alguna manera esa pro-
blemática de la eficiencia de los servicios de 
agua y drenaje que hay en el Estado. Aunque 
es una muestra de algunas ciudades, es indi-
cativo de lo que sucede por lo regular en és-
tas: fugas recurrentes de agua y de aguas ne-
gras que demeritan la calidad de los servicios 
y dan idea de la pérdida de agua que se ha-
ce en su manejo.

En ese tenor, la percepción social muestra una 
insatisfacción de la población sobre el servi-
cio de agua potable en ciudades de Tamauli-
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Tabla 8. Eficiencias en el manejo del agua en municipios de Tamaulipas
Table 8. Efficiencies in water management in municipalities of Tamaulipas

Elaboración propia con datos de CONAGUA, 2006 y 2021; IMTA (PIGOO), 2015.

2005 2011 2015

E. 
Física

E. 
Comercial

E. 
Global

E. 
Física

E. 
Comercial

E. 
Global

E. 
Física

E. 
Comercial

E. 
Global

Nuevo Laredo 50 60 30 43 98 42 nd nd nd

Matamoros 74 nd nd 85 60 51 84 nd nd

Reynosa 62 52 32 66 57 37 51 44 22

Tampico 52 91 48 55 69 38 55 87 48

Mante 61 79 48 56 89 50 65 73 48

Río Bravo 55 nd nd 85 82 70 nd 64 nd

Valle Hermoso 37 48 18 38 68 26 nd nd nd

Victoria nd nd nd 54 95 51 nd 76 37

Tabla 9. Fugas de agua en municipios de Tamaulipas
Table 9. Water leaks in municipalities of Tamaulipas

Ciudad Problemática

Matamoros Regidora ha gestionado muchas quejas de población de colonias sobre fugas de 
aguas negras y de agua potable.

Victoria Desperfecto en acueducto origina desperdicio de 40 por ciento del agua que perjudi-
ca en el abasto a colonias y sectores de las partes altas o sobre la sierra

Tampico
Abandono en mantenimiento de infraestructura genera problemas con el agua: fuga 
en dique El Camalote lo reventó y generó mezcla de agua dulce del sistema lagunario 
con agua salada del mar afectando a la calidad del agua potable de donde se abas-
tece la zona conurbada del sur del estado.

Altamira
Rompimiento del dique El Camalote puede generar problemas de abasto de agua 
para las industrias de Altamira; más que la afectación por el agua salada al tener  
las plantas sus propios sistema de tratamiento, es la posibilidad de tandeos lo que 
generaría la detención de la operación de las plantas

continúa...
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pas: En Nuevo Laredo y Tampico aumentó el 
porcentaje de 2016 a 2021: de 49 % a 72 % 
en el primero y de 56 % a 73 % en el se-
gundo. En Reynosa bajó de 80 % a 74 %. A 
nivel Estado la percepción negativa bajó de 
56 % a 48 % (ENSU 2016 y 2021; SINIEG, 
2021). Mientras, los Informes de Gobierno de 
la actual administración en general abordan el 
tema del agua en dos sentidos: a) acciones 
de introducción del servicio para la población 
que lo demanda y junto a ello tareas de man-
tenimiento de la infraestructura para cumplir 
con lo anterior; b) perforación de pozos para 
abastecer de agua a las ciudades que lo re-
quieran [con referencia Programa Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento (Proagua) y 
a  la  parte  urbana]. 

Conclusiones
Existe una fuerte presión por el agua en la 
cuenca del río Bravo y moderado en la del 
Golfo Norte, pero son superiores a la media 
nacional. Pero las extracciones y usos del agua 
para uso urbano siguen aumentando. La Zo-
nas que más agua extraen son: Frontera, Cen-
tro y Sur, que son también las más pobladas. 
Las ciudades que más la utilizan para usos 
urbanos son en la Frontera: Reynosa, Matamo-
ros y Nuevo Laredo; en el Sur: Tampico y Al-
tamira y en el Centro Ciudad Victoria. Y las 
coberturas de agua potable en Tamaulipas 
han aumentado en todas las regiones y en el 
Estado, pero aún no se logran disponibilida-
des universales. Las coberturas de drenaje en 
las distintas zonas también se han incremen-
tado, pero aquí el problema es mayor que en 
el servicio de agua potable. La carencia de 
agua potable y drenaje y sus disponibilidades 
dentro de la vivienda sugieren al menos dos 
cosas; a) la exclusión que aún existe en algu-

nos sectores de la población en el suministro 
de esos servicios; b) y con ello, la calidad del 
servicio es diferenciado para la población. En 
ese sentido, como se obsevó, Kiefer & Roaf 
(2008) refieren sobre la exclusión de los sec-
tores marginados en la gestión del agua, en 
ese sentido es de suponer la preferencia en 
el abasto de los sectores de mayor ingreso. 
Por ejemplo, Peña Ramírez (2012) menciona 
que al interior de las grandes urbes, se pue-
de constatar grandes diferencias en el “servi-
cio real que se presta a cada vivienda, depen-
diendo de la colonia, barrio o municipio” (p. 
64). En la misma tónica Duran y Torres 
(2006) relatan sobre la inequidad en la dis-
tribución del agua potable –en el caso de 
Ocotlán, Jalisco– donde algunos habitantes tie-
nen agua las 24 horas por tener más capaci-
dad de almacenamiento, otros no la tienen. 
Para este tipo de carencias en el servicio de 
agua en las colonias irregulares en Nuevo La-
redo, Tamaulipas, puede verse a Frausto-Orte-
ga (2019). En este trabajo no fue posible ha-
cer un análisis de la preferencia en el abas-
to por sectores de altos ingresos en detrimen-
to de los populares. Es un tema pendiente. 

Así, la demanda de agua y el uso que se ha-
ce en Tamaulipas además de ser insustenta-
ble se maneja de manera ineficiente: las ciu-
dades tienen datos que rayan en el 50 por 
ciento de pérdidas de agua. Este escenario 
concuerda con la percepción que tiene la po-
blación sobre el servicio de agua y drenaje: 
en el estado cerca del 50 por ciento tiene 
hoy  una  percepción  negativa. 

De esa manera, no parece haber diferencia 
hoy (administración emanada del PAN) a las 
anteriores del PRI. Más bien se observa una 

Reynosa Nota que hace referencia a fuga de agua negras que tiene meses desde 2019 y llega 
en nuevo año y sigue sin solución, Afecta a vecinos de Colonia Ruvirosa.

N.  Laredo Fuga en tubería de tanque de agua deja sin agua a varias colonias de la ciudad.

Fuente: Elaboración con información de: Rodríguez, N. (2021); Mendoza, R. (s/f); Solís V. 
(2021); Monsiváis, P. (2021); Hernánde, R. (2020); Cárdenas H. (2020).
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continuidad –con sus diferencias particulares– 
en la cobertura de agua, en la presión por el 
agua y en la ineficiencia en su gestión. Un 
escenario complicado si se considera que las 
inversiones en agua y drenaje han bajado tan-
to en el país como en el estado. No obstante, 
algunos trabajos ya citados han encontrado di-
ferencias en la gestión del agua (desempeño 
de los OOA), que tienen relación con capaci-
dades y reglas institucionales. En el caso de 
Baja California y Sonora, el primer Estado los 
OOA tienen mejores desempeños que los del 
segundo; entre otras variables, dicha diferen-
cia se explican en parte por la continuidad de 
un partido político en el gobierno lo que pare-
ce favorecer en el desempeño y caso contra-
rio, la alternancia y cambio de partido, como 
en Sonora, no contribuye a ello (Pineda Pa-
blos y Briseño Ramírez, 2012). Por lo que “la 
frecuente alternancia y cambio de partido a 
escala municipal en Sonora no ha contribui-
do a un mejor desempeño en los servicios de 
agua potable” (p. 210). Estos autores apre-
cian en su estudio que los gobiernos del PAN 
parecen tener mejor desempeño que los del 
PRI. Por su parte, Loera Burnes y Salazar Ada-
ms (2017) llegan a resultados en esa sintonía 
y encuentran mejores desempeños en el OOA 
de Mexicali, B.C. que el de Hermosillo, Sonora. 

En el caso del Gobierno de BC, la alternancia 
permitió buenas relaciones entre PAN-PRI que 
ayudó a contar con una agenda de trabajo con 
la Federación y que benefició en la operación 
de los OAA en el Estado. En Tamaulipas la 
alternancia en la entidad es reciente (2016) 
–como se vio– y la gestión del agua de los 
OOA depende por lo regular de las adminis-
traciones municipales, en el contexto urbano, 
lo que muchas veces –cuando se trata de un 
partido diferente al de la administración esta-
tal– no necesariamente permite esas buenas 
relaciones con el Estado para una mejora en 
la gestión del agua. Además, dado el objetivo 
de este trabajo y los datos recabados, no fue 
posible valorar ese tipo de variables y otras 
que intervienen en el desempeño y que estu-
dian los autores citados, ni cuestiones cliente-
lares o de corte gerencial en la gestión del 

agua. Son temas pendientes de estudiar, cre-
emos,  en  el  caso  de  Tamaulipas.  

Por otra parte, las inversiones que se han he-
cho parecen ser no han impactado en esto úl-
timo ni hoy ni antes. Se observa más bien la 
inercia de atender las demandas de agua y 
drenaje (coberturas) más que en la calidad 
del servicio pues las inversiones en mejora-
miento a eficiencias y sustentabilidad ambien-
tal ha venido a la baja de manera considera-
ble tanto a nivel nacional como estatal. La au-
sencia de relación entre las inversión absolu-
ta y relativa en el mejoramiento de eficien-
cias la han observado algunos autores (Lutz 
y Salazar, 2011). Además, los Consejos de Ad-
ministración, órganos administradores y “su-
pervisores” de los OOA, están politizados, más 
en el estado ya que sus representantes son 
mayormente funcionarios de gobierno estatal. 
La población no tiene participación en esos 
Consejos, a no ser por la inclusión de algunos 
representantes (tres) del sector social y priva-
do en el caso de los Consejos Municipales. 
Esto poco ayuda a hacer eficiente la adminis-
tración  de  los  OOA  y  su  gestión  del  agua. 

El escenario aquí presentado sugiere que se 
seguirá impactando en la explotación del agua 
y en su calidad. La reciente alternancia de 
gobierno en el Estado y en los municipios pa-
rece no impactar en mejores beneficios en la 
gestión del agua, aunque en las coberturas 
se sigue la inercia de aumentarlas ante las 
demandas  de  agua  de  la  población.  
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Escenarios de la violencia familiar en Victoria, Tamaulipas para el año Escenarios de la violencia familiar en Victoria, Tamaulipas para el año 
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Resumen
La violencia familiar es el principal delito cometido en el Estado de Tamaulipas y tiene una tasa de denuncias por encima de la media 
nacional desde el año 2016, el Municipio de Victoria ocupó el primer lugar en denuncias por cada 100 mil habitantes con respecto 
a los 43 municipios de Tamaulipas para este mismo periodo. La violencia familiar es un problema de salud pública que debe de 
ser atendido por sus consecuencias para la salud mental y el daño generado a la sociedad, el objetivo de este estudio es elaborar 
mediante instrumentos de la prospectiva francesa los escenarios de la violencia familiar en el municipio de Victoria para el año 
2040, dentro de los principales hallazgos se encontró que los factores culturales así como el fortalecimiento de las capacidades de 
instituciones de procuración de justicia y atención son factores estratégicos para la disminución de la violencia familiar y por ende 
deben de ser considerados en el diseño e implementación de políticas públicas en materia de atención y prevención de la violencia 
familiar.
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Introducción
La violencia familiar es considerada una situa-
ción que viola los derechos humanos toda vez 
que se vulneran derechos como la integridad 
física, moral, patrimonial y sexual, en la mayo-
ría de los casos el daño generado tiene conse-
cuencias para el resto de la vida de las vícti-
mas. Es un fenómeno que no debe considerar-
se como una situación personal que ocurre en 
lo privado, sino una problemática donde el Es-
tado intervenga de manera directa y urgente 
(Burbano y col., 2009; Cicaré y Rinaldi, 2010).

Autores como Vives (2011) y J. Cuervo y col., 
(2016) señalan que la violencia familiar es un 
problema de salud pública derivado de las con-
secuencias a la salud mental y física que su-
fren las víctimas (mujeres, niñas, niños y adul-
tos mayores). La salud no solo es la ausencia 
de enfermedades sino la limitación del esta-
do completo de bienestar biológico, psicológi-
co y social (Muñiz y col., 1998). En México, pa-
ra el año 2019, el total de delitos denuncia-
dos ascendió a 2 millones 069 mil 795 deli-
tos, (lo que representó una tasa de 1 mil, 635 
delitos por cada 100 mil habitantes), el princi-
pal delito cometido en el país es la violencia 
familiar, dicho fenómeno se reproduce hacia el 
interior del país, en el caso particular de Ta-
maulipas, se puede observar que para este 

mismo año se posicionó por encima de la me-
dia nacional (5.20), condición que sucede des-
de el año 2016. El principal municipio en don-
de se comete estas denuncias es Victoria el 
cual ocupa el primer lugar con respecto a los 
43 municipios en denuncias por cada 100 mil 
habitantes desde el año 2015 (SESNSP, 2019).

Las cifras proporcionadas por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP) evidencian un panorama na-
cional, estatal y municipal donde la violencia 
en los hogares se encuentra reproduciéndose 
de manera tendencial y ocupa los primeros lu-
gares con respecto a los demás delitos. A pe-
sar de que los indicadores reportan que es el 
delito más denunciado, se estima que solo re-
flejan una parte del problema, existen factores 
culturales e institucionales que invisibilizan la 
mayor parte de los actos violentos en la fami-
lia (Garcia, 2002). Derivado de lo anterior, es 
oportuno contribuir en la generación de cono-
cimiento científico así como insumos para la 
elaboración de políticas públicas en materia 
para la prevención, atención e intervención de 
violencia familiar en el municipio de Victoria 
que como ya se especificó ha ocupado el pri-
mer lugar en carpetas de investigación desde 
el  año  2016  (figura  1)  (SESNSP, 2019). 

Figura 1. Tendencia de incidencia de violencia familiar por cada 100 mil habitantes en los tres 
principales municipios con mayor tasa 

Figure 1. Trend of incidence of family violence per 100 thousand inhabitants in the three main 
municipalities with the highest rate

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por el Consejo Nacional de 
Población. (CONAPO, 2019; SESNSP, 2019)
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Como una innovación técnica se implementará 
para este proyecto de investigación el uso de 
instrumentos prospectivos, el objetivo es deter-
minar mediante instrumentos de la prospecti-
va francesa los escenarios de la violencia fa-
miliar en el municipio de Victoria para el año 
2040, se espera este proyecto de investigación 
contribuya a organizaciones públicas y priva-
das para la elaboración de estrategias que in-
cidan en los índices del delito de violencia fa-
miliar.

La metodología prospectiva tiene como princi-
pal característica la participación de expertos 
en los fenómenos de estudio, por tal motivo es-
te trabajo de investigación pretender ser de 
igual forma una propuesta metodológica para 
la elaboración de políticas públicas con un en-
foque  participativo  y  con  visión  de  futuro.

El artículo se estructura de la siguiente mane-
ra, en el primer apartado se define el fenóme-
no de la violencia, sus diferentes tipologías y 
la implementación del modelo ecológico como 
marco para indagar acerca de los factores aso-
ciados de la violencia familiar, posteriormente 
se detalló la aplicación de los diferentes ins-
trumentos de la prospectiva implementados co-
mo lo son la Matriz de Impactos Cruzados, Sta-
keholders  y  los  Ejes  de  Petes  Schwartz.

Dentro de los principales hallazgos se encon-
tró que los factores culturales que existen en 
la sociedad para tolerar, producir y reproducir 
la violencia familiar, así como las capacida-
des que tienen las institucionales de procura-
ción de justicia en materia de violencia fami-
liar son los factores estratégicos que deben 
de ser tomados en cuenta en el diseño de po-
líticas públicas que incidan en la violencia fa-
miliar en el municipio de Victoria al año 2040.

Violencia
Autores como Rodríguez (s.f.), Cuervo (2016), 
y Martínez (2016) consideran que la violen-
cia es un concepto difícil de definir no solo 
porque su acepción se encuentra vinculada a 
la historia, sino también porque la violencia se 
materializa bajo una multiplicidad de caracte-

rísticas, contextos, actores o factores cultura-
les que hacen que dicho concepto se consi-
dere que no siempre tendrá el mismo signifi-
cado o interpretación. Para los fines de esta in-
vestigación se tomará la definición proporcio-
nada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) (2002) la cual es el uso deliberado de 
la fuerza física o el poder, independientemen-
te si la acción sea una simple amenaza o se 
logren materializar, pueden ser cometidas con-
tra uno mismo, otra persona, grupo o comu-
nidad, no solamente de manera físicas, si no 
que las intervenciones pueden ser psicológi-
cas,  trastornos  del  desarrollo  o  privaciones.

Clasificación  de  la  violencia
Sanmartín (2006) considera que la violencia 
se puede clasificar en 5 tipologías de acuer-
do  con  lo  siguiente:
•	 Tipo de acción: mediante la acción, omisión
o  negligencia.
•	 Tipo de víctima o paciente: como puede ser
la violencia de género, la violencia contra los 
niños o la que se ocasiona contra las personas 
mayores.
•	 Tipo de escenario: es decir que la violencia 
puede ocurrir en la casa, la escuela, el lugar 
de trabajo, conflictos armados, en la cultura o 
en  las  calles
•	 Tipo de agresor: puede ser perpetuada por 
jóvenes, psicópatas, terroristas o violencia or-
ganizada.
•	 Tipo de daño causado: como lo es violen-
cia  física,  emocional,  sexual  y  económica.

La violencia física es todo acto que busque 
causar daño a la integridad física del otro; la 
violencia psicológica son prohibiciones, coac-
ciones, condicionamientos o intimidaciones que 
provoquen alteración auto cognitiva y auto va-
lorativa; la violencia económica por su parte 
implica el control de los ingresos, el apodera-
miento de los bienes de la otra parte o incum-
plimiento de obligaciones alimentarias; y la vio-
lencia sexual son los actos con el propósito de 
inducir a la realización de prácticas sexuales 
no deseadas (Pérez, 2010).
Toda vez que los propósitos de esta investiga-
ción es estudiar la violencia ocurrida entre in-
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tegrantes de la familia se desarrollará su de-
finición en el siguiente apartado con el propó-
sito de poder comprender quienes son los su-
jetos involucrados, así como los diferentes ti-
pos  de  daños  que  suceden.

Violencia  Familiar
Se define como violencia familiar a los actos 
violentos que se producen en el ámbito priva-
do por algún integrante de la familia, depen-
diendo del sujeto que lo lleve a cabo se pue-
de clasificar como violencia de pareja, (sin im-
portar si la relación es entre heterosexuales o 
del mismo sexo), sobre ancianos, menores, en-
tre hermanos, de menores contra sus padres, 
de custodia guarda o protección. (Rodríguez, 
s.f.; Jiménez y Martínez, 2013; Observatorio 
Nacional Ciudadano, s.f.; Comisión Nacional de 
Derechos  Humanos,  s.f.).

El Código Penal para el Estado de Tamaulipas 
en su artículo 368 bis, establece que comete 
el delito de violencia familiar “el integrante de 
una familiar que ejerza maltrato físico, psico-
emocional o económico en contra de cualquier 
otro miembro de la familia, independientemen-
te de que produzca o no lesiones en la vícti-
ma” Periódico Oficial del Estado (POE, 2018, p. 
80).

Autores como Cicaré y Rinaldi (2010) argumen-
tan que la violencia familiar es un fenómeno 
polifacético que ocurre como efecto de las di-
versas dinámicas personales, situacionales, co-
munitarias y sociales, se utilizará como marco 
teórico El Modelo Ecológico propuesto por Bron-
fenbrenner y adecuado por Organización Mun-
dial para la Salud (OMS) para la identificación 
de variables asociadas a la violencia familiar.

Violencia  desde  un  enfoque  ecológico
Bronfenbrenner (1979) en su libro “La Ecología 
del Desarrollo Humano” sentó las bases para 
la construcción de un marco que facilita la com-
prensión de la relación que existe entre el de-
sarrollo de la persona y el entorno en el que 
se encuentra, el autor considera que no sola-
mente el entorno inmediato influye en los su-
jetos, sino que existen 4 sistemas que se en-

cuentran en constante interacción. El Sistema 
Micro, se define como el patrón de activida-
des, roles y relaciones interpersonales que la 
persona en desarrollo experimentan; son las 
interacciones que realiza el sujeto en el entor-
no más próximo como lo es el hogar; El Eco 
Sistema, es el contexto inmediato, comprende 
las interrelación de dos o más micro sistemas; 
El Meso Sistema se refiere al contexto comuni-
tario, es decir, a todas las relaciones que se 
desarrollan en los vecindarios, barrios, ambien-
tes escolares, laborales entre otros (Olivares y 
Incháustegui, 2011); El Macro Sistema hace 
referencia a las acciones que realizan las per-
sonas correspondientes a los estímulos origi-
nados del micro, meso y exosistema, pueden 
ejemplificarse como factores culturales, creen-
cias o ideologías de los sujetos (Bronfenbren-
ner,  1979).

Investigaciones realizadas desde el enfoque 
ecológico
Heise (1998) argumenta que la violencia con-
tra la mujer es un fenómeno polifacético que 
se asienta en la interacción de diferentes sis-
temas, por tal motivo utilizó el enfoque ecoló-
gico propuesto por Bronfenbrenner como una 
herramienta para organizar investigaciones de 
las diferentes ciencias, como resultados obtu-
vo un total de 15 factores asociados en las 
4 dimensiones del modelo ecológico como fac-
tores asociados a la violencia basada en el gé-
nero.

Vives (2011), con el propósito de actualizar los 
aportes encontrados por Heise (1998), organi-
zó la investigación existente de 4 factores del 
modelo propuesto, la autora argumenta que di-
versas investigaciones utilizan esta teoría como 
un marco para pensar, sin embargo, pocos au-
tores han intentado establecer factores predic-
tores para cada una de las dimensiones pro-
puestas.

Cuervo y col. (2016), por su parte, realizó una 
investigación que tuvo como objetivo compren-
der el fenómeno de la violencia de pareja en 
estudiantes mujeres de la Universidad Coope-
rativa de Colombia por medio de la teoría eco-
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lógica, mediante las dimensiones propuestas 
por Bronfenbrenner como categorías deducti-
vas realizó el análisis e interpretación del con-
tenido de las entrevistas a profundidad realiza-
das; los hallazgos más relevantes de esta in-
vestigación fueron que los marcos normativos 
de la cultura trascienden los esquemas institu-
cionales  y  las  relaciones  de  pareja.

En este mismo sentido, Boira y col. (2016), 
analizaron la violencia dentro de la pareja en 
comunidades rurales de la provincia de Imba-
bura en Ecuador, a partir del marco ecológico 
desarrollaron instrumentos para el estudio de 
7 grupos focales. Dentro de los principales ha-
llazgos concluyen en la importancia de la di-
mensión macro (creencias patriarcales) y el exo-
sistema (dificultades a los servicios de ayuda 
o problemas al realizar una denuncia) como 
factores críticos para facilitar salir del entorno 
violento  en  el  que  se  encuentra.

En este mismo sentido, Morelato (2011) realizó 
un estudio a partir del modelo ecológico para 
comprender la interacción de factores de ries-
go y protección vinculados al maltrato infantil 
y su resiliencia; El autor define 16 factores 
riesgo y 19 de protección en cada una de las 
dimensiones del modelo ecológico, concluye en 
que se deben de potenciar los factores protec-
tores propuestos para facilitar la creación de 
modelos compensatorios en búsqueda de resi-
liencia  en  menores  víctimas  de  violencia.

El modelo ecológico propuesto por Heise (1998) 
a partir de la propuesta de Bronfenbrenner 
(1979), es utilizado por la Organización Mun-
dial para la Salud, en su Informe Mundial So-
bre la Violencia y la Salud mediante líneas de 
acción desde las 4 dimensiones, La OMS con-
sidera que es “posible orientar los programas 
y las políticas de prevención de la violencia 
hacia los individuos, las relaciones, las comu-
nidades y las sociedades en su conjunto (…) 
La prevención de la violencia tendrá más po-
sibilidades de éxito si es integral y con base 
científica” (OMS, 2002, p. 39). En México la Co-
misión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra la mujer (CONAVIM) elaboró en 

el año 2011 el manual denominado “Modelo 
ecológico para una vida libre de violencia de 
género” en él, se esbozan estrategias y linea-
mientos para para la prevención, atención, san-
ción y erradicación de la violencia basada en 
género para cada dimensión, la Comisión argu-
menta que el enfoque ecológico “ayuda a iden-
tificar las raíces de los fenómenos que impi-
den, retardan o favorecen el clima de violen-
cia, así como los factores que pueden benefi-
ciar el cambio de los mismos” (Olivares y In-
cháustegui, 2011, p. 26).

Con base en lo anterior, se evidencia la rele-
vancia de la implementación del modelo eco-
lógico a lo largo de este estudio con el propó-
sito de tener un marco para la búsqueda de 
variables asociadas y la construcción de esce-
narios.

Estudios  realizados  de  Violencia  Familiar
Autores como García (2002) y Arruda da Sil-
va y col, (2012) consideran que existe una su-
puesta “invisibilidad” de la violencia familiar en 
el ámbito social e institucional, se consideran 
que solo una parte de todos los casos ocurri-
dos llegan a ser conocidos por su naturaleza 
privada e íntima, existen factores culturales y 
sociales que contribuyen a que dicha situa-
ción sea aceptada como parte de los proble-
mas familiares. Se considera que las ideologí-
as o estereotipos de género son un factor de-
tonante importante para la manifestación y re-
producción de la violencia dentro de los ho-
gares ya que construyen una asimetría en la 
relación al valor y derecho entre hombres y 
mujeres (Arruda da Silva y col, 2012; Gastón 
y María, s.f.).
Existe una tradición histórica de tolerancia so-
ciocultural que se ha estado reproduciendo de 
manera generacional dentro de los hogares, 
los casos conocidos o en donde la víctima acu-
de ante instancias de procuración de justicia 
son los casos más extremos o severos de la 
violencia, es decir, en donde ha escalado a un 
nivel de heridas de gran magnitud y en el pe-
or de los escenarios la muerte de la víctima 
(Garcia, 2002; Molina y Moreno, 2015; Mora 
y col., 2015).
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El miedo es considerado un factor que inhibe 
las acciones de las víctimas para hacer valer 
sus derechos ya que consideran que incre-
menta sustancialmente el riesgo de sufrir agre-
siones más severas de no concretarse con éxi-
to la denuncia, situación que provoca sentir-
se menos capaces para afrontar el problema 
(Arruda  da  Silva  y  col, 2012;  Garcia, 2002).

En relación con la violencia cometida a los hi-
jos la tolerancia social va encaminada a que 
las familias en defienden el castigo físico co-
mo un método educativo y consideran que hay 
dos tipos de violencia dentro del hogar una 
“violencia buena” que educa y corrige las ac-
ciones con el propósito de formarlos; y una 
“violencia mala” que daña a las y los integran-
tes de la familia (Ceccato y col, 2012; Gas-
tón  y  María, s.f.).

En este sentido González (2016) argumenta 
que las agencias gubernamentales reproducen 
las lógicas estructurales de la sociedad dando 
lugar a un proceso de negación o desestima-
ción de la violencia familiar al contar con ser-
vidores públicos bajo los mismos constructos 
sociales a este proceso en el que la víctima 
sufre un daño posterior causado por imparti-
dores de justicia o por la misma sociedad se 
denomina re victimización o victimización se-
cundaria (Carranco, 2020).

Lo previamente descrito coincide con la pos-
tura de Barnett (2001) citado en González 
(2016) en el que especifica que los factores 
inhibidores del abandono de las relaciones vio-
lentas se pueden categorizar desde dos aspec-
tos, el primero relacionado a la estructura de 
la sociedad como lo son estereotipos de gé-
nero entre otras dimensiones simbólicas, y co-
mo segundo aspecto el sistema judicial, ha-
ciendo referencia a la efectiva aplicación y es-
tablecimiento de procedimientos estandariza-
dos  para  la  atención  de  casos.

Se encontró que la trasmisión generacional de 
la violencia, es decir, al efecto psicológico que 
provoca la experiencia en la niñez de ser víc-
tima o ser testigo de maltrato para repetir con-

ductas violentas en la vida adulta autores se 
consideran que se encuentra mayoritariamen-
te presente en varones a quienes sus padres 
le aplicaban castigos físicos aprendieron dicha 
conducta por medio del modelado (Gastón y 
María, s.f.; Molina y Moreno, 2015).

Autores como Roldan et al, (2017) y Arruda 
da Silva y col, (2012), argumentan que uno 
de los factores asociados a la violencia fami-
liar es el consumo del alcohol que contribuye 
a detonar y repetir episodios de violencia den-
tro de los hogares, dichos autores consideran 
que mayoritariamente los hombres son los que 
actúan agresivamente bajo los influjos de di-
cha  sustancia. 

Contar con vivienda propia es definida como 
un factor protector en la disminución de la vio-
lencia familiar, Ripoll y col, (2014) argumentan 
que contribuye desde dos vertientes, la prime-
ra al disminuir el estrés económico y la inse-
guridad que ocasiona el pago de renta donde 
ocupa la mitad o más de los ingresos de una 
familia, la falta de dinero de manera general 
hace estallar la violencia en los hogares al 
ocasionar estrés, desesperación y discusiones 
que trascienden en situaciones violentas de 
mayor gravedad.

En segundo lugar, el contar con una vivienda 
aumenta el estatus de la mujer y su familia, 
dicho autor considera que las familias que vi-
ven en arriendo son percibidas como “de pa-
so”, es decir, no generan lazos con respecto a 
los demás habitantes de la comunidad mante-
niéndose alejadas de relaciones de confianza 
como un soporte ante situaciones violentas (Ri-
poll y col, 2014).

Otros de los aspectos a considerar como fac-
tor asociado son los aspectos ambientales que 
presenta la vivienda, se encontró que la habi-
tabilidad de la vivienda ha adquirido importan-
cia al relacionarse con la calidad de vida, den-
tro de los aspectos más preponderantes se 
menciona el ruido excesivo, el hacinamiento, 
el frio o calor (Corral y col, 2011). En relación 
con los factores de riesgo del entorno comuni-
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tario Benson y col., (2004) contribuye a su es-
tudio mediante la realización de un estudio pa-
ra determinar si las conductas violentas en ho-
gares de personas afroamericanas estaban co-
rrelacionadas a su raza o al entorno en el que 
vivían, dicha investigación refuta la idea de 
que la raza sea un factor predeterminante pa-
ra que ocurra violencia y comprueba que es 
el entorno en el que vivían las personas afro-
americanas el que generaba influencia para 
que se cometieran actos violentos dentro de 
los  hogares.

El estudio se basó en la teoría de desorgani-
zación social y determinó que existen factores 
de riesgo en el entorno como lo es la concen-
tración de pobreza, movilidad residencial, rup-
tura familiar, así como habitantes de la comu-
nidad en edad joven lo que el autor conside-
ra debilita la organización de la comunidad y 
la supervisión colectiva y por consecuencia ge-
nerar factores de riesgo para que se genere 
violencia dentro de los hogares (Benson y col, 
2004).

En ese sentido autores como Roldan y col, 
(2017), Mora y col, (2015), Arruda da Silva y 
col., (2012) y Gastón y María, (s.f.) consideran 
que factores socio demográficos y económicos 
como el nivel de educación, la situación labo-
ral, falta de dinero, baja escolaridad de la pa-
reja, disfuncionalidad familiar, así como depen-
dencia económica a integrantes de la familia 
son factores predeterminantes para que suce-
da la violencia familiar dentro de los hogares 
en el caso de los adultos mayores dependen-
cia física.

La teoría de actividades rutinarias analiza la 
delincuencia urbana, así como los puntos ca-
lientes (hotspots), su principal premisa es que 
los eventos violentos ocurren en las rutinas de 
la vida cotidiana y proporciona tres elementos 
a analizar del entorno que se consideran fac-
tores de riesgo para que sucedan eventos vio-
lentos (Mannon, 1997).

El primero de ellos es un Delincuente Motiva-
do, hace referencia a que los victimarios bus-

can el menor esfuerzo para cometer delitos, 
así como el menor o nulo castigo derivado de 
sus acciones, en el caso de los hombres que 
ejercen violencia contra su pareja los victima-
rios no tienen que dejar la casa para come-
terla y en la mayoría de los casos no corren 
el riesgo de exponerse a castigos (Mannon, 
1997).

Como segundo factor la teoría de actividades 
ruinarias considera que los victimarios deben 
de contar con Objetivo adecuado, esto quiere 
decir que buscan víctimas de fácil acceso o la 
que en mayor desventaja se encuentre, por tal 
motivo las niñas, niños y mujeres se conside-
ran los objetivos más probables para ejercer 
actos violentos en contra de ellas y ellos.

El objetivo adecuado va ligado con el tercer 
factor relacionado denominado Ausencia de 
Guardianes Capaces hace referencia a que la 
comunidad funge como un factor protector de 
manera indirecta al estar cerca, alerta y en su-
puesta vigilancia que contribuye a que no su-
cedan actos violentos, en este sentido las fa-
milias aisladas es una variable crítica para re-
ducir la violencia familiar, las mujeres que es-
tán aisladas socialmente son más propensas 
de ser víctimas de abuso de pareja (Mannon, 
1997)

Escenarios
Para este trabajo de investigación y derivado 
de la implementación del método prospectivo 
se utilizará la elaboración de escenarios como 
técnica para visualizar el fenómeno de la vio-
lencia familiar desde una perspectiva de largo 
plazo o visión de futuro (Miklos y Tello, 2007).

Los escenarios son historias posibles de futu-
ro, es una escena hipotética acerca de las op-
ciones y situaciones que probablemente suce-
derán, son elaborados a partir de las tenden-
cias y señales que vienen del pasado que se 
pueden observar desde el presente y contribu-
yen a estar conscientes y comprender que las 
decisiones y acciones que se realizan en el 
presente influyen en el futuro (Baena, 2020). 
Pierre Wack citado en Baena, (2016) conside-
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ra que el valor de los escenarios se obtiene 
desde dos vertientes, la primera relacionada 
al producto y es que dicha técnica provee ma-
pas mentales de futuro los cuales permite con-
siderar los futuros alternativos y generar un 
contexto hipotético para desarrollar y medir op-
ciones estratégicas de un fenómeno en espe-
cífico. El segundo es relacionado al proceso, y 
es que al realizarse mediante la ayuda de ex-
pertos se realiza un foro que motivan la gene-
ración de visiones compartidas, así como ide-
as  nuevas  y  poco  convencionales.

Metodología
Para el desarrollo de este proyecto se utilizó 
como guía metodológica la propuesta plantea-
da por Gándara y Osorio (2014), mediante un 
proceso metodológico de 3 etapas, a saber: 
1.- Entendimiento del contexto, 2.- visualización 
estratégica y 3.- diseño de futuro, las técnicas 
implementadas para la construcción de los es-
cenarios a futuro de la violencia familiar al 
año  2040  se  detallará  a  continuación. 

Etapa  1. Entendimiento  del  Contexto
Definición  de  Variables
Para esta fase, se realizó la lectura de artícu-
los científicos y diversas fuentes documentales 
con el propósito de recopilar drivers de la vio-
lencia familiar, Ortega define drivers como “fe-
nómenos o eventos, cuyo comportamiento o 
aparición puede generar un cambio significati-
vo en el futuro (…) si no tiene la capacidad 
de modificar el futuro del tema de estudio, no 
es  un  driver” (Ortega, 2016, p. 57).

Con base en el análisis antes descrito se cons-
truyó un primer listado de variables clasifica-
dos mediante las dimensiones propuestas por 
el modelo ecológico (individual, relacional, co-
munitario y social), para realizar un contraste 
entre lo encontrado y el contexto actual se 
realizaron 6 entrevistas semiestructuradas, di-
vididas en dos grupos, el primero con ex ser-
vidores públicos del Instituto de la Mujer, los 
cuales estaban dedicados a la atención de 
mujeres violentadas en el municipio de Victo-
ria, el segundo con académicas con línea de 
investigación  en  género.

Se obtuvieron un total de 31 factores asocia-
dos, posterior a ello se realizó un ejercicio de 
depuración de variables con el propósito de 
encontrar las que en mayor medida represen-
ten  al  sistema  de  estudio.

Depuración  de  variables
Para la depuración de variables se aplicó un 
cuestionario que se envió por correo electró-
nico a 6 expertos en violencia los cuales han 
abordado el estudio de la violencia desde di-
ferentes enfoques como lo es, el servicio pú-
blico, academia, así como organismos de la so-
ciedad  civil.

El instrumento aplicado contenía las 31 varia-
bles así como su definición y fueron divididas 
de acuerdo a las dimensiones del modelo eco-
lógico, para cada una de las variables los ex-
pertos seleccionaron de manera individual me-
diante una “x” el grado de aprobación de que 
la variable a analizar era un elemento repre-
sentativo del sistema de estudio, la escala uti-
lizada fue: 1, si estaba totalmente de acuer-
do, 2, parcialmente de acuerdo, 3, ni en acuer-
do ni en desacuerdo, 4, parcialmente en de-
sacuerdo o 5, si se encontraba totalmente en 
desacuerdo.

Este ejercicio permitió poder contar con un ejer-
cicio de estadística descriptiva para cada va-
riable como lo es la moda, mediana y la su-
ma permitiendo visualizar las variables que 
en mayor medida los expertos consideraron re-
presentativas del sistema, derivado de dicho 
ejercicio se obtuvieron las 23 variables que 
habrían de servir de insumo para las etapas 
siguientes.

Etapa  2.  Visualización  Estratégica
Análisis  estructural
Posteriormente, las 23 variables se sometie-
ron a un ejercicio de “Análisis Estructural”, he-
rramienta que estructura la reflexión colectiva 
y ofrece la posibilidad de relacionar todas las 
variables que componen un sistema (Baena, 
2004). Mediante la calificación de la influen-
cia dependencia de cada una de las variables 
mediante la ayuda de expertos se obtuvieron 
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aquellas variables que se identificaron como 
claves y eliminaron las que no resultaron re-
levantes para el estudio (Coper y col., 2015)

Los expertos realizaron el ejercicio de califica-
ción con la siguiente escala: “Influencia poten-
cial” = P, “Influencia fuerte” = 3, “Influencia me-
dia o moderada” = 2, “Influencia débil” = 1, 
“Sin influencia” = 0, en cada una de las con-
frontaciones, como se puede observar en el 
gráfico anterior, si las variables que se con-
fronta es la misma tanto en la columna como 
en fila, se calificaron “sin influencia o igual a 
cero” (Godet y Durance, 2011).

Dicho ejercicio se realizó de manera virtual 
mediante video llamada en un lapso de dos 
sesiones que tuvieron una duración de 2 ho-
ras cada ejercicio.

Una vez calificado el grado de influencia de las 
variables se cargaron los resultados al soft-
ware MICMAC elaborado por la empresa La-
boratoy for investigation in Prospective Strate-
gy and Organisation (LIPSOR), el cual generó 
un plano cartesiano o plano de influencia-de-
pendencia que posicionó las variables de 
acuerdo  a  la  calificación  obtenida.

Este ejercicio permitió observar la distribución 
de las variables en 5 sectores que describen 
la posición que ocupan dentro del sistema ana-
lizado, el primero de ellos, situado en la par-
te superior-izquierda corresponderá a las varia-
bles de entrada, en este cuadrante se posi-
cionaron las variables que condicionan la di-
námica del resto del sistema ya que son muy 
influyentes y poco dependientes; en el cua-
drante superior derecho, se posicionaron las 
variables de enlace, las cuales se considera 
que si se ejerce alguna acción sobre ellas re-
percutirán sobre las otras debido a que son 
muy influyentes y muy dependientes; con res-
pecto al cuadrante inferior derecho, se posi-
cionan las variables resultantes, las cuales ex-
plican la evolución de las variables en los cua-
drante 1 y 2, con respecto al sector inferior 
izquierdo y centro, se encuentran las variables 
excluidas y de pelotón que no tienen mayor im-

portancia dentro del sistema y que pueden ser 
descartadas sin mayor consecuencias para el 
análisis (Godet y Durance, 2011).

Por lo anterior, las variables localizadas en el 
cuadrante superior derecho se tomaron como 
base para la construcción de escenarios en la 
siguiente etapa, siendo las que en mayor me-
dida tienen una influencia sobre las demás va-
riables y contribuirán a moldear el futuro con 
mayor  impacto.

Stakeholders o definición de actores estratégi-
cos
Posterior al ejercicio de análisis estructural se 
llevó a cabo una reunión con expertos para la 
implementación del instrumento Stakeholders 
con el propósito de examinar el grado de po-
der e interés que tienen los actores involucra-
dos en el fenómeno de la violencia familiar 
en el Municipio de Victoria, Tamaulipas para el 
año  2030.

Se considera un Stakeholder a cualquier gru-
po o individuo que pueda afectar o ser afecta-
dos por el desarrollo de un fenómeno en es-
pecífico, tiene como propósito identificar en tér-
minos amplios quien impulsará el tema con in-
terés y poder, quien pudiera tener poder, pero 
podría faltarle interés, y quien tiene un fuerte 
interés en el tema, pero carece de poder para 
influir (Cairns y Wright, 2018).

Con base en un ejercicio de lluvia de ideas se 
determinó un total de 11 actores que los ex-
pertos consideraron influyen en el fenómeno 
de la violencia familiar se calificaron con base 
a dos criterios, el primero, se refiere al nivel 
de grado de poder, con una escala del 1 al 
10 y el segundo criterio corresponde al grado 
de nivel de interés calificados de igual forma.

La calificación posicionó a cada uno de los ac-
tores en un plano cartesiano compuesto por 
cuatro cuadrantes: el primero de ellos que es 
el cuadro superior izquierdo que categoriza a 
los actores como “Determinantes del contexto” 
mismos que tienen poder pero sin interés in-
mediato; el cuadrante superior derecho se po-
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sicionan los actores denominados “Jugadores”, 
mismos que tienen las dos posiciones de po-
der e interés; el inferior izquierdo son los de-
nominados “Espectadores” los cuales carecen 
de interés y poder inmediato, finalmente el cua-
dro inferior derecho se encentran los “Sujetos” 
tienen interés inmediato pero carecen de po-
der.

El resultado de este ejercicio arrojó 4 actores 
estratégicos que mediante la calificación de 
poder e interés se posicionaron en el cuadran-
te superior derecho considerados los actores 
estratégicos.

Etapa  3. Diseño  del  Futuro
Elaboración  de  Escenarios
Se ha de resaltar que los escenarios presenta-
dos son narrativas hipotéticas de futuro, no 
buscan evaluar las acciones de las institucio-
nes en la actualidad, sino realizar un ejercicio 

de reflexión acerca de los escenarios alternati-
vos de la violencia familiar con base en los 
dos temas principales, el fortalecimiento de 
factores culturales y las capacidades de las 
instituciones de procuración de justicia en ma-
teria de violencia familiar. La metodología im-
plementada para esta etapa fue la proporcio-
nada por Peter Schwartz en sus 6 primeras 
fases: 1. Establecer el tema o decisión central, 
2. Identificar las fuerzas clave en el ambien-
te local, 3. Reconocer las fuerzas conductoras, 
4. Evaluar de acuerdo con su importancia e 
incertidumbre, 5. Seleccionar la lógica de los 
escenarios, 6. Llenar los escenarios (Gándara 
y  Osorio, 2014; Baena, 2004).
Las 6 variables estratégicas se agruparon de 
acuerdo a su naturaleza y alcance. El primer 
grupo se denominó “Fortalecimiento de facto-
res culturales” y el segundo denominado “Ca-
pacidades Institucionales” las variables se pue-
den observar en la tabla 1. Para la elabora-

Tabla 1. Variables estratégicas para la violencia familiar en Ciudad Victoria 
Table 1. Strategic variables for familiar violence in Ciudad Victoria

N° Dimensión Variable Código
1

Comunitaria
Vigilancia informal en la comunidad Vigi_Inf

2 Confinamiento derivado de crisis sanitaria Conf_Der
3 Rezago social comunitario Reza_Soc
4 Redes comunitarias Rede_Com
5

Individual

Normalización de la violencia Norm_De
6 Antecedentes de violencia en la niñez por parte de victimarios Ante_De
7 Trastorno por estrés post traumático Tras_Por
8 Estresores Estre
9 Capacidad para interponer una denuncia Capa_Par

10 Consumo de alcohol por el agresor Cons_De
11 Consumo de drogas por el agresor Cons_De
12

Relacional

Escalada de la violencia Esca_De
13 Producción y revproducción de la violencia (Cadenas de violencia) Prod_Y_R
14 Ejercicio de poder sobre los demás integrantes en condición de desventaja Ejer_De
15 Dependencia económica de la familia a un solo integrante del hogar Depe_Eco
16 Hacinamiento en los hogares Haci_En
17 Pobreza familiar Pobr_Fam

continúa...
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ción de los escenarios, se procedió a colocar 
cada una de las variables en un plano carte-
siano con ejes X y Y, de acuerdo con los dos 
grupos elaborados y los 4 Stakeholders o ac-
tores estratégicos detectados, posteriormente 
se elaboró la narración de cada escenario con 
base  en  la  siguiente  lógica  (figura 2):

Resultados
Con respecto a la primera fase como resulta-
do del análisis de la literatura, así como de 
las entrevistas realizadas con los expertos se 
obtuvieron 31 variables asociadas al fenóme-
no de la violencia familiar, mismas que se so-
metieron al ejercicio de depuración de varia-
bles con expertos considerando solo 23 que 

Figura 2.  Combinaciones para el diseño de escenarios 
Figure 2. Combinations for scenario design

Fuente: Elaboración propia.

18

Social

Adecuada cimentación de figuras de autoridad Adec_Cim
19 Impunidad de los agresores Impu_De
20 Concepción de la violencia familiar como un problema público Conc_De
21 Estereotipos de género Este_De
22 Re victimización por parte de la sociedad e instituciones Revi_Por
23 Invisibilización del delito Invi_Del

Fuente: Elaboración propia.

en mayor medida influyen en el sistema de 
estudio. Derivado de la calificación del ejerci-
cio MICMAC se obtuvieron las variables consi-
deradas estratégicas para el fenómeno de la 
violencia familiar al año 2040 se puede obser-
var en el siguiente gráfico, que las variables: 
Estereotipo de género, Dependencia económi-
ca de la familia a un solo integrante del ho-
gar, Ejercicio de poder sobre los demás inte-

grantes en condición de desventaja, Re victi-
mización por parte de la sociedad e institucio-
nes, Impunidad de los agresores y capacidad 
para interponer una denuncia, fueron las va-
riables que se posicionaron en el cuadrante 
denominado “variables de enlace”, es decir, 
que dichas variables mueven en mayor medi-
da el sistema y se consideran estratégicas pa-
ra diseñar el futuro (figura 3). Derivado del 
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análisis de las variables se puede observar 
que se encuentran relacionadas a dos catego-
rías, la primera en relación con factores cultu-
rales que existen en nuestra sociedad para to-
lerar, producir y reproducir la violencia familiar 
y por otra parte variables concernientes a la 
capacidad que tiene las instituciones de pro-

curación de justicia para atender de manera 
efectiva el delito, dicha categorización se mues-
tra a continuación (tabla 2): Posteriormente me-
diante la aplicación de una lluvia de ideas se 
determinaron 11 actores que se consideraron 
tienen capacidad para moldear el futuro de la 
violencia familiar al año 2040, mismos que se 

Figura 3. Plano cartesiano de influencia-dependencia de variables 
Figure 3. Cartesian plane of influence-dependence of variables

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Variables estratégicas clasificadas 
Table 2. Classified strategic variables

Fuente: Elaboración propia.

Tema N° Código Variable

A) Fortalecimiento de factores 
culturales

1 Este_De Estereotipos de género
2 Depe_Eco Dependencia económica de la familia a un solo 

integrante del hogar
3 Ejer_De Ejercicio de poder sobre los demás integrantes 

en condición de desventaja

B) Capacidades institucionales
4 Revi_Por Re victimización por parte de la sociedad e 

instituciones
5 Impu_De Impunidad de los agresores
6 Capa_Par Capacidad para interponer una denuncia
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calificaron con base en lo siguiente (tabla 3): 
Con base en la calificación de Interés y Poder, 
se determinaron 4 Stakeholders o actores es-
tratégicos los actores que se posicionaron en 
el cuadrante superior derecho considerados co-

mo “Jugadores” fueron: 1.- Instituto de la Mu-
jer, 2.- Fiscalía Especializada en Delitos come-
tidos contra Niños, Niñas y Adolescentes y De-
litos contra la Mujer por Razones de Género, 
3.- Comisión de Derechos Humanos del Esta-

Tabla 3. Actores estratégicos detectados de la Violencia Familiar en Ciudad Victoria 
Tabla 3. Stakeholders detected of familiar violence in Ciudad Victoria

N° Stakeholder Código Interés (a) Poder (b)
1 Organizaciones de la sociedad civil Org_Sociv 10 3
2 Instituto de las Mujeres del Estado Ins_Mujer_Est 8 8
3 Comisión de equidad de género en el Ayuntamiento de 

Victoria
Comis_EquAyto 4 4

4 DIF Estatal DIF_Est 4 10
5 Comisión de Derechos Humanos Comi_DerHum 7 7
6 Mesa de Seguridad y Justicia Mesa_Segur 5 5
7 Gobierno municipal de Victoria Gob_Mun 6 10

8
Fiscalía Especializada en Delitos Cometidos Contra Niños, 

Niñas y Adolescentes y Delitos Contra la Mujer por Razones 
de Género

Fiscal_NinAdolM 7 6

9 Centro de Atención de Violencia Familiar Cent_At_Vio 8 4
10 Centro de Atención Integral a la Mujer Cent_At_Muj 10 4
11 Dirección de las Mujeres del Ayuntamiento Direc_MujAyto 9 4

Fuente: Elaboración propia.

do de Tamaulipas y 4.- Gobierno Municipal, en 
el siguiente gráfico se pueden observar la po-
sición que ocuparon cada uno de ellos (figura 
4). 
Con base en los resultados previos, se proce-
dió a elaborar los escenarios con la ayuda de 
expertos con base en la metodología propues-
ta por Peter Schwartz, la redacción se presen-
ta  a  continuación:

Propuesta de escenarios para la violencia fa-
miliar  al  año  2040
Primer  Escenario
Para el año 2040, Victoria ha tenido avances 
significativos en la disminución de la violencia 
familiar derivado del cambio generado en los 
hogares producto del trabajo del Gobierno Mu-
nicipal, el Instituto de la Mujer y la Comisión 
de Derechos Humanos, los hombres han com-
prendido que la violencia hacia sus parejas no 

es una vía para la solución de conflictos o to-
ma de decisiones, de igual forma, los padres 
consideran que el maltrato hacia las y los me-
nores en búsqueda del cumplimiento de reglas 
familiares no es una vía adecuada para su co-
rrecta educación y desarrollo. Para este año, 
la ciudadanía prefiere la conciliación y comu-
nicación en cualquier tipo de conflicto antes 
que  el  ejercicio  de  la  violencia.
Si bien es cierto que no se ha erradicado la 
influencia de los estereotipos de género, se ha 
tenido un gran avance tanto en actividades co-
tidianas del hogar como en la forma en cómo 
sus integrantes se relacionan en la sociedad. 
Para este año, las familias son conscientes en 
que la forma en cómo educan a sus hijos e hi-
jas referente a cómo deben de ser, actuar, 
pensar o sentir de acuerdo a su género, es un 
factor protector para la disminución de violen-
cia  en  los  próximos  años.
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Las condiciones económicas o la edad eran 
consideradas como una desventaja y propor-
cionaba derecho de ejercer poder sobre los 
demás integrantes en especial adultos mayo-
res, para este año es una práctica poco co-
mún, los integrantes de la familia tienen los 
mismos derechos aún y cuando no aportan 
económicamente  al  hogar.
A pesar de que la mayoría de los hogares rea-
lizan acciones para revertir la violencia fami-
liar, Victoria aún cuenta con instituciones de 
procuración de justicia y atención que no tran-
sitan a la par de los avances que ha tenido 
la sociedad, se encuentra un alto número de 
servidoras y servidores que re victimizan, mi-
nimizando la violencia que es reportada y ac-
tuando solo cuando se percibe un daño físico 
grave, la Fiscalía Especializada, el Instituto de 
las Mujeres y la Comisión de Derechos Huma-
nos trabajan de manera aislada y no realizan 
acciones para prevenir dichos actos dentro de 
las instituciones, los procesos de procuración 
de justicia son complejos, tardados y sin una 
correcta aplicación de los reglamentos y pro-
tocolos  de  actuación.

Para este año, las instituciones encargadas de 
atención y acompañamiento de la violencia fa-
miliar como lo es el Instituto de la Mujer, Co-
misión de Derechos Humanos y la Fiscalía Es-
pecializada no difunden de manera adecuada 
los procedimientos e instancias encargadas de 
la procuración de justicia, y acompañamiento 
de procesos de violencia familiar. A pesar del 
conocimiento de la incidencia de delitos de 
violencia familiar no se ha generado una es-
trategia para garantizar el acceso eficaz y se 
detecta que las instituciones se encuentran 
retiradas  de  donde  ocurre  el  fenómeno.
Se estima que para este año la impunidad in-
crementó por varios motivos, uno de ellos la 
falta de confianza que se tiene a las institu-
ciones de procuración de justicia derivado de 
la ausencia o insuficiencia de consecuencias 
que tienen los agresores. En muchos de los 
casos las personas violentadas sólo se vuel-
ven más vulnerables ante las repercusiones 
por parte de los agresores finalizada la inter-
vención por parte de las instituciones gene-
rando un desincentivo para presentar denun-
cias. 

Figura 4. Actores estratégicos detectados
Figure 4. Stakeholders

Fuente: Elaboración propia.
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Segundo  Escenario
Victoria para el año 2040 ha tenido un gran 
avance en la disminución de la violencia fami-
liar, para este año la localidad se encuentra 
dentro de los 5 municipios del estado con me-
nor incidencia, dicho resultado depende de las 
acciones emprendidas por el Gobierno Munici-
pal, el Instituto de la Mujer y la Comisión de 
Derechos Humanos las cuales han realizado 
acciones en conjunto y posicionando en su 
agenda principal la disminución de la violen-
cia  familiar.

Derivado de las acciones emprendidas por di-
chas instituciones, para este año las familias 
han comprendido que la violencia hacia otros 
integrantes no es una vía para la solución de 
conflictos, toma de decisiones o para la apli-
cación de reglas familiares justificando los mal-
tratos físicos como una forma efectiva para la 
educación. Los integrantes del hogar cuentan 
con los mismos derechos, en donde las con-
diciones económicas, la edad o el género no 
proporciona superioridad sobre los demás in-
tegrantes, en especial los adultos mayores o 
personas con discapacidad. Para este año, las 
nuevas generaciones prefieren la conciliación 
y comunicación antes que el ejercicio de la 
violencia  en  cualquiera  de  sus  tipos.
La ciudadanía ha comprendido que no debe 
de haber una separación de actividades rela-
cionadas al género, lo que ha permitido que 
las conductas o concepciones relacionadas a 
los estereotipos de género no se aprendan 
de manera transgeneracional, contribuyendo a 
la disminución de conflictos entre parejas por 
la imposición hacia las mujeres de cómo de-
berían  de  ser,  actuar,  pensar  o  sentir. 

Con respecto a las instituciones encargadas de 
la procuración de justicia y atención de violen-
cia familiar, para el año 2040, no minimizan 
los actos violentos dentro de los hogares y 
se ha garantizado un acceso a la justicia de 
manera sencilla y rápida, derivado del traba-
jo en conjunto de la Fiscalía Especializada, el 
Instituto de la Mujer y la Comisión de Derechos 
Humanos en donde se han garantizado la co-
rrecta aplicación de reglamentos y protocolos 

de actuación en las instituciones de seguri-
dad, procuración de justicia y atención a víc-
timas  de  violencia  familia.
Se estima que la impunidad ha disminuido con-
siderablemente, la ciudadanía tiene confianza 
en sus instituciones de seguridad y procura-
ción de justicia derivado de la capacidad pa-
ra sancionar a las personas que cometen vio-
lencia dentro de los hogares, así como de las 
estrategias para acercar las instituciones de 
seguridad y procuración de justicia a las zo-
nas con alta incidencia de violencia familiar.

Tercer  Escenario
Es el año 2040, la violencia dentro de los ho-
gares ha incrementado, a pesar de esto, las 
denuncias han disminuido debido a que las 
familias consideran que estos sucesos deben 
de permanecer en lo privado, se cree que só-
lo los integrantes de la familia deben de co-
nocer lo que sucede dentro de los hogares. 
Es decir, se encuentra invisible para la socie-
dad e instituciones lo que provoca un incen-
tivo para los violentadores al no obtener nin-
gún  castigo  por  parte  de  autoridades.

Las víctimas que deciden ejercer su derecho 
a vivir una vida libre de violencia se encuen-
tran en indefensión al darse cuenta que des-
conocen cuáles son las instituciones encarga-
das de procuración de justicia o las institucio-
nes dedicadas al acompañamiento de los pro-
cesos de violencia familiar. El trabajo de difu-
sión realizado por parte de la Comisión de De-
rechos Humanos, el Instituto de la Mujer y Go-
bierno Municipal, de cuáles son los procedi-
mientos e instancias encargadas de atender 
la violencia familiar no ha tenido el impacto 
requerido.

En los casos excepcionales, cuando las vícti-
mas encuentran o conocen dichas institucio-
nes, los servidores públicos minimizan la vio-
lencia ocurrida, se tiende a re victimizar a las 
personas agredidas tratándolas de manera in-
justa y muchas de las veces criminalizándo-
las por las mismas acciones por las que fue-
ron víctimas, imposibilitando salir del entorno 
violento en el que viven. La Fiscalía Especiali-
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zada, el Instituto de las Mujeres y la Comisión 
de Derechos Humanos trabajan de manera 
aislada y no realizan acciones para prevenir 
dichos actos dentro de las instancias de pro-
curación de justicia, sus procesos son com-
plejos, tardados y sin una correcta aplicación 
de  reglamentos  y  protocolos  de  actuación.
La situación en el municipio es muy comple-
ja, no sólo porque las instituciones que se de-
ben de encargar de cuidar a la ciudadanía se 
encuentran con grandes deficiencias para la 
atención de la violencia familiar, sino porque 
también dentro de los hogares existen facto-
res culturales arraigados que propician su pro-
ducción y reproducción. Las familias conside-
ran que es adecuado el uso de la violencia 
para la solución de conflictos, toma de deci-
siones y ejercicio efectivo de las reglas de 
padres  a  hijos. 

Para este año, se ha incrementado la violen-
cia hacia los adultos mayores y es que se 
tiene la concepción de que las condiciones 
económicas y la edad son consideradas una 
desventaja en la familia y proporciona el de-
recho de ejercer poder sobre los demás inte-
grantes.
La impunidad ha incrementado por varios mo-
tivos, uno de ellos es la falta de confianza 
que se tiene a las instituciones de seguridad 
y procuración de justicia derivado de la au-
sencia o insuficiencia de consecuencias que 
tienen los agresores de violencia familiar. En 
muchos de los casos las personas violenta-
das sólo se vuelven vulnerables ante las re-
percusiones por parte de los agresores una 
vez finaliza la intervención por parte de las 
instituciones lo cual es un desincentivo para 
presentar  denuncias.

Se considera que la violencia seguirá en es-
calada aún y cuando se inicien acciones en 
el corto plazo, se ha aprendido de manera 
transgeneracional la violencia como parte de 
la normalidad, se enseña que mujeres y hom-
bres deben de tener un rol establecido con 
base en su género, en donde se define el có-
mo deben de ser, actuar, pensar o sentir.

Cuarto Escenario
Es el año 2040, el gobierno ha tenido un 
gran avance en el fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales. En un trabajo en 
conjunto, la Fiscalía Especializada, el Instituto 
de las Mujeres y la Comisión de Derechos Hu-
manos han realizado acciones para concienti-
zar a las instituciones de seguridad y procura-
ción de justicia, así como las encargadas de 
la atención a víctimas de violencia familiar de 
que existen diferentes tipos de violencia que 
deben de ser tratadas bajo el mismo nivel de 
importancia sin minimizarlas. En este mismo 
sentido, los procesos dentro de estas institu-
ciones se realizan sin revictimizar y para es-
te año sus procesos son fáciles y sencillos 
aplicando de manera efectiva los reglamen-
tos  y  protocolos  de  actuación.

El conocimiento por la ciudadanía de las insti-
tuciones de seguridad, procuración de justicia 
y atención de víctimas de violencia familiar 
existe de manera general derivado de las es-
trategias para difundir sus procedimientos y 
sus ubicaciones, para este año, físicamente 
las instituciones se encuentran distribuidas de 
manera efectiva dentro del municipio garanti-
zando  su  accesibilidad.
La impunidad ha disminuido considerablemen-
te, la ciudadanía tiene confianza en sus insti-
tuciones de seguridad y procuración de justi-
cia y se ha incrementado la efectividad para 
sancionar a las personas que cometen vio-
lencia  dentro  de  los  hogares.

A pesar del fortalecimiento de las capacida-
des institucionales y del incremento de de-
nuncias, las familias de Victoria siguen reali-
zando actos violentos sólo se está visibilizan-
do una pequeña parte del problema, pero si-
gue habiendo casos en los que no se acude 
ante las instituciones derivado de los facto-
res culturales que impiden que las personas 
violentadas denuncien. El trabajo realizado por 
el Gobierno Municipal, el Instituto de la Mu-
jer, así como de la Comisión de Derechos Hu-
manos para concientizar acerca de este pro-
blema  no  ha  sido  suficiente.
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Para este año, los estereotipos de género se 
encuentran aún más arraigados que en años 
anteriores debido a que, a lo largo del tiem-
po, no se ha tenido una atención adecuada 
en eliminar la trasmisión de dichas conductas 
de manera transgeneracional, las familias del 
municipio siguen fomentando el uso de roles 
de género que definen el cómo ser, actuar, 
pensar o sentir para cada integrante de la fa-
milia, la mayoría de los casos reportados de 
violencia ocurre porque mujeres realizan ac-
ciones consideradas fuera de lo establecido 
a  su  género  y  se  le  castiga  por  ello.

Para este año, se ha incrementado la violen-
cia hacia las y los adultos mayores y es que 
se tiene la concepción de que las condiciones 
económicas y la edad son consideradas una 
desventaja en la familia y proporciona el de-
recho de ejercer poder sobre los demás inte-
grantes.

Aunado a lo anterior, una de las formas que 
privilegian las familias para resolver los con-
flictos o dar cumplimiento a las reglas del ho-
gar es la violencia física, se sigue pensando 
que una forma para educar a los hijos es me-
diante los golpes, así como para la solución 
de  conflictos  entre  parejas.

Discusión
Este artículo de investigación va en concor-
dancia con los resultados de otras investiga-
ciones. 
Cuervo y col, (2016) afirma que los marcos 
normativos de la cultura son trascendentes 
para el entendimiento de la violencia de pa-
reja, a su vez Boira y col, (2016), concluye en 
su investigación que las creencias patriarca-
les así como las dificultades de acceso a los 
servicios de ayuda representan un factor críti-
co para que se genere la violencia dentro de 
los hogares. En este mismo sentido, M. Mar-
tínez y col, (2014) concluye que es preocu-
pante la forma en cómo se van construyendo 
significados del mundo a partir de los estímu-
los de los diferentes contextos en donde las 
relaciones no encuentran otra forma de ex-
presión  que  la  misma  violencia.

Las variables calificadas por expertos como es-
tratégicas en el ejercicio de matriz de impac-
tos cruzados y su categorización para los ejes 
de Peter Schwartz (factores culturales y capa-
cidades institucionales) van acorde a lo des-
crito por Barnett (2001) citado en González
(2016) el cual especifica que los factores inhi-
bidores se pueden categorizar desde dos as-
pectos, el primero relacionado a la estructura 
de la sociedad y el segundo el sistema judi-
cial.

Lo anterior es consistente con los resultados 
obtenidos del ejercicio de análisis estructural, 
en los que se determinó que los estereotipos 
de género, dependencia económica de la fami-
lia a un solo integrante, así como el ejercicio 
de poder sobre los demás integrantes en con-
dición de desventaja se consideran variables 
culturales que definen el futuro de la violen-
cia familiar, en este mismo sentido la impuni-
dad de los agresores, la capacidad para in-
terponer una denuncia y la re victimización 
por parte de las instituciones se considera-
ron factores relacionados a las capacidades 
institucionales para atender y prevenir la vio-
lencia  dentro  de  las  familias.

Conclusiones
La violencia familiar es el principal delito co-
metido en el municipio de Victoria, ocupando 
el primer lugar en denuncias por cada 100 mil 
habitantes con respecto a los 43 municipios 
de Tamaulipas desde el año 2016, es un gra-
ve problema de salud pública por sus conse-
cuencias para la salud mental de los inte-
grantes de la familia y se estima que las de-
nuncias registradas solo representan una par-
te del problema, es decir, se denuncia solo 
cuando la violencia se ejerce de forma física, 
trasciende los umbrales permitidos cultural
mente.

Dentro de los principales resultados obtenidos 
se encontró que los hechos portadores de fu-
turo o variables estratégicas para la disminu-
ción de la violencia familiar se encuentran re-
lacionadas a dos categorías, la primera en re-
lación a los factores culturales que existen en 
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la sociedad para tolerar, producir y reproducir 
la violencia dentro de los hogares y la segun-
da concernientes a la capacidad que tiene 
las instituciones de procuración de justicia pa-
ra  atender  de  manera  efectiva  el  delito.

Por lo anterior se propone el uso del segun-
do escenario tanto para el diseño y la imple-
mentación de políticas públicas o acciones 
desde las organizaciones de la sociedad civil 
el cual contribuirá a contar con un horizonte 
al año 2040 y elaborar acciones desde el 
presente  para  la  construcción  del  futuro. 

Se puede observar en la narrativa de escena-
rios que las variables categorizadas como fac-
tores culturales son las que en mayor medida 
se deben de atender para el diseño de políti-
cas públicas encaminadas a la disminución de 
la violencia familiar toda vez que en la narra-
ción en donde dichas variables se encontra-
ban de manera negativa generaban un peso 
importante para que la violencia familiar no 
disminuyera aún y cuando las variables rela-
cionadas a las capacidades institucionales se 
encontraran de forma positiva, por lo cual se 
propone generar en mayor medida acciones 
en  este  sentido.

Se detectó en las narrativas de escenarios 
que el trabajo en conjunto del Instituto de la 
Mujer, La Fiscalía Especializada, La Comisión 
de Derechos Humanos y el Gobierno Munici-
pal es indispensable para la construcción del 
escenario  deseado  al  año  2040.
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